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CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE NO REVOLVENTE 5 DERIVACION DE " 
FONDOS Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA, EN ADELANTE EL "CO$t§¿L$pn, QUE 
CELEBRAN, COMO ACREDITADO EL GOBIERNO FEDERAL DE L O ^ ^ S ^ A D O S ^ • 
UNIDOS MEXICANOS, EN ADELANTE EL "GOBIERNO FEDERAL", POR C O N O T T í ^ S ^ ^ 
L A SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN ADELANTE L A "SHCF\
TRAVÉS DEL MTRO. JUAN PABLO NEWMAN AGUILAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
CRÉDITO PÚBLICO, CON L A COMPARECENCIA DE L A TESORERÍA DE L A 
FEDERACIÓN EN LO QUE COMPETE A SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
RESPECTO DE L A CLÁUSULA DÉCIMA, REPRESENTADA POR EL TITULAR DE L A 
TESORERÍA DE L A FEDERACIÓN, EL MAESTRO LUIS OCTAVIO ALVARADO 
CONTRERAS; COMO ACREDITANTE, BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, EN 
ADELANTE EL "ACREDITANTE', REPRESENTADO POR SUS APODERADOS LEGALES 
SR. RAÚL GUTIÉRREZ VARGAS Y SRA. MARÍA DEL PILAR HERRERA LUDEÑA; Y 
COMO DESTINATARIO FINAL DEL CRÉDITO Y ÚNICO BENEFICIARIO DE LOS 
RECURSOS DEL CRÉDITO, EL GOBIERNO DE L A CIUDAD DE MÉXICO, EN ADELANTE 
EL "GCDMX", REPRESENTADO POR EL DOCTOR JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ, 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON L A PARTICIPACIÓN DE L A LIC. 
JULIETA GONZÁLEZ MÉNDEZ, SECRETARIA DE FINANZAS DEL GCDMX; 
CONTRATO QUE SE CELEBRA CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S 

L DECLARA EL ACREDITANTE, POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS QUE: 

1. Es una institución de crédito constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, como lo acredita con la escritura número 11,085 otorgada en el Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), el 16 de noviembre de 1932, ante el Licenciado 
Heriberto José Ponce de León, entonces Titular de la Notaría Pública número 15 del 
Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, Sección de Comercio 
del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), bajo el número 133, a fojas cuarenta y 
seis vuelta, volumen 83 del Libro Tercero. 

2. Cambió su denominación de Banco Santander (México), Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, para adoptar la de 
Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México, como consta en la escritura pública 87,949 de fecha 5 
de septiembre de 2018, otorgada ante el Licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, 
Titular de la Notaría Pública número 229 de la Ciudad de México, e inscrita en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal (ahora la Ciudad de México), en el 
folio mercantil 63,608. ^ 

3. Cuenta con autorización de la SHCP para organizarse y operar como institución de 
banca múltiple. 



4. Sus apoderados María del Pilar Herrera Ludeña y Raúl Gutiérrez Vargas óüéptan con 
las facultades y la capacidad legal necesaria para la celebración del presentes^Q^ixato 
según consta en las escrituras públicas número 71,846 y 91,532, de fechas 18^cieci" 
de 2005 y 12 de junio de 2014, respectivamente, otorgadas ante la fe del licenciudct 
Miguel Alessio Robles, titular de la notaría pública número 19 del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México), inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), bajo el folio mercantil número 63,608 y que dichas 
facultades no les han sido revocadas o en forma alguna limitadas a la fecha del presente 
Contrato. 

5. Ha sostenido negociaciones con la Ciudad de México (la "CDMX") para la celebración 
de un contrato de apertura de crédito simple hasta por la cantidad de 
$1,500'000,000.00 (Un M i l Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.), no 
revolvente, que se destinará a inversión pública productiva, y en específico a 
operaciones de refinanciamiento o conversión de la deuda pública de la Ciudad de 
México o al fmanciamiento de "Obras Elegibles" (según dicho término se define en 
los Lincamientos) según se precisa en la Declaración IIL5 siguiente. 

6. Es su intención otorgar al Gobierno Federal un crédito simple no revolvente, en los 
términos y condiciones que se pactan en el Contrato, para que los recursos del crédito 
se deriven a la CDMX, según lo dispuesto por el artículo 311 del Código Fiscal de la 
Ciudad de México y en los oficios a que se hace referencia en la Declaración IL.5 
siguiente. 

E. DECLARA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE L A SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO QUE: 

1. El Poder Ejecutivo de la Unión, para el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho 
de los negocios administrativos a él encomendados, se auxilia de las dependencias que 
integran la Administración Pública Centralizada, de conformidad con los artículos lo . 
y 2o de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. La SHCP es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de 
conformidad con los artículos lo., 26 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

3. De conformidad con lo establecido en los artículos 31, fracciones V y VT de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; lo. , 3o., 5o., 6o., 7o., y demás relativos 
de la Ley Federal de Deuda Pública; y 17, fracciones V I I I y X del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ésta se encuentra facultada para 
celebrar el Contrato y realizar la correspondiente derivación de fondos a la CDMX. El 
Titular de la Unidad de Crédito Público acredita su personalidad con su nombramiento. 

4. Mediante oficio número 305-1-1565 de fecha 5 de junio de 1996, expedido por la 
Dirección de Deuda Pública de la SHCP, dicha Secretaría estableció que las 
operaciones de fmanciamiento crediticio que se otorguen al Distrito Federal (ahora la 
CDMX), deberán ser inscritas en el Registro de Obligaciones Financieras previsto en 

2 



los artículos 27 a 29 de la Ley Federal de Deuda Pública (el "Registro de ObMgficiones 
Financieras"). En las obligaciones del Gobierno Federal, se hace constar dichVre|" 
con un sello que actualmente dice: 

'icioms'^Jjhiijj | í 

"REGISTRADO, S.H.C.P.", Unidad de Crédito Público, Dirección 
General Adjunta de Deuda Pública, Dirección de Autorizaciones de 
Crédito al Sector Público" 

En razón de lo anterior, el Contrato será debidamente registrado en el Registro de 
Obligaciones Financieras y por lo tanto se considerará como deuda pública de la 
Administración Pública Centralizada. 

5. Mediante Oficio No. 100.-27, de fecha 28 de febrero de 2018, expedido por la SHCP, 
el Titular de dicha Secretaría informó al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México que 
para el ejercicio fiscal 2018 la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras 
formas de crédito público para la Ciudad de México deberá sujetarse a los lineamientos 
contenidos en dicho oficio (los "Lineamientos"), 

6. Mediante Oficio No. 305.1.2.1-154 de fecha 20 de marzo de 2018, expedido por la 
SHCP, se autorizó al GCDMX a iniciar gestiones ante las instituciones bancarias y 
bursátiles para la contratación de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del 
crédito público, para realizar las obras y proyectos de inversión contemplados en el 
Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2018, así como 
para el canje o refinanciamiento de la deuda pública a cargo de ese orden de gobierno. 

7. Mediante oficio 305-L-451/2018 de fecha 22 de octubre de 2018, la SHCP autorizó a 
la Ciudad de México la contratación del financiamiento a que este Contrato se refiere. 

8. De conformidad con los artículos 2o. y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Tesorero de la Federación tiene facultades para 
comparecer en la suscripción del presente Contrato con respecto a lo estipulado en su 
Cláusula Décima, y acredita su personalidad con su nombramiento. 

IH. DECLARA EL GCDMX, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

1. La Ciudad de México, es una entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio 
propio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 2o. del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y artículo 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 

2. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México tiene a su cargo el Gobierno de la Ciudad 
de México, y tiene facultades para celebrar el Contrato, de conformidad con los 
artículos 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2o., 
8o., fracción I I , 12, fracción I , IX, X I y XH del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 2o., 5o., 12,15, fracción VIH de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
de la Ciudad de México; 14 y 16, fracción X I I , del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal y 311 del Código Fiscal de la Ciudad de 



3. 

4. 

México. El Dr. José Ramón Amieva 
con lo que establece el artículo 60 y 61 del Estatuto de Gobierno: 
con fecha de inicio de funciones 17 de abril de 201 

Gálvez acredita su personal id^a.é 'confonmdad^^^ 

La Secretaria de Finanzas del GCDMX, participa en el Contratóle,.cprrfomidad-coñ: 
lo establecido en los artículos 314 del Código Fiscal de la Ciudao^dfe México; 15^ ro 
fracción V I I I , 16, fracción I V de la Ley Orgánica de la Admin i s t r aQ^^Páb l i ca^ l 
Distrito Federal y demás disposiciones aplicables. La Licenciada J u f e ^ a ^ ^ ^ z ^ é í 
Méndez acredita su personalidad con copia de su nombramiento. 

Los Lineamientos establecen, entre otras cuestiones, que todos los fmanciamientos 
quedarán garantizados con la afectación de participaciones que en impuestos e ingresos 
federales corresponden a la CDMX, en los términos del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal y el Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos 
y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, así como el mandato expreso 
e irrevocable que se otorgue al propio Gobierno Federal para que, por conducto de la 
SHCP, con la intervención que corresponda a la Unidad de Crédito Público, a la 
Unidad de Coordinación con Entidades Federativas y a la Tesorería de la Federación, 
en caso de que la CDMX no cumpla, en la forma y términos pactados, con cualquiera 
de sus obligaciones de pago a su cargo previstas en los instrumentos jurídicos relativos, 
ejecute a favor del Gobierno Federal los traspasos de los montos correspondientes a 
dichas participaciones, sin necesidad de mayor trámite que el de dar aviso a la 
Secretaría de Finanzas de la CDMX. 

El GCDMX utilizará los recursos derivados del Contrato para cualquiera de los 
siguientes fines: (a) para el financiamiento de "Obras Elegibles", las cuales: (/) 
producirán directamente un incremento en los ingresos públicos, (ií) se contemplan en 
el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2018, (iii) 
se apegan a las disposiciones legales aplicables, y (z'v) se encuentran registradas en la 
"Cartera" (según dicho término se define en los Lineamientos) que lleva la Unidad de 
Inversiones de la SHCP conforme a la tabla siguiente (sujeto a lo establecido en la 
Cláusula Quinta, inciso (A) del presente Contrato); y/o (b) el refmanciamiento de 
pasivos del GCDMX: 

Obra elegible o pasivo a refínanciar Registro en 
Cartera Monto Deuda 2018 

Adquisición, instalación, sustitución y rehabilitación de medidores en la 
Ciudad de México. 

179010093 $196,000,000.00 

Rehabilitación a la Infraestructura de Agua Potable en Colonias de la 
Delegación Iztapalapa. 

189010003 $25,000,000.00 

Rehabilitación a la Infraestructura de Drenaje en Colonias de la Delegación 
Iztapalapa. 

189010004 $35,000,000.00 

Adquisición de cerrojos axiales y cerrojos individuales para aparatos cambio 
de vía de la Red del Sistema de Transporte Colectivo. 

189010017 $19,946,057.37 

Adquisición de Contactores para el Sistema de Tracción-Frenado de los 
Trenes de la Línea 9 del Sistema de Transporte Colectivo. 

189010022 $47,278,378.37 

Sustitución de red secundaria de agua potable en el pueblo de Santa Ursula, 
Delegación Coyoacán. 

18900010030 $20,000,000.00 
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Obra elegible o pasivo a refínaDciar 

Sustitución de estructuras en cajas de válvulas de agua potable en vialidades 
primarias en varias delegaciones. 
Adquisición de equipos de protección (interruptores) de los sistemas de 
distribución de energía eléctrica del Sistema de Transporte Colectivo. 
Construcción y reforzamiento de infraestructura civil del Sistema de 
Transporte Colectivo. 
Rehabilitación de cajón de descarga del Río Churubusco a la Lumbrera 7 del 
Interceptor Oriente Sur. 
Rehabilitación de redes de drenaje en diversas colonias y pueblos de la 
Delegación Tlalpan 
Sustitución de red secundaria de agua potable en la colonia San Francisco 
Culhuacán, en la Delegación Coyoacán 
Construcción y Rehabilitación de la red de agua potable dentro de la 
Delegación Gustavo A. Madero 
Rehabilitación de Instalaciones Electromecánicas de la Red del Sistema de 
Transporte Colectivo. 

Construcción de atarjeas de diferentes diámetros en la CDMX. 

Rehabilitación de cajón de descarga de la obra Gran Canal a Lumbrera 
Interceptor Oriente, Delegación Gustavo A. Madero. 
Rehabilitación de compuertas de las captaciones del Sistema de Drenaje 
Profundo en varías Delegaciones. 
Obras para la hnplementación y ampliación de mecanismos de control del 
sistema de bombeo Limbo Tlacoyaque Delegación Alvaro Obregón. 
Modificación al tren de descargas e implementación de macromedidores con 
telemetría en pozos de agua potable pertenecientes al Sistema Lerma. 
Obras para la modernización del sistema de monitoreo y control en tanques 
y plantas de rebombeo en las delegaciones Tláhuac e Iztapalapa. 
Sustitución del colector sobre las calles de Elvira Vargas y Canal Nacional 
en la colonia CTM Cuíhuacán, delegación Coyoacán. 
Sustitución de línea de conducción del tanque CTM al tanque Vicente 
Guerrero en col. Gabriel Hernández, Delegación Gustavo A. Madero. 
Construcción y ampliación de la Red Secundaria de Drenaje ubicada en las 
colonias María G de García Ruiz, Paraíso, Arturo Martínez y Lomas de 
Becerra, dentro del perímetro delegacional. 
Ampliación de la red secundaria de agua potable ubicada en las colimas 
María G de García Ruiz, Paraíso, Arturo Martínez, Bonanza y Segunda 
Ampliación Presidentes. 

Registro en 
Cartera 

18900010037 

18900010041 

18900010042 

18900010043 

18900010044 

18900010045 

18900010046 

18900010050 

18900010051 

18900010052 

18900010053 

18900010054 

18900010055 

18900010056 

18900010057 

18900010058 

18900010062 

18900010063 

Rehabilitación de estaciones de medición de flujo, nivel y presión en tanques 
y rebombeos en la zona sur de la Sierra de Santa Catarina para mejorar la 
eficiencia del servicio hidráulico en la Delegación Iztapalapa. 
Rehabilitación de diez fosas en los talleres de Zaragoza, Constitución de 
1917 y Tasqueña para mantenimiento de trenes del Sistema de Transporte 
Colectivo. 
Adquisición de Organos para la Regulación de la Energía Eléctrica de los 
Trenes de la Línea 7 del Sistema de Transporte Colectivo. 

Refinanc i amiento parcial de la Deuda Interna con Instituciones de Crédito 

18900010064 

18900010069 

$47,400,000.00 

$47,500,000.00 

$9,300,000.00 

$28,765,082.00 

$8,000,000.00 

$15,000,000.00 

$32,500,000.00 

$5,228,800.00 

$11,006,503.61 

$40,000,000.00 

$15,000,000.00 

$10,000,000.00 

$8,000,000.00 

$15,000,000.00 

$15,600,000.00 

$3,000,000.00 

$17,300,000.00 

$20,000,000.00 

18900010070 

N/A 

Total: 

$43,035,250.00 

$1,043,698,982.76 

$1,803,559,054.11 
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6. El refinanciamiento parcial de la Deuda Interna con Instituciones d> 
destinará a los créditos siguientes, en el entendido de que estos fueron pj^éyltmente 
inscritos en el Registro Público Único 

Institución 
Financiera 

Monto Original 
Contratado 

Fecha de 
contratación 

Clave de 
Inscripción 

IVIontoRejBnancianTñ^hjtojj 
Parcial 

HSBC2500 $2,500,000,000.00 14-dic-17 P09-1217133 

$1,043,698,982.76 

Banobras 1378 $1,833,000,000.00 14-dic-17 P09-1217134 

$1,043,698,982.76 

Bancomer 3000-7 $3,000,000,000.00 21-dic-16 P09-1216083 

$1,043,698,982.76 Bancomer 3000-15 $3,000,000,000.00 21-dic-16 P09-1216082 $1,043,698,982.76 

Santander 3500 $3,500,000,000.00 22-dic-15 P09-1215163 

$1,043,698,982.76 

Banobras 1500 $1,500,000,000.00 20-dic-10 562/2010 

$1,043,698,982.76 

7. Mediante el Oficio Número JGCDMX/JRAG/0155/2018 de fecha 03 de octubre de 
2018, el GCDMX solicitó a la SHCP, en términos de los numerales 4 y 5, del apartado 
I I , así como del numeral 3, del apartado m de los Lineamientos: (z) otorgar su 
autorización, con relación a la celebración del Contrato y las Disposiciones; (if) tener 
por presentada la notificación relativa a las Disposiciones conforme al Contrato; (iií) 
otorgar su conformidad del mecanismo de captación que se instrumentaría a través del 
Fideicomiso Emisor, así como respecto de las fechas y montos de los Certificados 
Bursátiles que se pretenden colocar, y (fv) otorgar su opinión favorable con respecto 
al mecanismo a través del cual se garantizaría el pago de las obligaciones a cargo de 
la CDMX que se instrumentaría a través del Fideicomiso Maestro. 

8. Mediante el oficio citado en la Declaración II.7 anterior, la SHCP autorizó la 
contratación del fmanciamiento a que se refiere este Contrato, y emitió opinión 
favorable respecto de lo indicado en los incisos (iii) y (iv) de la Declaración inmediata 
anterior. 

9. Existen ingresos suficientes de la CDMX como fuente de pago para hacer frente a 
todas y cada una de las obligaciones de pago que existan por virtud del Contrato. 

10. El GCDMX incluirá en las partidas correspondientes de sus presupuestos de egresos 
de los años durante los cuales existan saldos insolutos bajo el Contrato, los montos 
necesarios para satisfacer cualesquier compromisos resultantes o derivados del 
Contrato, incluyendo los accesorios financieros. 

11. El 23 de agosto de 2007, celebró como fideicomitente y fideicomisario en segundo 
lugar, el Contrato de Fideicomiso "Maestro" Irrevocable de Administración y Fuente 
de Pago, en el que actúa como fiduciario Deutsche Bank, México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, División Fiduciaria, al cual se afectará hasta la totalidad de las 
participaciones que en ingresos federales le corresponden, con la finalidad de que se 
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administren a través de dicho Fideicomiso como fuente de pago de sú's obiígacáoríésOñíit 
crediticias (el "Fideicomiso Maestro"), incluyendo las que asuma eri térrnino~s^delLí£U/(L;. 
Contrato. 

12. El Fideicomiso Maestro fue modificado y re-expresado íntegramente^n^edi'ár^^Q^V^ 
Convenio Modificatorio de fecha 21 de julio de 2011. 

13. Conforme a lo establecido en el Fideicomiso Maestro, cedió al Fiduciario Maestro, el 
derecho a recibir las Participaciones Fideicomitidas, en los términos, bajo las 
condiciones y con el propósito que se precisa en la Cláusula Décima Primera del 
Contrato. 

IV. DECLARAN EL GCDMX Y EL ACREDITANTE, CONJUNTAMENTE QUE: 

ÚNICA.- Previo a la suscripción del Contrato, han obtenido todas y cada una de las autorizaciones 
que, en su caso, les sean aplicables para celebrar el mismo, así como que sus representantes cuentan 
con las autorizaciones, facultades y capacidad legal suficientes para tales efectos, mismas que no 
les han sido modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna a la fecha de la celebración del 
presente instrumento. 

Las partes están de acuerdo en obligarse de conformidad con lo establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PREVIERA.- DEFINICIONES. 

(A) Los términos con mayúscula inicial utilizados en el Contrato y que no se encuentren 
definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado que se atribuye a dichos términos en 
la presente Cláusula. 

"Acreedor" o "Acreditante" significa Banco Santander México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México o, en caso que se hayan transmitido los derechos 
de crédito derivados de las Disposiciones, el cesionario de dichos derechos de crédito. 

"BMJS" significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

"CantidadMínima en el Fondo de Pago" significa, para cada Periodo de Intereses respecto 
de cada Disposición, el monto que se establezca en el Reconocimiento de Disposición 
correspondiente. 

"Cantidad Requerida" significa, para cada periodo mensual, el importe total que el 
Fiduciario Maestro deberá destinar irrevocablemente al pago de los adeudos derivados del Crédito 
mediante el abono en el Fondo de Pago respectivo, conforme a lo establecido en el Fideicomiso 
Maestro y en cada Reconocimiento de Disposición. 

"CDMX' significa la Ciudad de México. 
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"Certificados Bursátiles" significa los certificados bursátiles fiduciarios: que^énvSü >cas;ó?; 
sean emitidos por el Fiduciario Emisor, en la forma y términos especificados, en el propio" 
Fideicomiso Emisor. , 

"Contrató" significa el presente contrato de apertura de crédito simple nó'-^eyb'lve^fe;^ 
derivación de fondos y constitución de garantía y todos sus anexos, 

"CNBV significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

"Crédito" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula Segunda del Contrato. 

"Cuenta Bancaria'7 significa la cuenta bancaria número flBMHBW que el GCDMX 
mantiene enBanco Santander México, S A . , Sucursal 5625. CLABE: :0 JAlSO^MHMMfe tajo 
el nombre: "Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Finanzas/Tesorería de la Ciudad de 
México". 

"Día Hábil" significa un día que no sea sábado, domingo o día de descanso obligatorio 
conforme al artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo en que las oficinas principales de las 
instituciones de crédito en México estén autorizadas para abrir al público para la realización de 
operaciones bancarias. 

"Disposiciones" significa las disposiciones del Crédito que lleve a cabo la CDMX, conforme 
a este Contrato, cu}'as características constarán en el Reconocimiento de Disposición respectivo. 

"Documentos de Financiamiento" significa los contratos, documentos, instrumentos, títulos 
y demás documentación accesoria y sus respectivos anexos (tal y como unos y otros sean 
modificados de tiempo en tiempo), incluyendo sin limitar el Contrato, el Fideicomiso Maestro y 
el Fideicomiso Emisor, por medio de los cuales se instrumentan las Disposiciones. 

"Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto AnuaF tendrá el significado que se le 
atribuye en el (ii)Anexo A - l del Contrato. 

"Fecha de Disposición del Crédito" significa la fecha en la que se hayan cumplido la 
totalidad de las condiciones suspensivas a que se hace referencia en la Cláusula Séptima del 
Contrato, a partir de la cual se podrán realizar Disposiciones conforme al Contrato. 

"Fechas de Pago del Principar1 significa los días en los que se deberá efectuar cada uno de 
los pagos del principal del Crédito en los términos de la Cláusula Cuarta del Contrato, a ser 
establecidos en el (ií)Ánexo A-2 del Contrato. 

"Fechas de Pago de Intereses" significa los días en los que se deberán efectuar cada uno de 
los pagos de intereses del Crédito en los términos de la Cláusula Cuarta del Contrato, a ser 
establecidos en el (ii)Anexo A-2 del Contrato. 

"Fideicomiso Emisor" significa el fideicomiso irrevocable de emisión de certificados 
bursátiles fiduciarios F/0219 celebrado en fecha 12 de noviembre de 2018 por Banco Santander 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, como 
fídeicomitente, y Evercore Casa de Bolsa, S A . de C.V.. División Fiduciaria, como fiduciario, 



copia del cual se adjunta al presente como (ii)Anexo C, al cual se podrán ceder los derechos de 
crédito derivados de las Disposiciones conforme al Contrato. 

"Fideicomiso Maestro" tendrá el significado que se le atribuye en la Declaración DI. 10. del 
presente Contrato. 

"Fiduciario Maestro" significa Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro. 

"Fiduciario Emisor" significa Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, 
como fiduciario del Fideicomiso Emisor. 

"Financiamientos" tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro. 

"Fondo de Pago" significa el Fondo de Pago que deberá mantener el Fiduciario Maestro en 
relación con el Crédito, acorde a la definición de "Fondo de Pago" establecida en el Fideicomiso 
Maestro. 

"Gobierno Federal" significa el Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

"LCF' significa la Ley de Coordinación Fiscal. 

"Lineamientos" tendrá el significado que se le atribuye en la Declaración II.5 del Contrato. 

"Participaciones" tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro. 

"Participaciones Fideicomitidas" tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso 
Maestro. 

"Periodo de Intereses" tendrá el significado que se le atribuye en el (ii)Anexo A-2 del 
Contrato. 

"Reconocimiento de Disposición" significa el reconocimiento del monto de recursos de que 
disponga el GCDMX de conformidad con el Contrato en su carácter de destinatario final del 
Crédito y único beneficiario de los recursos del Crédito, que deberá ser firmado y entregado al 
Acreditante por el GCDMX simultáneamente a cada Disposición que se realice en términos de la 
Cláusula Séptima del Contrato. Como Anexo A se acompaña el formato de Reconocimiento de 
Disposición que deberá utilizarse. 

"Registro de Obligaciones Financieras" tendrá el significado que se le atribuye en la 
Declaración II.4 del Contrato. 

"Registro del Fideicomiso" tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso 
Maestro. 

"SHCP" significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

"Solicitud de Disposición" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula Séptima, 
inciso (A)(a)(ii) del Contrato. 
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'Tasa de Interés Bruto Anual" significa la tasa de interés bruto anual ^calculada de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera y en el Anexo A - l del Con t ra t^^^ :^ o p | ^ 

(B) Reglas de Interpretación. En este Contrato y en sus Anexos, salvo que el contexto 
requiera lo contrario: 

(a) Los encabezados de las Cláusulas e incisos son para referencia únicamente y no 
afectarán la interpretación de este Contrato; 

(b) Las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, incluyendo este 
Contrato o cualesquiera otros documentos, incluirán: (i) todos los anexos u otros documentos 
adjuntos al Contrato o a dichos documentos; (//) todos los documentos, instrumentos o contratos 
emitidos o celebrados en sustitución de este Contrato o de dichos documentos; y (iii) cualesquiera 
reformas, modificaciones, adiciones o compulsas a este Contrato o a dichos documentos, según 
sea el caso; 

(c) Las palabras "incluye" o "incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin 
limitar"; 

(d) Las referencias a cualquier persona incluirán a los causahabientes y cesionarios 
permitidos de dicha persona (y en el caso de alguna autoridad gubernamental, cualquier organismo, 
órgano o unidad administrativa cualquiera que sea su denominación, que suceda las funciones, 
facultades y competencia de dicha autoridad gubernamental); 

(e) Las palabras "del presente", "en el presente" y "bajo el presente" y palabras o frases 
de naturaleza similar, se referirán a este Contrato en general y no a alguna disposición en particular 
de este Contrato; 

(f) Las referencias a "días" significarán días naturales y las referencias a tiempo, 
horario u horas se entenderán a hora o tiempo de la Ciudad de México; 

(g) El singular incluye el plural y el plural incluye el singular; 

(h) Las referencias a la legislación aplicable, generalmente, significarán la legislación 
aplicable en vigor al momento en que ocurran los actos o hechos correspondientes, y las referencias 
a cualquier legislación específica aplicable significará dicha legislación aplicable; y 

(i) Las referencias a una Cláusula, Sección o Anexo son referencias a la cláusula, 
sección o anexo relevante del Contrato, salvo que se indique lo contrario. 

(C) Anexos. Los Anexos que se indican en el Contrato forman parte integrante del 
mismo y se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDA.- C R E D I T O . Sujeto a los términos y condiciones establecidos en el Contrato, el 
Acreditante en este acto otorga en favor del Gobierno Federal un crédito simple no revolvente 
hasta por la cantidad de $1,500'000,000.00 (Un M i l Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.) 
(el "Crédito"), reservándose expresamente el derecho a denunciar el mismo en cualquier tiempo. 
La suma principal del Crédito no comprende intereses, comisiones, gastos ni demás accesorios que 
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se deban cubrir al Acreedor conforme al Contrato. No se podrán realizar Disposiciones deTcrédft&i 
con posterioridad al 31 de diciembre de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 311 del Código Fiscal de la Ciuda^d^MgxiGeVy3^ 
demás disposiciones aplicables, los recursos de las Disposiciones del Crédito serán deriva&í^gs^ir 
el Gobierno Federal a la CDMX, en términos de la Cláusula Sexta del Contrato. 

El importe de las Disposiciones que se realicen del Crédito será destinado por el GCDMX 
conforme a lo establecido en la Declaración III.5 y la Cláusula Quinta del Contrato. 

T E R C E R A . - I N T E R E S E S . 

(A) Intereses Ordinarios. A partir de cada Fecha de Disposición del Crédito y hasta en 
tanto la Disposición respectiva del Crédito no sea íntegramente pagada, se generarán intereses 
sobre el saldo insoluto del principal de cada Disposición. La tasa de interés aplicable será la Tasa 
de Interés Bruto Anual y se fijará en o antes del momento en que se efectúe cada una de las 
Disposiciones del Crédito. Para la determinación de la forma de cálculo de los intereses las partes 
se ajustarán a lo establecido en el Anexo A - l , que forma parte del Reconocimiento de Disposición 
que se agrega como Anexo A al Contrato. 

(B) Intereses Adicionales. Además de los intereses ordinarios pactados en este 
Contrato, se pagarán sobre el saldo de principal vencido y no pagado del Crédito, desde el día 
inmediato siguiente a su vencimiento, hasta el día en que dicha cantidad quede totalmente y 
completamente pagada, intereses adicionales a razón de la tasa de interés anual que resulte de 
multiplicar la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable en cada Periodo de Intereses por 1.5 (uno 
punto cinco). 

Los Intereses Adicionales a que se refiere el inciso (B) anterior se calcularán y pagarán de 
la misma forma que los Intereses Ordinarios a que se refiere el inciso (A) de esta Cláusula. 

CUARTA.- PAGOS. 

(A) Fechas de Pago del Principal y Fechas de Pago de Intereses. En la Fecha de 
Disposición del Crédito, el GCDMX en su carácter de destinatario final del Crédito y único 
beneficiario de los recursos del Crédito, acordará con el Acreditante las Fechas de Pago del 
Principal y las Fechas de Pago de Intereses que se establecerán en el Anexo A-2 del Contrato, en 
el entendido que dichas fechas de pago podrán ser distintas para cada Disposición. En todo caso, 
si la fecha de pago no fuere Día Hábil, el pago deberá realizarse el siguiente Día Hábil. 

(B) Reglas de Aplicación de Pagos. Las sumas que' se entreguen al Acreedor en 
concepto de pago del principal y/o intereses del Crédito, según corresponda, serán aplicadas por 
el Acreedor a satisfacer el importe de los conceptos derivados de las obligaciones consignadas en 
este Contrato en el orden siguiente: 

(a) Contribuciones fiscales; 

(b) Intereses adicionales; 
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(c) Intereses ordinarios; 

(d) Principal vencido; y 

(e) Principal vigente. r¿=~^ 

(C) Partidas Presupuéstales. El GCDMX se obliga a incluir en las partidas 
correspondientes de sus presupuestos de egresos de los años durante los cuales existan 
obligaciones de pago pendientes conforme al Contrato, los montos necesarios para satisfacer 
dichas obligaciones, incluyendo accesorios financieros. 

(D) Prepago. El GCDMX no tendrá derecho a prepagar, total o parcialmente, el Crédito. 

QUINTA.- DESTINO D E L CRÉDITO. 

(A) Financiamiento de "Obras Elegibles" y Refínanciamientos. El importe de las 
Disposiciones del Crédito será destinado por el GCDMX exclusivamente para el pago de 
operaciones de refinanciamiento de la deuda pública de la Ciudad de México o el financiamiento 
de inversión pública productiva y en específico al financiamiento de "Obras Elegibles". Dichas 
Obras Elegibles deberán ser una o varias de las Obras Elegibles que se describen en la Declaración 
III.5 del presente Contrato, salvo que el GCDMX establezca Obras Elegibles distintas en alguna 
Solicitud de Disposición, las cuales cumplan con todos los requisitos establecidos en los 
Lineamientos y que dichas Obras Elegibles sean aprobadas por la SHCP junto con la Solicitud de 
Disposición de acuerdo con la Cláusula Séptima, inciso (A)(a)(ii) siguiente. 

(B) Declaraciones del GCDMX. De acuerdo con el numeral 8, del apartado I I de los 
Lineamientos, el GCDMX, por conducto de los servidores públicos que suscriben el Contrato, 
manifiesta: 

(a) Que el destino de los recursos derivados de las Disposiciones será exclusivamente 
el pago de operaciones de refinanciamiento de la deuda pública de la CDMX u Obras Elegibles; 

(b) Que el GCDMX cuenta con la fuente de ingresos suficientes para el pago del 
Crédito; 

(c) Que las Obras Elegibles producirán directamente un incremento en los ingresos 
públicos, se contemplan en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal 2018, y se apegan a las disposiciones legales aplicables, conforme a lo ordenado en el 
artículo 33, fracción I I , inciso a) de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y Municipios, y en términos del dictamen a que se refiere el numeral 4 del apartado I I de los 
Lineamientos; 

(d) Que las citadas Obras Elegibles cuentan con registro en la Cartera según se indica 
en la Declaración III.5 del Contrato, en términos de lo establecido en el citado artículo 33, fracción 
I I , inciso d), de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, bajo la 
clave de registro que se establece en la Declaración III.5 del Contrato, salvo que el GCDMX 
establezca Obras Elegibles distintas en alguna Solicitud de Disposición, las cuales contarán con el 
registro en la Cartera y cuya clave de registro se establecerá en la Solicitud de Disposición 
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respectiva; y 

(e) El GCDMX se obliga a incluir en las partidas correspondientes de sus presupuestos 
de egresos de los años durante los cuales existan obligaciones de pago pendientes conforme al 
Contrato, los montos necesarios para satisfacer dichas obligaciones, incluyendo accesorios 
financieros. 

SEXTA. - DERIVACIÓN D E FONDOS. 

El Gobierno Federal en este acto se obliga a derivar al GCDMX los recursos provenientes de las 
Disposiciones del Crédito que el GCDMX lleve a cabo, para lo cual el Gobierno Federal autoriza 
e instruye al Acreditante para que entregue al GCDMX en calidad de derivación de fondos, los 
recursos provenientes de las Disposiciones para ser destinados en términos de la Cláusula Quinta 
anterior. Asimismo, el GCDMX, en su carácter de destinatario final del Crédito y único 
beneficiario de los recursos del Crédito, como contraprestación de los recursos que le derive el 
Gobierno Federal conforme a lo antes indicado, se obliga a realizar por propio derecho, por su 
cuenta y bajo su responsabilidad todos los pagos al Acreedor por concepto del principal, intereses 
ordinarios y adicionales, comisiones, impuestos, gastos y cualquier otro concepto convenido en el 
Contrato, a través del mecanismo establecido en el Fideicomiso Maestro o, en su defecto, 
directamente con cargo al presupuesto de la Ciudad de México. 

SÉPTIMA.- DISPOSICIÓN D E L CRÉDITO. 

(A) Condiciones Suspensivas. La obligación del Acreditante de entregar hasta la 
cantidad referida en la Cláusula Segunda del Contrato se encuentra sujeta al cumplimiento de todas 
y cada una de las siguientes condiciones suspensivas, en la Fecha de Disposición del Crédito 
respectiva; en el entendido de que no se podrán realizar Disposiciones con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2018. Consecuentemente, el GCDMX, en su carácter de destinatario final del Crédito 
y único beneficiario de los recursos del Crédito, no podrá realizar Disposiciones bajo el Contrato 
en tanto no haya cumplido con todas y cada una de las condiciones suspensivas respecto de cada 
Disposición que se pretenda realizar: 

(a) Que el GCDMX entregue al Acreditante la siguiente documentación: 

(i) Un ejemplar original del Contrato al cual se adjunte copia simple de la 
constancia de inscripción en el Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios a que se refiere (/) el 
artículo 9o. de la LCF; (ii) el Capítulo Sexto del Título Tercero de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y (iii) el 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones 
de Entidades Federativas y Municipios; y a la inscripción en cualquier otro 
registro aplicable. 

(ii) Con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en la que 
el GCDMX desee realizar cada Disposición bajo el Crédito, copia de la 
notificación que se haya presentado al Gobierno Federal con el 
correspondiente acuse de recibo de la SHCP (la "Solicitud de Disposición"), 
la cual deberá contener toda la información necesaria para cumplir con los 
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requerimientos que se establecen en el numeral 8, del apartado cIJ5 de los 
Lineamientos. Dicha Solicitud de Disposición debe estar suscr^ta^^r-ítu^jx^ 
funcionario facultado del GCDMX. Se entenderá aceptada la s o l i w r a ¡ ^ ^ F E G r t 0 i 
parte del Gobierno Federal y por cumplida la condición mencionada en este 
numeral, en caso de que, a más tardar el tercer Día Hábil siguiente a la fecha 
de recepción de la notificación mencionada por el Gobierno Federal, éste no 
notifique por escrito al GCDMX un requerimiento de información adicional 
o aclaraciones. 

(iii) Un ejemplar original firmado del Reconocimiento de Disposición. 

(b) Que no exista una respuesta negativa a la Solicitud de Disposición. 

(c) Que el Fideicomiso Maestro se encuentre vigente y la afectación de las 
Participaciones Fideicomitidas a dicho fideicomiso sea válida y exigible. Asimismo, no deberán 
existir procedimientos judiciales o administrativos que puedan tener un resultado adverso en el 
Fideicomiso Maestro y en la afectación de las Participaciones Fideicomitidas a dicho fideicomiso. 

(d) Que el Contrato quede inscrito en el Registro del Fideicomiso y, por lo tanto, el 
Acreedor tenga el carácter de Beneficiario del Fideicomiso Maestro. 

(e) Que se hayan obtenido cualesquiera autorizaciones necesarias o requeridas para 
llevar a cabo la emisión de los Certificados Bursátiles por el Fideicomiso Emisor, incluyendo sin 
limitar, la autorización de la CNBV y el visto bueno de la BMV. 

(B) Entrega de los Fondos. Una vez cumplidas todas las condiciones a que se refiere el 
inciso (A) y una vez que se entregue al Acreditante el Reconocimiento de Disposición respectivo, 
el monto dispuesto del Crédito por el GCDMX conforme a lo previsto en la Cláusula Sexta, será 
depositado por el Acreditante, a la Ciudad de México, en la Cuenta Bancaria, sujeto a que el 
Fiduciario Emisor confirme, ya sea por medios electrónicos o por escrito, al Acreditante que cuenta 
con una cantidad igual a la Disposición en el Fideicomiso Emisor. Cualquier circunstancia que 
pudiera afectar la posibilidad de que el GCDMX disponga de los recursos provenientes de las 
Disposiciones del Crédito deberá ser notificada por éste al Acreditante con anterioridad a la entrega 
de los fondos; en el entendido de que una vez que se entreguen al GCDMX los fondos 
correspondientes a cada Disposición, las partes acuerdan que los adeudos resultantes de dicha 
Disposición serán obligaciones válidas y exigibles en los términos del Contrato. 

OCTAVA.- O B L I G A C I O N E S R E L A T I V A S A L GOBIERNO D E L A CIUDAD D E 
MÉXICO. 

En adición a las demás obligaciones contenidas en el Contrato, durante la vigencia del mismo y 
hasta en tanto todas las obligaciones de pago que deriven del Contrato hayan sido satisfechas 
(incluyendo, sin limitar, el pago de contribuciones, gastos, intereses, principal y demás accesorios ^ 
establecidos en el Contrato), el GCDMX deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

(a) Pagar todos los gastos derivados o relacionados con la celebración del Contrato, el 
Fideicomiso Emisor y con las emisiones de Certificados Bursátiles del Fideicomiso Emisor. 

14 



(b) Presentar al Acreedor y a la persona que funja como representante común de los 
tenedores de los Certificados Bursátiles conforme al Fideicomiso Emisor, a la CNBV^áTa'JBMV, 
el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el ejercíci.o"-'fiscal 
correspondiente, tan pronto como sea posible y siempre dentro de los 10 (diez) días naturales,-: 

siguientes al inicio de cada año calendario o, en caso de que la publicación en los órganos oficiales 
de difusión de la Ciudad de México o del Gobierno Federal, según corresponda, se realice después 
del 31 de diciembre del ejercicio anterior, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
fecha de dicha publicación. 

(c) El GCDMX deberá cumplir con todas sus obligaciones bajo el Fideicomiso 
Maestro, así como realizar todos los actos necesarios a fin de que el Fondo de Pago del Fideicomiso 
Maestro correspondiente Crédito cuente en todo momento por lo menos con la Cantidad 
Requerida. 

(d) El GCDMX deberá presentar durante la vigencia del Crédito al Acreedor, al 
Fiduciario Emisor y a la persona que funja como representante común de los tenedores de los 
Certificados Bursátiles en términos del Fideicomiso Emisor: (y) la información financiera 
trimestral del GCDMX, firmada por el Secretario de Finanzas o la persona facultada para ello, y 
(z) la información financiera correspondiente al ejercicio anual de que se trate, debidamente 
dictaminada por contador público independiente, acompañada de una constancia firmada por el 
Secretario de Finanzas del GCDMX en la que manifieste que el GCDMX ha cumplido con las 
obligaciones de hacer y no hacer pactadas en el Contrato y en el Fideicomiso Maestro, o bien 
señalando, en su caso, en cuáles ha incumplido. La información a que se refieren los incisos (y) y 
(z) deberá ser entregada dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes a la terminación de cada 
uno de los 3 (tres) primeros trimestres del ejercicio fiscal y dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles 
siguientes a la conclusión del cuarto trimestre. Asimismo, deberá entregar la documentación legal 
correspondiente cada vez que así se requiera cuando se presenten hechos o actos relevantes que 
tengan relación con el Contrato o con las emisiones de Certificados Bursátiles y con el 
cumplimiento de las obligaciones que en ellos se establecen, como lo serían en forma enunciativa, 
más no limitativa, los poderes, nombramientos y reglamentos administrativos internos. 

(e) Simultáneamente con la información financiera a que se refiere el inciso inmediato 
anterior, deberá presentar una'constancia firmada por el Secretario de Finanzas del GCDMX con 
la indicación de haber cumplido con las obligaciones pactadas en la Cláusula Octava, durante el 
tiempo transcurrido hasta la fecha de la información financiera o, en su caso, señalando cuáles de 
ellas no cumplió, en cuyo supuesto dicha constancia deberá acompañarse de un programa de 
regularización, en el que el cumplimiento de las obligaciones deberá llevarse a cabo en un periodo 
que no podrá exceder de 30 (treinta) días a partir de la fecha en que deba presentarse la constancia 
y el programa de regularización. 

(f) El GCDMX deberá cumplir con las obligaciones que conforme a la Ley del 
Mercado de Valores, las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y 
a otros participantes del mercado de valores, el Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de 
Valores y demás disposiciones aplicables, en su caso, le deriven de la emisión y colocación de 
Certificados Bursátiles emitidos por el Fideicomiso Emisor. 

(g) El GCDMX deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones establecidas 
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en el Contrato, en el Fideicomiso Maestro, en el Fideicomiso Emisor y en los demás 
de Financiamiento. 

(h) El GCDMX deberá hacer todo lo necesario a efecto de evitar que cualquier%genciaC7ü* 
calificadora de valores autorizada por la CNBV, reduzca la calificación inicial de las emisioneíríie : 

Certificados Bursátiles que realice el Fideicomiso Emisor. 

(i) El GCDMX no debe proporcionar información o documentos incorrectos o 
incompletos con relación a las obligaciones mencionadas anteriormente, o con cualquiera otra de 
sus obligaciones conforme a los Documentos de Financiamiento, incluyendo sin limitar, aquéllas 
derivadas del Fideicomiso Maestro o del Fideicomiso Emisor. 

(j) El GCDMX deberá entregar al Acreedor toda aquella información relacionada con 
la información financiera, actividades o perspectivas de la Ciudad de México, que sea solicitada 
por el Acreedor y que sea de la información que generalmente se solicita en el mercado mexicano. 

(k) Dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a que cualquier servidor público 
del GCDMX tenga conocimiento o tenga elementos razonables en el curso ordinario de sus 
actividades para considerar que sucederá cualquier incumplimiento por parte del GCDMX a sus 
obligaciones al amparo de este Contrato, el GCDMX deberá entregar al Acreedor una notificación 
por escrito de dicho incumplimiento describiendo el mismo a detalle. 

NOVENA.- VENCEVÜENTO ANTICIPADO. 

No se podrá dar por vencido de manera anticipada el Crédito materia de este Contrato por ningún 
motivo, siendo las obligaciones a cargo del Gobierno Federal exigibles en los términos, 
condiciones y plazos originalmente pactados en este Contrato. 

DÉCIMA.- D E L CUMPLIMIENTO D E L A S O B L I G A C I O N E S Y D E L A GARANTÍA. 

(a) El GCDMX, en su carácter de destinatario final del Crédito y único beneficiario de 
los recursos del Crédito que le derive el Gobierno Federal conforme a lo previsto en la Cláusula 
Sexta y en contraprestación de dicha derivación, en este acto se obliga irrevocablemente a dar 
cumplimiento a las obligaciones de pago derivadas del Contrato, a través del mecanismo 
establecido en el Fideicomiso Maestro o, en su defecto, directamente con cargo al Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal que corresponda. Sin embargo, en caso de 
incumplimiento del GCDMX, será aplicable lo establecido en los siguientes párrafos. 

De conformidad con los términos del Fideicomiso Maestro, el GCDMX ha afectado de 
manera irrevocable a dicho fideicomiso las Participaciones Fideicomitidas con el objeto de que las 
mismas sirvan como fuente de pago del Crédito. 

(b) Independientemente de todo lo establecido en la presente Cláusula, se reitera que el 
acreditado conforme al Contrato es el Gobierno Federal, por lo que si el GCDMX, ya sea a través 
del Fideicomiso Maestro o directamente con cargo al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 
México para el ejercicio fiscal que corresponda, no cubre al Acreedor los montos debidos por 
cualquier obligación conforme al Contrato, para el cobro de dichos montos por parte del Acreedor, 
éste, en primer lugar, deberá agotar lo pactado en esta Cláusula con respecto al ejercicio y pago de 
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la garantía que el GCDMX otorga al Gobierno Federal, de conformidad con lo establecido en'Ios-
párrafos (c), (d), (e) y (f) siguientes. 'V' ' 

(c) Sin perjuicio de la afectación de Participaciones al Fideicomiso Maestrótp.onforme-. 
a lo dispuesto en el inciso (a) de esta Cláusula, el GCDMX en este acto otorga garantía mréGta]-
preferente e irrevocable a favor del Gobierno Federal, consistente en la afectación de las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le corresponden a la Ciudad de 
México, sin perjuicio de otras afectaciones anteriores para que, en caso de incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones conforme al Contrato, se cubran al Acreedor las cantidades vencidas 
y no pagadas en términos de este Contrato por el GCDMX, ya sea a través del mecanismo 
establecido en el Fideicomiso Maestro o directamente con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Ciudad de México para el ejercicio fiscal que corresponda, misma garantía que se inscribirá en el 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios 
que mantiene la propia SHCP y se regirá por las disposiciones aplicables. 

(d) El GCDMX otorga en este acto en favor del Gobierno Federal, un mandato especial 
irrevocable, en los términos del artículo 2596 del Código Civil Federal, y de su correlativo del 
Código Civil para el Distrito Federal, con el objeto de que, en caso de ser necesario, el Gobierno 
Federal efectúe el trámite correspondiente para que, con cargo a las participaciones que en ingresos 
federales le corresponden a la Ciudad de México (salvo por las participaciones que se encuentren 
afectas al Fideicomiso Maestro) y que, conforme a lo que se establece en el inciso (c) anterior, que 
el propio GCDMX afectó como garantía a favor del Gobierno Federal, se pague al Acreedor el 
principal así como los accesorios financieros que se generen, en la forma y términos que se 
establecen en este Contrato, en los casos establecidos en el párrafo (c) anterior y en este párrafo. 
Todos los gastos y honorarios que se originen por el otorgamiento del mandato a que se refiere 
este párrafo, serán cubiertos por el GCDMX. 

(e) Para efectos de lo mencionado en los incisos (b), (c) y (d) anteriores se estará al 
siguiente procedimiento: 

(i) En caso de que el GCDMX, ya sea por medio del Fideicomiso Maestro o 
directamente con cargo al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 
para el ejercicio fiscal que corresponda, incumpla cualquier obligación de 
pago establecida en el Contrato, el Acreedor tendrá derecho a presentar un 
requerimiento de pago ante la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la SHCP, notificándolo simultáneamente a la Dirección 
General de Deuda Pública de la mencionada Secretaría. La Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas confirmará el incumplimiento e 
instruirá el pago correspondiente con cargo a las participaciones que en 
ingresos federales corresponden a la Ciudad de México (salvo por las 
participaciones que se encuentren afectas al Fideicomiso Maestro). 

(ii) Para efectos de lo anterior, la mencionada Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas elaborará el correspondiente oficio de afectación 
disminuyendo las participaciones que en ingresos federales corresponden a la 
Ciudad de México (salvo por las participaciones que se encuentren afectas al 
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Fideicomiso Maestro), mismo que enviará a la Tesorería de la'Federación, 
quien ejecutará la orden de pago. -V. o? 

(iii) El pago, a través del mecanismo descrito, se efectuará al Acreedor11 

dependiendo de la fecha en que la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas presente a la Tesorería de la Federación el oficio de afectación 
respectivo, en el entendido de que el pago al Acreedor ocurrirá a más tardar 
el último Día Hábil del mes de que se trate cuando la instrucción de afectación 
de participaciones que en ingresos federales le corresponden a la Ciudad de 
México haya sido entregada a la Tesorería de la Federación con al menos 2 
(dos) Días Hábiles de anticipación al día 25 del mes de que se trate, no siendo 
así, el pago al Acreedor se realizará a más tardar el último Día Hábil del mes 
inmediato siguiente. 

(f) No obstante lo anterior, el GCDMX, el Gobierno Federal y el Acreedor 
expresamente acuerdan, que aún y cuando el GCDMX, ya sea a través del mecanismo establecido 
en el Fideicomiso Maestro o, en su defecto, directamente con cargo al Presupuesto de Egresos de 
la Ciudad de México para el ejercicio fiscal que corresponda, incumpla con sus obligaciones de 
pago establecidas en el Contrato, el Fideicomiso Maestro deberá de continuar cumpliendo (ya sea 
total o parcialmente) con las obligaciones de pago del GCDMX establecidas en el Contrato, hasta 
donde alcance el patrimonio del Fideicomiso Maestro y de conformidad con sus términos. 

DÉCIMA PRIMERA. - CESIÓN Y E N T R E G A D E P A R T I C I P A C I O N E S 
F I D E I C O M I T I D A S . 

El derecho a recibir las Participaciones Fideicomitidas fue cedido por la Ciudad de México al 
Fiduciario Maestro de acuerdo a lo dispuesto en el Fideicomiso Maestro conforme a lo manifestado 
en la Declaración I I I . 12, razón por la cual el GCDMX ha girado las instrucciones necesarias para 
que se entreguen al Fiduciario Maestro las citadas Participaciones Fideicomitidas, con el propósito 
de constituir y mantener el Fondo de Pago y de que el mismo cuente en todo momento con una 
cantidad no menor a la Cantidad Requerida. 

DÉCIMA SEGUNDA.- R E G I S T R O D E L F I D E I C O M I S O . 

En este acto el GCDMX y el Acreedor se obligan a realizar todos los actos necesarios a fin de que 
el Contrato y el Crédito sean inscritos en el Registro del Fideicomiso y en cualquier otro registro 
aplicable y mantener dichos registros durante la vigencia del Contrato. 

DÉCIMA T E R C E R A . - IMPUESTOS. 

(A) Pagos sin Deducciones. Todas las cantidades que el GCDMX debe pagar por 
concepto de amortizaciones del principal del Crédito, intereses ordinarios y adicionales, 
comisiones, gastos y costos y cualquier otra cantidad pagadera al Acreedor de conformidad con el 
Contrato, serán pagadas sin deducción y libres de cualesquiera impuestos, tributos, contribuciones, 
cargas, deducciones o retenciones de cualquier naturaleza que se impongan o graven en cualquier 
tiempo por cualquier autoridad. 

(B) Cantidades Adicionales. En el caso de que exista la obligación de hacer alguna 
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retención derivada de impuestos o por cualquier otro motivo, respecto de los pagb(s del^'nncipá-V-: 
intereses ordinarios o intereses adicionales, comisiones, gastos, costos o cualesquiéra^trps montos 
pagaderos de conformidad con el Contrato, el GCDMX deberá pagar los montos adicionales que 
sean necesarios de forma tal que garantice que el Acreedor reciba el monto total queí^^ir ía^sf t 
dicha retención no fuese hecha 3' el GCDMX deberá entregar al Acreedor originales y copías^d ¿ r 

los documentos de la retención dentro de los siguientes 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha 
en la cual los impuestos sean pagaderos y vencidos. 

DÉCIMA CUARTA.- CESIÓN Y MODIFICACIONES. 

(A) Cesión por el Acreditante. En términos del apartado HI de los Lineamientos, el 
Acreditante queda expresamente facultado para ceder o transmitir al Fideicomiso Emisor los 
derechos y obligaciones que le corresponden conforme al Contrato, lo cual se realizará conforme 
a los términos establecidos en el formato de contrato de cesión que se acompaña como (ii)Anexo 
D y conforme a la autorización del comité técnico de emisión del Fideicomiso Emisor. No obstante 
lo anterior, la cesión o transmisión citada no altera de forma alguna las obligaciones asumidas por 
cada una de las partes conforme al Contrato. 

(B) Cesión por el Gobierno Federal y por el GCDMX. El Gobierno Federal y el 
GCDMX no podrán ceder o de cualquier otra manera transmitir, en todo o en parte, los derechos 
y obligaciones que les corresponden conforme al Contrato, si no es mediante previo 
consentimiento por escrito del Acreditante. 

(C) Modificaciones. El Contrato únicamente podrá ser modificado previo acuerdo por 
escrito del Acreditado, el Acreditante y la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- DISPOSICIONES VARIAS. 

(A) Ausencia de Renuncia. El retraso u omisión del Acreditante para ejercer alguno de 
los derechos previstos en el Contrato a su favor, no afectarán dichos derechos ni constituirán 
renuncia alguna respecto de los mismos. Toda renuncia, consentimiento o aprobación de las partes 
bajo este Contrato, deberá darse por escrito para surtir sus efectos. 

(B) Invalidez Parcial. La nulidad de alguna disposición o Cláusula de este Contrato o 
de cualquier contrato o instrumento que se suscriba conforme a este Contrato, no afectará la validez 
u obligatoriedad del resto de las estipulaciones del Contrato o de cualquier otro contrato o 
instrumento derivado del mismo. 

(C) Denuncia. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 294 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, las partes acuerdan que el Acreditante podrá en todo momento 
denunciar antes de La realización de la primera Disposición del Crédito, restringiendo el importe 
del Crédito o su plazo de disposición, mediante simple aviso por escrito al Gobierno Federal y a 
la Ciudad de México. 

' (D) . Información Confidencial. El Acreditante señala que el Contrato y el Fideicomiso 
Maestro, así como toda la información relativa a los mismos, serán información confidencial por 
lo que el Gobierno Federal deberá abstenerse de revelar dichos documentos e información, salvo 
en caso de requerimiento judicial o de la divulgación que se deba realizar conforme a la Ley del 
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Mercado de Valores y demás legislación aplicable con motivo de la emisión de los rCertificadósli¿^/ 
Bursátiles, debiendo canalizar cualquier otra petición de información al GCDMX¿j3or^conducto 
de su Secretaría de Finanzas, para su atención en términos de las disposiciones aptó'áQlfeií?^ 

(E) Incumplimiento. Sin perjuicio de lo establecido en la presente Cláusula, el Gobierno 
Federal deja a salvo su derecho de llevar a cabo cualquier tipo de acciones en caso de 
incumplimiento por parte del GCDMX de cualquiera de las obligaciones establecidas en el 
Contrato. 

(F) Indemnización. Asimismo, en caso de incumplimiento por parte del GCDMX de 
cualquier obligación establecida en el Contrato, el GCDMX en este acto se obliga a sacar en paz 
y a salvo e indemnizar al Gobierno Federal y a los servidores públicos que directa o indirectamente 
se vean involucrados, de cualquier juicio o procedimiento en su contra, ya sea de carácter civil, 
administrativo, mercantil, fiscal, penal o de cualquier otra índole, derivado de dicho 
incumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- D O M I C I L I O S . 

(A) Designación de Domicilios. Para todos los efectos derivados de este Contrato las 
partes señalan como sus domicilios los siguientes: 

EL ACREDITANTE Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, 
Col. Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro 
Obregón, 
CP. 01219, Ciudad de México. 

SHCP Unidad de Crédito Público 
Av. Insurgentes Sur No. 1971, Torre lü , Piso 7, 
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
CP. 01020, Ciudad de México. 

Tesorería de la Federación 
Av. Constituyentes 1001, Edificio A, Planta Baja, 
Col. Belén de las Flores, Delegación Alvaro 
Obregón, CP. 01110, Ciudad de México. 

GCDMX Plaza de la Constitución y Pino Suárez s/n, 
Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
CP. 06068, Ciudad de México. 

(B) Cambio de Domicilios. Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por 
escrito a las otras partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha en que deba surtir 
efectos dicho cambio. Sin esta notificación todas las notificaciones se tendrán válidamente hechas 
en los domicilios señalados en esta Cláusula. 

r 
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D E C I M A SEPTIMA.- L E G I S L A C I O N Y JURISDICCION A P L I C A B L E S . 

(A) Legislación Aplicable. Para la interpretación y cumplimiento de lo pactado 
instrumento, las partes acuerdan someterse a la legislación federal aplicable en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

(B) Jurisdicción. Para la interpretación y cumplimiento de lo pactado en este 
instrumento, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón 
de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

[Intencionalmente en blanco / Siguen hojas de firmas'] 

( 
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LEIDO que fue por sus otorgantes el presente Contrato de Apertura de Crédito Simple No 
Revolvente, Derivación de Fondos y Constitución de Garantía, y debidamente enterídoscde su 
contenido y alcance, lo ratifican y firman de conformidad, para que surta sus efectos a pariir'del 
día 12 de noviembre de 2018, en diez ejemplares autógrafos que constan de 24 fojas ú t i l e s ^ v . 

GOBIERNO F E D E R A L 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Mr 
JUAN PABLO NEWMAN AGUILAR 

ÚLAR DE L A U N I D - ^ D D ^ CREDITO PUBLICO 

LUIS ÓCT^VKTALVARADO CONTRERAS 
TESORERO DE L A FEDERACIÓN 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE 
NO REVOLVENTE, DERIVACIÓN DE FONDOS Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA, CELEBRADO ENTRE 
EL GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON LA COMPARECENCIA DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, 
BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SU CARÁCTER DE 
DESTINATARIO FINAL DEL CRÉDITO Y TÚNICO BENEFICIARIO DE LOS RECURSOS DEL CRÉDITO 
HASTA POR LA CANTIDAD DE $1,500'000,000.00 (UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.). 
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JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ 
JEFE DE GOBIERNO DE L A CIUDAD DE MÉXICO 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE 
NO REVOLVENTE, DERIVACIÓN DE FONDOS Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA, CELEBRADO ENTRE 
EL GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON LA COMPARECENCIA DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, 
BANCO SANTANDER MÉXICO, SA., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SU CARÁCTER DE 
DESTINATARIO FINAL DEL CRÉDITO Y ÚNICO BENEFICIARIO DE LOS RECURSOS DEL CRÉDITO 
HASTA POR LA CANTIDAD DE $1,500'000,000.00 (UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.). 
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A C R E D I T A N T E 

BANCO SANTANDER MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPL 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 

APODERADO 

MARÍA DEÚTILAR HÍ^RRpííA LUDEÑA 
APODERADO 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 
SIMPLE NO REVOLVENTE, DERIVACIÓN DE FONDOS Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON LA COMPARECENCIA 
DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EN SU CARÁCTER DE DESTINATARIO FINAL DEL CRÉDITO Y ÚNICO 
BENEFICIARIO DE LOS RECURSOS DEL CRÉDITO HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$1,500*000,000.00 (UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
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Anexo A 

Formato de Reconocimiento de Disposición 

Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple,-
Grupo Financiero Santander México 

Ref.: Contrato de Apertura de Crédito. 

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple no revolvente, Derivación 
de Fondos y Constitución de Garantía, de fecha [•] de [•] de 2018, según éste sea reformado, 
complementado o de otro modo modificado de tiempo en tiempo (el "Contrato")^ celebrado entre 
el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco Santander 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México y el Gobierno 
de la Ciudad de México (el "GCDMX"), con la comparecencia de la Tesorería de la Federación. 

Los términos utilizados con mayúscula inicial y que no se encuentren de otro modo 
definidos en el presente Reconocimiento de Disposición tendrán los significados que se les 
atribuyen a dichos términos en el Contrato. 

De conformidad con las Cláusulas Sexta y Séptima del Contrato, el GCDMX por su propio 
derecho y en su carácter de destinatario final del Crédito y único beneficiario de los recursos del 
Crédito, en este acto declara y reconoce que: 

1. Declaraciones y obligaciones. Las declaraciones y obligaciones del Gobierno 
Federal y del GCDMX contenidas en el Contrato: (i) continúan siendo ciertas y exactas a la fecha 
del presente Reconocimiento de Disposición; (ií) se incorporan al presente Reconocimiento de 
Disposición por referencia como si a la letra se insertasen, y (iii) se ratifican y confirman. 
Asimismo, el GCDMX declara que (a) no ha recibido notificación alguna que le impida suscribir 
el presente documento, que la Solicitud de Disposición realizada fue aceptada por el Gobierno 
Federal conforme los Lincamientos; (b) el presente documento cumple con lo establecido en el 
Contrato y en las disposiciones aplicables, y (c) las obligaciones derivadas del Contrato y del 
presente Reconocimiento de Disposición constituyen obligaciones válidas y exigibles del 
GCDMX. 

2. Reconocimiento de disposición, plazos y tasa de interés aplicable para intereses 
ordinarios. Sin perjuicio de lo establecido en el Contrato de Apertura de Crédito: (i) se reconoce 
que se están recibiendo fondos por la disposición realizada en esta fecha conforme al Contrato por 
un monto total de $[1,500,000,000.00] ([Un Mil Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.]); (ií) 
se reconoce expresa e incondicionalmente que los recursos de dicha disposición que se realiza en 
esta fecha, son derivados al GCDMX por parte del Gobierno Federal conforme al Contrato; (iii) 
se reconoce que en términos de la Cláusula Tercera, inciso (A) del Contrato se ha acordado que 
dicha suma generará intereses ordinarios que se calcularán conforme al procedimiento descrito en 
el Anexo A-1 que se acompaña al presente Reconocimiento de Disposición, y (iv) se reconoce que 
el pago del principal e intereses ordinarios correspondientes a la disposición realizada en esta fecha 
se efectuará conforme al calendario de pagos descrito en el Anexo A-2 que se acompaña al presente 

[Fecha] 
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y que fue acordado en términos de lo establecido en la Cláusula Cuarta, inciso (A)%lieontrato. 
Independientemente de lo anterior se podrán generar los intereses adicionales previ 0 . . r . . . ^ 
Cláusula Tercera, inciso (B) del Contrato. J ' 

3. Cantidad Requerida. La Cantidad Requerida de la Disposición para cada periodo 
mensual deberá considerar los montos que sean necesarios para mantener una Cantidad Mínima 
en el Fondo de Pago equivalente a lo siguiente: 

(i) Desde la primera Fecha de Disposición del Crédito y hasta 1 (un) Periodo de 
Intereses antes de la Fecha de Pago del Principal, los recursos necesarios para que 
se cubran por lo menos los pagos de intereses del siguiente Periodo de Intereses de 
los adeudos derivados del Crédito; más 

(ii) A partir del doceavo periodo mensual anterior a la Fecha de Pago de Principal y 
hasta el tercer mes calendario anterior a la Fecha de Pago de Principal, una cantidad 
equivalente a una novena parte del saldo insoluto de principal del Crédito; en el 
entendido que las cantidades mencionadas en este inciso (ii), deberán permanecer 
depositadas en el Fondo de Pago respectivo hasta la Fecha de Pago de Principal, a 
fin de utilizar todos los recursos que se encuentren depositados en el Fondo de Pago 
para la amortización total del Crédito. 

La Cantidad Requerida será notificada al Fiduciario Maestro, a través de la correspondiente 
Solicitud de Pago, para que el Fiduciario Maestro destine las cantidades necesarias para mantener 
la Cantidad Requerida que corresponda en el Fondo de Pago correspondiente al Crédito. 

4. Registro, El GCDMX por medio de la presente se obliga a inscribir en el Registro 
del Fideicomiso, en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios y, en caso de que sea procedente, a solicitar la inscripción en cualesquier 
otro registro aplicable, el reconocimiento a que se refiere el numeral 2 anterior y de entregar 
suficiente evidencia de dicha inscripción al Acreditante, y a sus cesionarios o sucesores. 

5. Renuncia. El GCDMX por su propio derecho y en su carácter de destinatario final 
del crédito y único beneficiario de los recursos del crédito, expresamente renuncia a lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

6. Novación. La celebración de este Reconocimiento de Disposición no constituye 
novación, pago, prepago, cumplimiento o extinción de cualquiera de las obligaciones del GCDMX 
ni de la Ciudad de México bajo el Contrato, incluyendo sus anexos y sus modificaciones. 

7. Legislación y lurisdicción Aplicables. 

(i) Legislación Aplicable. Para la interpretación y cumplimiento de lo pactado en este 
instrumento, las partes acuerdan someterse a la legislación aplicable de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

(ii) Jurisdicción. Para la interpretación y cumplimiento de lo pactado en este 
instrumento, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
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que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o 
cualquier otra causa. 

Atentamente, 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, POR SU 
PROPIO DERECHO Y EN SU CARÁCTER DE 
MANDATARIO DEL GOBIERNO FEDERAL 

Por 
Nombre: Julieta González Méndez 
Cargo: Secretaria de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de 
México 

C.c.p. Deutsche Bank México, S A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de 
Fiduciario Maestro. 
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Anexo A-1 

Intereses Ordinarios 

(i) Intereses y Cálculo de la Tasa de Interés Bruto Anual. A partir de cada Fecha de 
Disposición del Crédito y hasta en tanto la Disposición no sea íntegramente pagada, se generarán 
intereses sobre el saldo insoluto del principal de la Disposición, a una tasa que el Acreedor 
calculará 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inicio de cada Periodo de Intereses (según dicho 
término se define en el anexo A-2 del presente Reconocimiento de Disposición) (la "Fecha de 
Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual"), para lo cual el Acreedor deberá considerar 
una tasa de interés bruto anual del [ • ] % ([• ] por ciento) (la "Tasa de Interés Bruto Anual"), la 
cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Disposición. 

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Período de Intereses respecto de 
la Disposición, el Acreedor utilizará la siguiente fórmula: 

_[{TÍ)* Pl]*VN 
36000 

En donde: 

I = Intereses a pagar en la fecha de pago de intereses. 

TI = Tasa de Interés Bruto Anual (expresada en porcentaje). 

PL = Número de días naturales efectivamente trascurridos del Periodo de Intereses 
correspondiente. 

VN = Saldo insoluto de la Disposición. 

El interés que devengará la Disposición se computará a partir de la Fecha de Disposición 
del Crédito y, después de ésta, al inicio de cada Periodo de Intereses y los cálculos para determinar 
las tasas y los intereses a pagar, deberán comprender los días naturales efectivamente transcurridos 
en cada Periodo de Intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. Durante la 
vigencia de la Disposición, la Tasa de Interés Bruto Anual no sufrirá cambios. 

(ii) Responsable del Cómputo. El Acreedor será el responsable del cálculo de la Tasa 
de Interés Bruto Anual para cada uno de los Periodos de Intereses y de la determinación del monto 
de intereses a pagarse en cada Fecha de Pago de Intereses. El Acreedor dará a conocer por escrito 
al GCDMX con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de Intereses, 
el importe de los intereses correspondientes al Periodo de Intereses respectivo y la Tasa de Interés 
Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses. 

(1 
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Anexo A-2 

Fechas de Pago del Principal y Fechas de Pago de Intereses de la Disposición 

(i) Fechas de Pago de Intereses 

Los intereses que devengue la Disposición en cada periodo de [•] ([•]) días se liquidarán 
conforme al calendario de pago de intereses siguiente (los "Periodos de Intereses"): 

PERIODO 
FECHA DE INICIO D E L 

PERIODO DE 
INTERESES 

FECHA DE 
TERMINACIÓN D E L 

PERIODO DE 
INTERESES 

FECHA DE PAGO DE 
INTERESES 

1 M [•] M 
2 [•] [•] [•] 
3 [•] M 
4 [•] [•] r*i 
5 [•] [•1 [ • i 
6 [•] M [•] 
7 r # i [•] [•i 
8 [•i [•] [•] 
9 [•i í*l [•i 
10 [•i 1*1 [•] 
11 [•] [•] M 
12 [•] [•] [•] 
13 [*] [•] [•] 
14 [•] [•] [•] 
15 [•] [•] [•] 
16 [•i [*] [•] 
17 [•] [•] [ • i 
18 [ • i [•] [•] 
19 [•i [•] [•i 
20 [•i [•] [•i 
í -1 [•] [•] [•] 

En caso de que alguna de las fechas de pago de intereses señaladas (las "Fechas de Pago 
de Intereses") no sea un Día Hábil la liquidación se realizará el Día Hábil siguiente. 

(ii) Fechas de Pago del Principal 

La Disposición será amortizada mediante un solo pago el [•] de [•] de [•] (la "Fecha de 
Pago de Principal"). En caso que dicha fecha no sea un Día Hábil, el pago se realizará el Día Hábil 
siguiente. 

r 
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C O N T R A T O m F I D E I C O M I S O I R R E V O C A B L E D E E M I S I Ó N D E CERTIFICADOS 
B U R S Á T I L E S FIDUCIARIOS E/021Í) 

celebrado entre 

BANCO SANTANDER M É X I C O , S.A., I N S T I T U C I Ó N D E B A N C A M Ú L T I P L E , 
GRUPO F I N A N C I E R O SANTANDER M É X I C O , 

como FJdeicomitente 

y 

EVERCORE CASA D E BOLSA, S.A. D E C Y , D I V I S I Ó N ÍTDTJ C I A R I A , 

como Fiduciario 

con la comparecencia de 

L A CIUDAD D E M É X I C O 
a t ravés del 

GOBIERNO D E L A CIUDAD DE M É X I C O 

y 

M O N E X CASA D E BOLSA, S.A. D E C.Y., M O N E X GRUPO F I N A N C I E R O , 

como Representante Común 

\2 de noviembre de 2018 
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. C O N T R A T O D E F I D E I C O M I S O I R R E V O C A B L E D E E M I S I Ó N D E C E R T I F Í C A L O S B U R S Á T I L E S 

F I D U C I A R I O S F/021J) ( E L " C O N T R A T O " ) , D E F E C H A 1 2 D E N O V I E M B R E DE 20is)c> U E C E L E B R A N : 

( A ) B A N C O S A N T A N D E R M E X I C O , S . A . , . INSTITUCIÓN D E BANCA. M I I L T I P C E J ^ G R Ü . ^ O J ; 
F I N A N C I E R O S A N T A N D E R M É X I C O , C O M O F I D E I C O M J T E N T E ( E L "FIÍJE/COMÍTENTE" O 
E L "CEDENTE"), R E P R E S E N T A D O E N E S T E A C T O P O R SUS A P O D E R A D O S R A Ú L 
G U T I É R R E Z , V A R G A S y M A R Í A D E L P I L A R H E R R E R A L U D E Ñ A , 

( B ) E V E R C O R E C A S A D E B O L S A , S . A . D E C . Y . D I V I S I Ó N F I D U C I A R I A ( E L "FIDUCIARIO" O E L 

"ACREEDOR^3), R E P R E S E N T A D O EN E S T E A C T O P O R SUS D E L E G A D O S F I D U C I A R I O S R O S A 

A D R I A N A P É R E Z Q U E S N E L Y A L F R E D O A R T U R O H E R N Á N D E Z A R R O Y O , 

C O N L A C O M P A R E C E N C I A DE 

( C ) L A C I U D A D D E M É X I C O ( L A "CDMX») A T R A V É S D E L G O B I E R N O D E L A C I U D A D D E 
M É X I C O ( E L " GCDMX?*) Y R E P R E S E N T A D O E N E S T E A C T O P O R E L J E F E D E G O B I E R N O D E 
L A C I U D A D D E M É X I C O , J O S É R A M Ó N AMUEVA G A L - V E Z Y P O R J U L I E T A G O N Z Á L E Z 
M É N D E Z , S E C R E T A R I A D E F I N A N Z A S D E L G C D M X J Y 

( D ) M O N E X G A S A D E B O L S A , S . A . D E C . V . , M O N E X G R U P O F I N A N C I E R O , C O M O 
R E P R E S E N T A N T E C O M Ú N ( E L ILREPRESENTANTE COMÚN"), R E P R E S E N T A D O EN E S T E 
A C T O P O R J O S É Lu i s "ÜRREA S A U C E D A . 

A L T E N O R D E L A S S I G U I E N T E S D E C L A R A C I O N E S Y C L Á U S U L A S : 

D E C L A R A C I O N E S 

I . .Declara el.Fideicom¡tente, por conducto dé sus apoderados, que: 

(a) Bs una institución de crédito debidamente autorizada para actuar como institución de banca, 
múltiple, en 'las operaciones a. que se- refiere e1 'artículo 46 de la Ley de Instituciones de 
Crédito vigente, e inscrita en el Registro Público de Comercio; 

(b) Se encuentra, facultado para constituir el presente fideicomiso mediante la afectación de la 
Aportación. Inicial; 

(c) Actúa como Fidejcomjtente en el presente Fideicomiso con base en lo establecido en el 
oficio No . 100.-27 de fecha 28 de febrero de 2018, expedido por la Secretarla de Hacienda 

' y Crédito Público (la "SHCP")* 

(d) Medíante oficio No. 3G5-L-451/201S de fecha 22 de octubre de. 2018, la SHCP otorgó 
autorización expresa para la instrumentación del financiámiento consignado en el Contrato 
de Apertura de Crédito; 

(e) Sus apoderados cuentan con las facultades y la capacidad legal necesaria para, la 
celebración del presente Contrato, según consta, en las escrituras públicas número 71,846 
y 91,532, de fechas 18 de abril de 2005 y 12 de junio de 2014, respectivamente, otorgadas 



ante la fe del licenciado Miguel Aléssio Robles, titular dé l a m o t á n ^ r ^ ly.d^lj 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), inscritas en el ^ e g i s t f o , ¿ ú j i l ^ 
del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), bajo el folio,mercantil número 63,60.8'^ 
que dichas facultades no les han. sido revocadas o en fonna al'gi/ñáTunítadas a la fechá}tlél 
presente Contrato; ^ ^ ^ b " " 5 ^ * 

(f) Es titular de los derechos y bienes que aporta y aportará en un futuro at^Beicomiso; y 

(g) El representante común puso a su disposición en su. oportunidad y a su entera conformidad, 
antes de la celebración del presente Contrato e inclusive, previo a la entrega de sus datos 
y/o los de su personal a. este, el aviso de privacidad que se contiene en la página de internet 
vvww.monex.com.mx, 

IT. Declara el Fiduciario, a t ravés de sus delegados fiduciarios, que: 

(a) Es una Casa de Bolsa, constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Ley de Mercado de Valores, la cual se encuentra debidamente autorizada para llevar a 
cabo operaciones fiduciarias y que su representada está de acuerdo en desempeñar el cargo 
de Fiduciario que se le conñere en los términos que se pactan en el presente Contrato; 

(b) Que mediante escritura pública número 109,993 de fecha 29 de marzo de 2012, otorgada 
ante la fe del Licenciado Francisco Javier Ajee Gargollo, notario público 74 de la Ciudad 
de México, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas deprotego Casa de Bolsa Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada 
eí 1 ó" de noviembre de 2011, mediante ía cual se acordó el cambio de su denominación por 
la de Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Dicha escritura se inscribió en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México, el 23 de abril de 20] 2 bajo, el folio mercantil 

(c) Que sus delegados fiduciarios cuentan con los poderesy facultades necesarios para celebrar 
válidamente el presente instrumento, los cuales a la fecha no les han sido revocados o 
limitados de forma alguna, según consta en las escrituras públicas número 118,837 y 
120,457 de fechas 3 de diciembre dé 2015 y 31 dé agosto de 20X6 respectivamente, 
otorgadas ante la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 
74 de la Ciudad de México, inscritas en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil número 327,417. Ambos delegados se encuentran 
debidamente autorizadas para actuar, en representación del fiduciario, y para aceptar y 
cumplir con sus obligaciones de conformidad con los términos del presente contrato; 

(d) De manera expresaba informado a las partes del presente Contrato, el contenido y alcance 
de las disposiciones del artículo 186 de l a L M V y del numeral 5.5 de la: Circular 1/2005, 
según se transcriben dichas disposiciones en la Cláusula 17 del presente Contrato; 

(e) Que también ha hecho saber de fonna inequívoca al Fideicom i tente la "Circular 1/2005 
Bis", emitida por el Banco de México, por la que se modifican las Reglas a las que deberán 
sujetarse las Instituciones de'Banca Múltiple; Casas de Bolsa; Instituciones de Seguros; 

327,417; 
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Instituciones de Fianzas y Sociedades Financieras de Objeto Limitadoyenlas operaciones ' 
de Fideicomiso, publicada el veintitrés de junio de dos mil cinco, porllp que sé refiere al 
segundo párrafo del numeral, cuatro punto dos (4,2), para quedar en los término&siguientes: 

"4. OPERACIONES DB LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS C O ^ ^ X S A - ^ 
ENTIDADES.- 4.2 [...] Asimismo, las Instituciones Fiduciarias podrán realizar 
operaciones de compraventa de divisas directamente con Casas de Cambio y operaciones 
de compraventa de acciones de sociedades de inversión directamente con las Sociedades 
Operadoras de Sociedades de Inversión que presten tales servicios."; y 

El representante común puso asu disposición en su oportunidad y a su entera conformidad, 
antes de la celebración del presente Contrato e inclusive previo a la entrega de sus datos 
y/o los de su personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en ía página de internet* 
www.monex.com.mx. 

Declara la Ciudad de México, a través del GCDMXj que: 

Sus representantes están debidamente facultados para comparecer a. la celebración de este 
acto y para obligar asu representada en términos del presente Instrumento, con fundamento 
en los artículos 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 
2, 8, fracción I I , 12, fracciones I ,DC,XI y XI Ide l Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
2, 5, 12 y 15, fracción V I I I de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad 
d e M é x i c o y 1,14y 16", fracción X I 1 X del Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal y demás disposiciones aplicables en las que se fundamente dicha 
facultad, así como que dichas facultades no les han sido revocadas ni [imitadas en forma 
alguna a esta fecha; 

Con fecha. 23 de agosto de 2007 celebró en carácter de fídeicomitente y fideicomisario el 
Contrato de Fideicomiso "Maestro" Irrevocable de Administración y Fuente de Pago 
número F/S3S con Deutsche Bank México, S.A.S .Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria (el "Fiduciario Maestro"); el cual fue modificado y re-expresado íntegramente 
mediante Convenio Modificatorio de fecha 21 de jul io de2011 {<¿\ Maestro"), 
Una copia.del Fideicomiso Maestro se adjunta al presente Contrato como Anexo A ; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Código Financiero del Distrito 
Federal (en vigor al momento de constituirse el Contrato de Fideicomiso Maestro), en el 
primer párrafo del artículo 9 de Ja Ley de Coordinación Fiscal y en jas demás disposiciones 
legales aplicables en aquel momento, el GCDMX afectó a! Fideicomiso Maestro las 
Participaciones Fideicomitidas, con el propósito de establecer un mecanismo de 
administración y pago de los financiamientos que contrate el GCDMX, incluyendo los 
derivados de las Disposiciones* que se realicen conforme a los Contratos de Apertura de 
Crédito;. 

Los Financiamientos derivados- de las Disposiciones que se realicen conforme a los 
Contratos de Apertura de Grédito serán cedidos al presente Fideicomiso, al momento de.su 
inscripción en el Registro del Fideicomiso y durante su vigencia (con excepción a los 



•puntos (¡i) y (ni) siguientes, ios cuales estarán sujeto^yaíla' C láüs^^Sép t in^S dfel 
Fideicomiso Maestro,), deberán, cumplir con los siguientes g e q u i s i t o s ^ ^ K ^ ' - r r j ' ' -fy 

(i) Estar debidamente autorizados conforme a las disposiciones"- ápHeablésvy" haberle 
obtenido los consentimientos, autorizaciones y permisos de cualquierUnddle 

(i) 

fe) 

(h) 

(¡) 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios dé la SHCP; 

(ni) Estar debidamente inscritos en el Registro de Obligaciones Financieras 
constitutivas de deuda pública de la SHCP; 

(iv) Tener como destino inversión pública productiva, en específico a operaciones de 
refinanciamiento o al financiamiento de "Obras Elegibles" (tal como dicho término 
se define en el oficio mencionado en la Declaración I(c) anterior); y 

(V) Contener obligaciones válidas y exigibles conforme a sus términos; 

Se dará cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de que se trate; 

(i) La celebración por parte del GCDMX de los Documentos de Financiamiento ha sido 
debidamente autorizada mediante los actos y procedimientos necesarios para ello; (ü) los 
Documentos de Financiamiento y los demás documentos a que se refieren los mismos, 
constituyen, obligaciones iegales, válidas y exigibles del GCDMX de conformidad con sus 
términos, y (iii) la celebración de los Documentos de Financiamiento y de los demás 
documentos a que éstos se refieren así como el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de éstos no se opondrán, o darán como resultado una violación o incumplimiento bajo 
ningún contrato o instrumento del cual sea parte o por él. cual estén obligados, o a cualquier 
acuerdo, decreto, o sentencia de cualquier tribunal, entidad u órgano gubernamental; 

En los oficios de la. SHCP citados en las Declaraciones I(c) y i(d) anteriores, entre otras 
cuestiones, se prevé la posibilidad de que las instituciones de crédito acreedoras en 
contratos de crédito, tales como los Contratos de Apertura de Crédito y demás Documentos 
de Financiamiento, puedan transmitir la titularidad de sus derechos a un fideicomiso 
constituido para la captación de recursos mediante la emisión dé valores; 

E l presente Contrato cumple con lo establecido en los oficios de- la SHCP citados en. las 
Declaraciones l(c) y T(d) anteriores: 

Mediante el oficio número JGCDMX/XRAG/0155/2018 de fecha 3 de octubre de 2018, el 
GCDMX solicitó a la SHCP, entre otras cuestiones, otorgar su conformidad del mecanismo 
de captación que se instrumentaría a través del presente Fideicomiso Emisor, así como 
respecto de las fechas y montos de los Certificados Bursátiles (tal como dicho término se 
define más adelante) que se pretenden colocar; 
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a 

0) Mediante el oficio numero 305-I.-45J/201S de fecha 22 de octubre d l h o i S j l á SHCP dio 
respuesta al oficio mencionado en el inciso (i) anterior y entre otras cuestiones manifestó^ ^ " ° J 

su conformidad con la estructura de financiamiento descrita en el oficio aS^u^se, re/ñere^f 
inciso anterior; y 

(k) El representante común puso a su disposición en su oportunidad y asu entera conformidad, 
antes de la. celebración del presente Contrato e inclusive previo a la entrega de sus datos 
y/o los de su personal a este, el aviso de privacidad que se contiene en la página de internet 
www.m o nex.com. mx. 

I V . Declara el Representante Común , por conducto de su apoderado, que: 

(a) Es una sociedad anónima de capitaL variable, debidamente constituida y válidamente 
existente conforme a las leyes de México, y debidamente autorizada por la Secretaría de 
Placienda y Crédito Público para actuar como casa de bolsa e intervenir en las operaciones 
a que se refiere la. fracción Xl í í del artículo 171 de la L M V , según consta en la escritura 
pública No. 5,940, de fecha.27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado 
Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notado Público No. 140 de Ja Ciudad de México, e 
inscrita en e] Registró Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México en 
el folio mercantilNo. 586, con. fecha 27 de febrero de 1979; 

(b) Se encuentra debidamente autorizada para actuar como representante común en las 
operaciones a que se refiere el presente Contrato; 

(c) Desempeñará el cargo de representante común de los Tenedores de Certificados Bursátiles 
a ser emitidos por el Fiduciario: 

(d) Comparece a la celebración del'presente Contrato para manifestar su conformidad con los 
términos y condiciones de la constitución del Fideicomiso, a través de la firma del presente, 
en representación de tos Tenedores de los Certificados Bursátiles, por lo que los mismos 
se sujetarán a las estipulaciones del presente Contrato, incluyendo, sin limitar, lo 
establecido en la Cláusula 23; y 

(e) Su apoderado se encuentra debidamente facultado para la celebración de presente acto en 
nombre de.su representada, acreditando su personalidad con la escritura pública número 
42,858s de fecha 1 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz 
Pinchetti. titular de Ja notaría pública número 71, actuando como suplente y en el protocolo 
a cargo de Alberto T. Sánchez Colín, Notario Público número 83 de la Ciudad de México, 
e inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el. folio 
mercantil 686 el día 16 de agosto de 2018, cuyas facultades y poderes no les' han sido 
revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de firma de este Contrato. 

£ n virtud de las Declaraciones que anteceden^ las paites están de acuerdo en otorgar las f 
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C L Á U S U L A S II ° ° ;X (Ñ 

C L A U S U L A 1 

DEFECCIONES • Y ^ ; c . r ,*v 

Cláusula 1.1. Definiciones, ^ « ^ ^ 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Contrato y que no .se 
encuentren definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado que se atribuye a dichos 
términos en. la presente Cláusula 1, y se entenderán utilizados en forma singular o plural según sea 
aplicable. 

"Acreedor"; Significa el Fiduciario en su carácter de cesionario de los derechos derivados 
de las Disposiciones. 

"Agencias Calificadoras": Significa Moody's de México, S.Á- de C.V., y BR Ratings de 
México, S,A. de C.Y., así como cualquier otra agencia calificadora autorizada por la C N B V que 
actuahnente o en el futuro califique cada Emisión de Certificados Bursátiles. 

"Apoderados": Tendrá él significado que sé le atribuye en la Cláusula 11.4 del presente 
Contrato, 

"Aportación Inicial": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 2.1 del 
presente Contrato. 

"Beneficiario": Significa el Fiduciario respecto del Fideicomiso Maestro y en términos del 
mismo; en el entendido de que el Fiduciario contó Acreedor será considerado como Beneficiario 
en el Fideicomiso Maestro. 

Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B, de C.V. 

"Cantidad Requerida"'. Tendrá el significado que se le atribuye en los Contratos de 
Apertura de Crédito. 

"CDMXT Significa Ciudad de México. 

"Cedente": Tiene el significado que a dicho término se le atribuye en el inciso (A) del 
Proemio del presente Contrato. 

"Cesionario": Significa el Fiduciario en dicho carácter. 

"Certificados Bursátiles": Significa los certificados bursátiles amparados por el título 
respectivo a ser emitidos por el presente Fideicomiso, incluyendo los Certificados Bursátiles 
Originales y, en su caso, los Certificados Bursátiles Adicionales. 

"Certificados Bursátiles Adicionales": Tendrá el significado que se le atribuye en la 
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Cláusula 7.4 del presente Contrato, 

"Certificados Bursátiles Originales": Tendrá el significado que 
Cláusula TA del presente Contrato. 

"Circular 1/2005**: Significa las reglas a las que deberán sujetarse las Instituciones de 
Crédito, Casas de Bolsa, Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas, Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado y la Financiera Rural,, en jas Operaciones de Fideicomiso, 
publicadas por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de-2005, 
según las mismas hayan sido o sean modificadas, 

"CNBÍ^: Signifícala Comisión Nacional Bancaria y dé Valores. 

"Colocación"', Significa la colocación de los Certificados Bursátiles a ser emitidos por el 
Fiduciario entre el público inversionista a través del Intermediario Colocador. 

"Comité Técnico de Emisión": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 13..1 
del presente Contrato. 

"Contrato": Tendrá el significado que se le atribuye en el Proemio del presente Contrato. 

"Contrato de Apertura de Crédito": Significa cada uno de los Contratos de Apertura de 
Crédito Simple, Derivación deFondosy Constitución de Garantía (con todos sus anexos) que sean 
celebrados entre el Cedente, como acreditante, el Gobierno Federa!, actuando a través de la SHCP, 
como acreditado, y la Ciudad de México, a través del GCDMX, como destinatario final del crédito 
y único beneficiario de los recursos del crédito, y cuyos derechos serán cedidos al presente 
Fideicomiso, según lo indique el Comité Técnico de Emisión al Fiduciario. E l monto total de 
principal en Pesos de los Contratos de Apertura de Crédito que sean cedidos al Fideicomiso, no 
podrá exceder de $],500'00.0,000.00 (Un M i l Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.) . 

"Contrato de Cesión": Significa el (los)-contrato(s) de cesión célebrado(s) entre Banco 
Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero Santander México en 
su carácter de Cedente y Evercore Casa de Bolsa, S,A. de C.V., División Fiduciaria en su carácter 
de Cesionario con la comparecencia de GCDMX y Deutsche Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro. 

"Cuentas": Significa las cuentas que lleve el Fiduciario a efecto de identificar dentro del 
Patrimonio del Fideicomiso las cantidades que deben de cubrirse respecto de las Emisiones dé 
Certificados Bursátiles; £77 el entendido que por cada-Emisión de Certificados Bursátiles existirá 
una Cuenta específica para dicha Emisión. 

"Cuentas Bancanás": Significan las cuentas que aperture el Fiduciario para realizar el 
cumplimiento de los fines del Fideicomiso y para administrar el mismo. 

"Día Hábir: Significa cualquier día dé] año, excepto sábados y domingos o día festivo, en 
el cual las instituciones financieras en la Ciudad de México estén abiertas al público para efectuar 
operaciones financieras, de conformidad con el calendario que al efecto emita la CNBV. 

ñ 
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"Disposiciones"'. Tendrá el significado que se le atribuye en el (j^ontfatp, pfr ^péqlüralid© 
Crédito respectivo. V\ ~^ 

"Disposiciones de Emisoras": Tendrá el significado que se le atrÍbuye^ñ-|a\Cláusula ¡tó 
del presente Contrato. ^ § ¿ 2 ? A L s £ t Í S -

"Documentos de ¡a Emisión'"'. Significan en conjunto todos los documentos relacionados 
con cada una de las emisiones de Certificados Bursátiles que realice el Fiduciario.al amparo de 
este Fideicomiso. 

"Documentos de Financiamiento"', Tendrá el significado que se le atribuye en el Contrato 
de Apertura de Crédito respectivo. 

"Emisión": Significa cada una de las emisiones de Certificados Bursátiles que realice el 
Fiduciario de conformidad con el presente Contrato. 

"EJvflSNEV: Significa el sistema electrónico de envío y difusión de información a cargo 
de la B M V . 

"Fideicomisarios"', Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 3,1 del presente 
Contrato. 

"Fideicomiso Maestro": Tendrá el significado que se le atribuye en Ja Declaración III(b) 
del presente Contrato, 

"Fideicomiso": Significa el fideicomiso irrevocable de emisión de certificados bursátiles 
fiduciarios constituido mediante el presente Contrato. 

"Fid&icomitente": tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el inciso (A) 
del Proemio del presente, y a que se refiere la Cláusula3.1. del presente Contrato. 

"Fiduciario Maestro"; Significa Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca-
Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro. 

"Fiduciario": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 3.1 del presente 
Contrato. 

"Financiamiento"'. Significa el financiamiento derivado de las Disposiciones que se 
realicen conforme a los Contratos de Apertura de Crédito, 

"Fines del Fideicomiso": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 5.1 del 
presente Conn'ato. 

"Fondo de Pago": Tendrá el significado que se le atribuye en el Contrato de Apertura de 
Crédito, 

"GCDMX": Significa el Gobierno de la Ciudad de México. 



"Gobierno Federar: Significare! Gobierno Federal de los-Estados Unidos Mexicanos. 

'Indeval": Significa S..D. Indeval Institución para él Depósito de V a l o r e s ^ S ^ de-C.Vr 

"Intermediario Colocador": Significa Casa de Bolsa Santander. S.A» de C.v7"tJrüpo 
.Financiero. Santander México y cualquier colíder que sea designado de tiempo en tiempo. 

"LGTOC*: Significa la.Ley General dé Títulos y Operaciones de Crédito. 

" X J W : Significa laLey del Mercado de Valores. 

"México": Signifícalos Estados Unidos Mexicanos. 

"Operaciones": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 1.3.13(a) del 
presente Contrato. 

"Participaciones": Tendrá él significado que se Je atribuye en. el Fideicomiso Maestro. 

"Participaciones Fideicomilidas": Tendrá el significado que se le atribuye en él 
Fideicomiso Maestro. 

"Patrimonio del Fideicomiso"í Tendrá, el significado que se le atribuye en la Cláusula 4.1 
de este Contrato. 

"Régimen de Inversión": Tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 10.1 del 
presente Contrato. 

"Registro del Fideicomiso": Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso 
Maestro. 

"Representante Común": Tiene el significado que se le atribuye en el inciso (D) del 
Proemio del presente y a que se refiere la Cláusula 3.1 del presente Contrato e incluirá a cualquier 
tercero que lo sustituya en sus funciones. 

"SHCP": Significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

"Solicitud de Inscripción":. Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso 
Maestro. 

"Solicitud de Pago": Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro, 

"Sumario": Tendrá el significado que se le atribuye en el Fideicomiso Maestro. 

"Tenedores": Significan conjuntamente los tenedores de los Certificados Bursátiles 
emitidospor el presente Fideicomiso. 

Cláusula 1.2. Regías de Interpretación. 



En este Contrato y en sus Anexos, salvo que el contexto requi^rajl^cont^anpií "'---̂  

(a) los encabezados-de las Cláusulas e incisos sonfpamfeíe^nciaTffiicamentejl 
y no afectarán la interpretación, de esle Contrato: % ™**.VS - I / / 

(b) las referencias a cualquier documento, i n s t r u m e n t ó ' contrato, indu^enoo 
este Contrato o cualesquiera otros documentos, incluirán:. (/) todos, los ^^^pira^^^^^os 
adjuntos al Contrato o a dichos documentos; (/£) todos ios documentos, ins^rn^ntos=g¿contratos 
emitidos o celebrados en sustitución de este Contrato o de dichos documentos; y (¡it) cualesquiera 
reformas, modificaciones, adiciones o compulsas a este Contrato o a dichos documentos, según 
sea el caso; 

(c) las palabras "incluye" o "incluyendo" sé entenderán como "incluyendo, sin 
limitar"; 

(d) las referencias a cualquier persona incluirán a Jos causahablentes y 
cesionarios permitidos de dicha persona (y en él caso de alguna autoridad gubernamental, 
cualquier organismo, órgano o unidad administrativa cualquiera que sea su denominación, que 
suceda las funciones, facultades y competencia de dicha autoridad Gubernamental); 

(e) las palabras "del présenle", "en el présenle" y "bajo el presente" y palabras 
o frases de naturaleza similar, se referirán a este Contrato en general y no a alguna disposición en 
particular de este Contrato; 

(f) las referencias a "días" significarán días naturales y las referencias a tiempo, 
horario u horas se entenderán a hora o tiempo de la Ciudad de México; 

(g) el singular incluye el plural y el plural incluye el singular; 

(h) las referencias a la legislación aplicable, generalmente, significarán la 
legislación aplicable en vigor al momento en que ocurran los actos o hechos correspondientes, y 
las referencias a cualquier legislación específica aplicable significará dicha legislación, aplicable; 
y 

(i) las referencias a Una Cláusula, Sección o Anexo son referencias a la 
cláusula, sección o anexo relevante delContrato, safvo que se indique lo contrario. 

Cláusula 1.3. Anexos. 

Los Anexos que se indican en el presente Contrato forman parte integrante del mismo y se 
tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen. 

C L Á U S U L A 2 

C O N S T I T U C I Ó N 

Cláusula 2.1. Aportación Inicial, 
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DITO 

El Fideicomitente constituye en este acto Un fideicomiso irrevocable de emisión, 
transmitiendo al Fiduciario la cantidad de $1.00 (Un Peso 00/100 M X } •CApofíhcíóúUpJcia}^} 
para la constitución del Fideicomiso, y el Fideicomitente en este acto nombra a Evercote^C^saltfeV 
Bolsa, S.Á. de C.V., División Fiduciaria, como fiduciario del presente Contrato, para ser 
propietario y titular del Patrimonio del Fideicomiso para los Fines del Fideicomiso de conformidad 
con lo previsto en este Contrato y la legislación aplicable, así como para cumplir con las 
obligaciones del Fiduciario establecidas en el presente Contrato y en la legislación aplicable. 

Cláusula.2.2. Aceptación, del Fiduciario. 

En este acto el Fiduciario (I) acepta el cargo de fiduciario de este Fideicomiso y se obliga 
a cumplir fiel y lealmente con los Fines del Fideicomiso, así como con todas las obligaciones 
asumidas por el Fiduciario en los términos del presente Contrato y en la legislación aplicable; (ü) 
recibe la Aportación Inicial de conformidad con los términos del presente Contrato; (i i i) otorga en 
este acto el recibo más amplioque en derecho proceda sobre la Aportación Inicial: y (iv) reconoce 
y acepta la titularidad del Patrimonio del Fideicomiso que en cualquier momento sea transmitido 
al Fiduciario para los Fines1 del Fideicomiso. En este acto se autoriza al Fiduciario para llevar a 
cabo todas y cualesquiera acciones que sean necesarias para cumplir con los Fines del Fideicomiso, 
y en este acto el Fiduciario se obliga a realizar cualesquiera acciones que sean necesarias o 
convenientes para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso. 

Cláusula 2.3. Inventario. 

Conforme a la Circular 1/2005 publicada por el Banco de México_, se hace constar que el 
inventario de los bienes que a la fecha de celebración del presente Contrato integran elPatrimonio 
del Fideicomiso son aquellos que se describen en el inciso (a) de la Cláusula 4.1 siguiente, para 
todos los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, las. partes reconocen que el presente 
inventarío del Patrimonio del Fideicomiso se irá modificando en el tiempo conforme a las 
aportaciones que en un futuro se llegaren a realizar, alos rendimientos de las inversiones, así como 
a los pagos o retiros que se realicen con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 

Cláusula 2.4. Fideicomiso Privado. 

El presente Fideicomiso es un fideicomiso privado y no tiene ni podrá adquirir por ninguna 
causa, el carácter de fideicomiso público. 

C L Á U S U L A 3 

P A R T E S D E L F I D E I C O M I S O 

Cláusula 3,1. Partes. 

Son partes en el presente Contrato tas siguientes: 

Fideicomitente: Banco Santander México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México. 
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Fiduciario: 

Fideicomisarios: 

í: 
Evercore Casa de. Bolsa, S/Á. Úés Cl.y¿;'Jptvlsión -Fiduciaria 
o quien lo sustituya ensus|;njncio'rjesícornofiduciario. 

Los Tenedores de los Cerafícados Bursátiles hastafpor el 
monto de los adeudos" derivados^e^stps repr^e'é^ífados en 
todo momento por el Represen ían te | ^m^ 
que al término ' del presente Corníalo^ólr ' remanentes 
patrimoniales se distribuirán conforme a lo establecido en la 
Cláusula 16,2 del presente Contrato. 

Monex Casa, de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, o quien lo sustituya en sus funciones como 
representante común. 

Representante Común: 

CLAUSULA. 4 

P A T R I M O N I O D E L F I D E I C O M I S O 

Cláusula 4.1. Integración del Patrimonio del Fideicomiso. 

El patrimonio del Fideicomiso'se integrará de la siguiente manera (el "Patrimonio del 
Fideicomiso"): 

(a) Con la Aportación Inicial; 

(b) Con todos aquellos derechos de crédito derivados de los Contratos de 
Apertura de Crédito, incluyendo sus Intereses y accesorios, que sean cedidos al presente 
Fideicomiso, de acuerdo a lo que instruya el Comité Técnico de Emisión; 

(c) Con los derechos que le asistan aj Fiduciario como Beneficiario bajo el 
Fideicomiso Maestro, incluyendo, sin limitar, los flujos derivados de jas Participaciones 
Fideicomitidas que reciba del Fiduciarip Maestro en términos de dicho fideicomiso; 

(d) Con el producto de la colocación de los Certificados Bursátiles, en tanto los 
fondos correspondientes sean utilizados para la adquisición, de los derechos de crédito 
correspondientes a las Disposiciones que se realicen conforme a los Contratos de Apertura de 
Crédito; 

(e) Con las cantidades y/o derechos adicionales que, en su caso, aporten el 
Fideicomitente o ej GCDMX; 

(f) Con las cantidades y/o derechos adicionales que en su caso aporte cualquier 
otra persona en términos del presente Contrato; 

(g) Con los derechos y/o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquier 
derecho, que por cualquier causa válida corresponda al Fideicomiso; y 
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(h) Con la^^emás^añt idades V derechos de que sea titular eP-^íSu^íario en. 
relación al presente Fideicomiso por cualquier causa válida y legal, siempre y cuando cuanr>hn'cón ! 

los requisitos establecidos en el artículo 186 de la L M V . ^ ^ ^ r - ^ 

CLAÜSULA 5 

FINES D E L F I D E I C O M I S O 

Cláusula 5,1. Fines del Fideicomiso. 

El presente Fideicomiso tiene como finalidad que el Fiduciario adquiera, los derechos de 
crédito derivados de las Disposiciones y realice las Emisiones de Certificados Bursátiles, la 
cobranza de los Contratos de Apertura de Crédito y el pago de los Certificados Bursátiles (los 
"Fines del Fideicomiso"). Las partes reconocen que una vez que sean liquidas en su totalidad las 
obligaciones de pago derivadas de los Contratos de Apertura de Crédito en las fechas de pago del 
principal y las fechas de pago de intereses correspondientes, dichos Contratos de Apertura de 
Crédito se darán por terminados deforma natural. 

Cláusula 5.2. Obligaciones y Facultades del Fiduciario. 

A fin de cumplir con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario tendrá las siguientes 
obligaciones y facultades: 

(a) Que el Fiduciario sea el único y legítimo propietario, y tener y mantener la 
titularidad de los bienes y derechos que actualmente o en el futuro formen parte del Patrimonio del. 
Fideicomiso; 

(b) Que el Fiduciario reciba oportuna y diligentemente los bienes-y derechos 
que conforman el Patrimonio del Fideicomiso; 

(c) Que el Fiduciario adquiera, reciba, conserve y administre los derechos de 
crédito derivados de las Disposiciones que se realicen conforme a los Contratos de Apertura, de 
Crédito que indique el Comité Técnico de Emisión, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Contrato y en los Documentos de Financiamiento, incluyendo la celebración de los contratos de 
cesión que sean necesarios y la realización del pago respectivo al Cedente; 

(d) Qué e] Fiduciario (/) reciba del Fiduciario Maestro o, *en su caso, 
directamente del GCDMX o del Gobierno Federal, en los términos de los Documentos de 
Financiamiento, los pagos de principal, intereses y accesorios de Jos derechos de crédito derivados 
de las Disposiciones, y (iT) abra y mantenga la Cuenta que le corresponda a cada Emisión y separe 
las cantidades que correspondan a la Cuenta deque se trate; 

(e) Que el Fiduciario suscriba las- Solicitudes de Inscripción y Sumarios que 
sean necesarios conforme a los potencjalesFinanciamientos en los cuales llegue a ser Beneficiario, 
a fin de qUe éstos sean inscritos en él Registro del Fideicomiso; 

(f) Que el Fiduciario, con base en los derechos de crédito derivados de las 
Disposiciones, así como en los derechos qué, en su caso, le correspondan como- Beneficiario 
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conforme al, Fideicomiso Maestro, realice las Emisiones de Certificados Bursátiles por el m,ontojy 
demás términos y condiciones que le instruya el Comité Técnico de Emisión. c o n f ó r m e n l o 
establecido en la Cláusula 13 del presente Contrato. Se requerirá la previa autorÍ2ac.iónde^¿§KLCP 
otorgada por escrito, por conducto de latinidad de Crédito Público, res^pQtó ;Bé 'Ji'Íec^a^nonto 
de los val,ores quese pretenda emitir y colocar durante el ejercicio ñscaí 20r8f^la§íauto írízaciones 
que, en su caso, correspondan a posteriores ejercicios. Asimismo, se requerirá que las Emisiones 
cuenten con la máxima calificación de riesgo en la escala nacional otorgada por las Agencias 
Calificadoras,Los Certificados Bursátiles podrán ser colocados entre el gran público inversionista, 
conforme a lo establecido en la L M V , cumpliendo siempre con las autorizaciones de la OSIBV, la 
B M V , Indeval y demás autoridades competentes; 

(g) Q u e e í Fiduciario, en conjunto con el Representante Gomún, suscriba el 
título respectivo y demás documentos necesarios para que se lleve a cabo la colocación de los 
Certificados Bursátiles correspondientes a cada Emisión, en su cáso¿ a través del Intermediario 
Colocador, conforme a lo establecido en el inciso (e) anterior; 

(h) Que el Fiduciario suscriba (os documentos que sean necesarios o 
convenientes a f í n de que el intermediario Colocador lleve a cabo Jos trámites y procedimientos 
necesarios o convenientes, para, la colocación de los Certificados Bursátiles entre el público 
inversionista a través de la B M V , incluyendo sin limitar el o los contratos de colocación que 
correspondan; 

(i) Que el Fiduciario, considerando lo establecido en el presente Contrato, 
pague, a los Tenedores, con, cargo a la Cuenta respectiva Jos intereses que devenguen Jos 
Certificados Bursátiles, así como el. valor nominal de los mismos; conforme a los términos y 
condiciones del.título correspondiente. En caso que los fondos de la Cuenta-correspondiente a cada 
Emisión sean insuficientes para la realización de tos pagos respectivos, los pagos se realizarán a 
prorrata entre los Certificados Bursátiles en circulación con los fondos que existan en la Cuenta 
respectiva; 

(j) Que el Fiduciario otorgue ios poderes generales o especiales que se 
requieran para la consecución dé los Fines del Fideicomiso o para la defensa del Patrimonio del 
Fideicomiso de conformidad con lo dispuesto ene] presente Contrato: 

(le) Que el Fiduciario conserve, administre e invierta los bienes que formen 
parte del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el presente Contrato; 

(1) Que el Fiduciario entregue al Fiduciario Maestro las Solicitudes de Pago 
que correspondan respecto de los derechos de crédito adquiridos, conforme a los términos de los 
Documentos de Financiamiento y del Fideicomiso Maestro; 

(m) Que el Fiduciario, en términos de los Contratos de Apertura de Crédito, 
Heve a cabo las medidas judiciales y/o extrajudiciaies que sean convenientes o necesarias a efecto 
de: (0 obtener el cumplimiento de los derechos de crédito derivados de las Disposiciones; (//) 
exigir el cumplimiento forzoso de los derechos que, en su caso, le asistan como acreedor de los 
Contratos de Apertura de Crédito y, en su caso, Beneficiario del Fideicomiso Maestro, y (7/7) en 
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general, llevar a cabo todos aquellos actos tendientes a obtener la satisfacción totaíW 0p9.rtuna.de 
los derechos de crédito que, en su caso, le correspondan en virtud de los Contratos de^)^ftura de 
Crédito: 

(n) Que el "Fiduciario celebre Jos contratos de cesión, contratos de colocación o 
cualesquier otros actos jurídicos que se requieran para el correcto cumplimiento de los Fines del 
Fideicomiso; 

(o) De conformidad con lo establecido en la fracción JI de la Disposición 
4.005.00 del Reglamento Interior de la B M V , que el Fiduciario proporcione a la B M V la 
información a qué se refiere la Disposición 4.033.00 de su Reglamento Interior, así como aquella 
a que se refiere la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del mismo Reglamento 
en lo que se refiere al Patrimonio del Fideicomiso. Asimismo, cuando el GCDMX o cualquier otra 
persona tengan una obligación en relación con los Certificados Bursátiles, el Fiduciario deberá 
proporcionar a la B M V en lo conducente la información referida; en el entendido que, si no cuenta 
con tal información, deberá solicitar al GCDMX o a la persona respectiva dicha información. El 
Fiduciario y el GCDMX reconocen que encaso de incumplimiento de dicha obligación les serán 
aplicables las medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos 
disciplinarios establecidos en el Título Décimo. Primero del propio Reglamento; 

En temimos del segundo párrafo del inciso A ) 3 numeral I I de la disposición 
4.005.00 dé! Reglamento Interior de la B M V , el GCDMX tendrá la obligación de vigilar y procurar 
que el. Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso; 

Asimismo, el Fiduciario y el GCDMX tendrán la obligación de designar 
oportunamente a, los funcionarios que den cumplimiento a lo dispuesto anteriormente; 

(p) Que el Fiduciario cumpla con todos los requerimientos de presentación o 
divulgación de información a que esté obligado en términos de la L M V , de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, 
del Reglamento Interior de la B M V y de las demás disposiciones aplicables; en el entendido que 
el Fiduciario deberá entregar al Representante Común, al GCDMX y a las Agencias Calificadoras 
cualquier reporte, estado financiero o comunicación relacionada con cada Emisión que entregue a 
la CNBV o a la B M V dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a dicha entrega, siempre que 
dicha información no estuviere disponible en los portales de la CNBV o de la B M V . Asimismo, el 
Fiduciario deberá entregar al Representante Común y a la Agencias Calificadoras cualquier 
información que éste le solicite, actuando en fonna razonable, respecto de la información que se 
encuentre en su poder; 

(q) En general y en .relación con tas Emisiones, que el Fiduciario lleve a cabo 
todos los actos que le instruya por escrito el Comité Técnico de Emisión en el ámbito de sus 
facultades conforme lo dispuesto por la Cláusula 13 del presente Fideicomiso; 

(r) Que el Fiduciario lleve a cabo la inversión de los recursos, con que cuente 
en el Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo con. el Régimen dclnvers ián; 



(s) Que ej Fiduciario abra, opere y mantenga las Cuentas Sanearías con la 
institución financiera que el propio Fiduciario determine de tiempo en tiempo; 

(t) Que el Fiduciario establezca, mantenga y administre las cuentas del 
Fideicomiso conforme a lo previsto en el presente Contrato y aplique y disponga de todos ios 
recursos de las cuentas del Fideicomiso (incluyendo las inversiones- de los recursos) de 
conformidad con el presente Contrato; 

(u) Que el Fiduciario contrate con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/o 
proporcione al Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos 
necesarios pararealizar las contrataciones de los terceros que asisíana dicho Representante Común 
en e! cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por escrito al Representante Común, 
en términos de lo establecido en el Contrato; 

(v) Que el fiduciario verifique la información y cantidades proporcionadas por 
el Fideicomitente, particularmente en lo relativo a reportes y flujo de recursos coinó^enté¿de pago 
de los Certificados:' ln,nL'ü/' 

(w) Que el Fiduciario revise, a través de la informacJ^V^docüniéntbs queje li 
hubieren proporcionado por los responsables a cargo, la éxislencia/^iel/estado -que; ~guar$a'7el 
Patrimonio del Fideicomiso. 'J ; 1 'L-* ; 

p -? }'.. , ;\ •. -J.-—-"' o 
(x) Que el Fiduciario celebre un contrato de presfación :de"servicÍos con:-"ej\ 

Representante Común; y * % A v C / ' í > 

(y) En general, y en, relación con el ejercicio de d e r e c h ó s ^ ^ u ^ ^ ^ I e n ' r r T d e 
obligaciones derivadas de los Documentos de Financiamiento y asumidas por el Fiduciario (e/7 el 
entendido que la obligación de entregar recursos al Gobierno Federal en términos y sujeto a las 
condiciones de los Contratos de Apertura de Crédito no será asumida por el Fiduciario), que e! 
Fiduciario lleve a cabo todos los actos que Je instruyan por escrito las personas con facultades para 
instruirlo en términos de los Documentos de la Emisión. 

CLÁUSULA 6 

DESTINO B E LOS RECURSOS DERIVADOS D E LAS EMISIONES 

Cláusula 6.1, Contra prestación de la Cesión, 

Los recursos derivados de cada colocación de los Certificados Bursátiles emitidos por el 
Fiduciario serán destinados principalmente a la adquisición dejos derechos de crédito derivados 
de las Disposiciones que se realicen conforme a los Contratos de Apertura de Crédito que indique 
el Comité Técnico de Emisión, en los términos y condiciones que se establezcan en el Contrato de 
Cesión. 

Cláusula 6.2. Montos Derivados de la Colocación. 

Los montos derivados de las colocaciones de Certificados Bursátiles deberán ser iguales a 
¡as Disposiciones que realice el GCDMX, en su carácter de mandatario del Gobierno Federa^ 
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conforme a los Documenros de Financiamiento y serán aplicados pof el Fiduciario alarlOí^Hies'i 
indicado, en la misma fecha en que' reciba los recursos aludidos, salvo/p'or aquellos-^astos^o 
comisiones que podrán ser descontados del producto de cada colocación desacuerdo con e l ^ ó n t r a ^ 
de colocación respectivo, l t .... / "L • •.'-í\ 

Cláusula 6.3* Depósito de Recursos V Cuentas Bancadas. 

El Fiduciario abrirá y mantendrá a su nombre con la institución de^ridfto;<que;.eJ.propifr 
Fiduciario determine una o varías Cuentas Bancarias en las que recibirá y admllíislrará los i:ecupsos* 
provenientes de |a colocación de los Certificados Bursátiles, de los derechos de créWóCérivados 
de los Contratos de Apertura de Crédito, así como de los demás recursos, presentes y futuros, que 
formen parte del. Patrimonio del Fideicomiso. 

Las comisiones generadas por la apertura y el mantenimiento de las Cuentas Bancarias 
serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, Para dichos efectos, el Fiduciario mantendrá, en 
su caso, los saldos mínimos requeridos en las Cuentas Bancarias. 

C L Á U S U L A 7 

' E M I S I Ó N D E LOS CERTIFICADOS B U R S Á T I L E S 

Cláusula 7.1. Características de los Certificados Bursátiles. 

Los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles, incluyendo el monto a ser 
emitido y colocado, el precio de colocación, así como la forma de cáfeulo de intereses, serán 
determinados por el Comité Técnico de Emisión conforme a lo establecido en la Cláusula 13 del 
presente Contrato, y deberán ser iguales a los términos de las Disposiciones que se realicen 
conforme a los Contratos de Apertura de Crédito. 

Cláusula 7.2, Fechas de Pago de Intereses v de Principal denlos Certificados Bursátiles. 

Las fechas de pago de principal e intereses deberán ser iguales a los términos de las 
Disposiciones. Se requerirá la previa autorización de la SíTCP otorgada por escrito, por conducto 
de la Unidad de Crédito Público, respecto de la fecha y montos de los valores, que se pretenda 
emitir y colocan 

Cláusula 7.3. Cuentas, 

LosCertificados Bursátiles estarán respaldados por los fondos con que cuente el Fiduciario 
en la dienta respectiva. .Asimismo, él Fiduciario no asumirá obligación alguna si los flujos de la 
Cuenta respectiva llegaren a ser insuficientes para cumplir con ias obligaciones de pago derivadas 
de los Certificados Bursátiles correspondientes. 

Cláusula7.4. Certificados Bursátiles Adicionales, 

17 



Sujetándose a Jas disposiciones que en su caso le sean aplicables y a las instrucciones del 
Comité Técnico de Emisión, el Fiduciario podrá emitir y colocar Certificados Bursátiles 
adicionales al amparo de una Emisión (los "Certificados Bursátiles Adicionales"). Los 
Certificados Bursátiles Adicionales gozarán de exactamente las mismas características y t ó n n i n c t s ^ ^ 
a partir de ese momento, incluyendo, entre otros, la fecha de vencimiento, tasa de interés^^Iofi&'rv 
nominal y clave de pizarra a los previstos para los Certificados Bursátiles emitidos e^á^fe^nSf rJ- i í : í 

inicial de la Emisión respectiva (los "Certificados Bursátiles Originales") y fcrmaránpa_r£e d,e: 

dicha Emisión. En ningún caso la emisión de Certificados Bursátiles Adicionales o el Consecuente i 
aumento en el monto en circulación de la Emisión de los Certificados Bursátiles' Origínales 
constituirán novación. En virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Q^ginalésfise 
entenderá que los Tenedores han consentido que el Emisor emita Certificados^Bursátiles" 
Adicionales, porto que la Emisión de los Certificados Bursátiles Adicionales, no reqüeñra^de la 
autorización de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Origínales que se encuenfren^enA^ r, 
circulación, de la cual formarán parte dichos Certificados Bursátiles Adicionales, y se s u j l í S r ^ ¿ L 
los términos y condiciones que se establezcan en el tíftilo respectivo. * 

Para poder realizar la Emisión de Certificados Bursátiles Adicionales, el Cedente deberá 
ceder derechos de crédito adicionales al Fiduciario, los cuales deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el presente Contrato, de acuerdo con lo que a! efecto instruya el Comité Técnico 
de Emisión. Dichos derechos de crédito podrán provenir de Disposiciones ai amparo de un mismo 
Contrato de Apertura de Crédito o de Un Gontrato de Apertura de Crédito distinto. 

C L Á U S U L A 8 

TENEDORES D E LOS CERTIFICADOS B U R S Á T I L E S 

Cláusula S.l. Disposiciones Aplicables a los Tenedores. 

Los Tenedores de Certificados Bursátiles, por el .solo hecho de la adquisición de dichos 
valores quedarán sujetos a las estipulaciones del presente Contrato y del título respectivo, 
incluyendo expresamente el convenio de sometimiento jurisdiccional contenido en ¡a Cláusula 23 
del presente Contrato, 

Cláusula 8.2. Características de las Disposiciones.. 

Por el solo hecho de la adquisición de los Certificados Bursátiles, se entiende que los 
Tenedores han tomado en cuenta las características de las Disposiciones, asumiendo el riesgo de 
que si las cantidades derivadas de la cobranza de las Disposiciones que se encuentren en las 
Cuentas correspondientes a las Emisiones respectivas no son suficientes para cubrir el valor 
nominal de los Certificados Bursátiles y sus correspondientes intereses y accesorios, una vez que 
se realicen los pagos correspondientes con Jos fondos contenidos en las Cuentas, los Certificados 
Bursátiles en circulación se pagarán a prorrata con los fondos que existan en el Patrimonio del 
Fideicomiso; en el entendido que en ningún caso se podrán utilizar fondos de una Cuenta distinta 
a la correspondiente a la. Emisión respectiva para realizar el pago de las cantidades insolutas de 
dicha Emisión. 
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C L A U S U L A 9 

CARACTERISTICAS D E LOS CERTIFICADAS 

Cláusula 9 .L Términos v Condiciones de los títulos. 

El título que ampare cada Emisión dé Certificados Bursátiles debér^feumiSÍÍf\ci6g¿í8s" 
términos y .condiciones.que establezca el Comité Técnico de Bxnisión. Además, el título respectivo 
deberá contener todos los datos relativos a la Emisión y los requisitos que establecen los artículos 
61 a 64 de la L M V . 

Cláusula9.2. Depósito en Indeval. 

El título respectivo que ampare cada Emisión de Certificados Bursátiles será depositado en 
Indeval por el Fiduciario a más tardar en la fecha de cada Emisión. 

C L A U S U L A 10 

R É G I M E N D E I N V E R S I Ó N 

Cláusula 10.1. Régimen de Inversión, 

El Fiduciario deberá invertir las cantidades líquidas que se encuentren en el Patrimonio del 
Fideicomiso en Evercore Casa de Bolsa, S.A de C.V. en títulos emitidos por el Gobierno Federal, 
así como en títulos o instrumentos emitidos por instituciones bancarias las cuales cuenten con una 
calificación de crédito " A A A 1 1 en la escala nacional, o su equivalente, procurando conseguir tasas 
de mercado. En todo caso, los títulos o instrumentos citados deberán ser de fácil realización o, en 
SU- defecto, su. vencimiento deberá respetar las fechas en que se requiera realizar pagos de los 
Certificados BursáíÜesy demás erogacionesy gastos delFideicómiso (el "Régimen de Inversión"). 

En cumplimiento a los términos de la Circular 1/2005, las partes acuerdan que para evitar 
conflictos de intereses, en este acto autorizan y facultan, al Fiduciario para celebrar operaciones de 
inversión con Evercore Casa de Bolsa, S.A de C.V. siempre que (i) cumpla con el régimen de 
inversión previsto en la presente Cláusula; y(Ü) actúe por cuenta propia y reconociendo que no 
hay dependencia jerárquica éntrelos departamentos que intervienen en dichas operaciones. 

Cláusula 10.2. Cantidades No Invertidas. 

En cumplimiento del numeral 3.2 de la Circular 1/2005, en caso que el Fiduciario no 
invierta de manera inmediata los recursos líquidos con que cuente en el Patrimonio del 
Fideicomiso, de conformidad con los fines dé], presente Fideicomiso o conforme al Régimen de 
Inversión, el Fiduciario deberá depositar dichos recursos en una institución de crédito amas tardar 
el Día Hábil siguiente a aquél en que reciba los mismos, en tanto se aplican a cumplir con lo 
establecido en el presenté Contrato. Dicho depósito deberá devengar la tasa más alta que se pague 
por operaciones al mismo plazo y monto similar, en las mismas fechas en que se mantenga el 
depósito. 

Cláusula 10.3. Responsabilidades, 
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ED. tanto se respete el Régimen de Inversión, el Fiduciario no será responsab^é^p^níles^o 
menoscabos que sufran los valores., en cuanto a su precio de adquisición, por fluctuaciones e i í ^ 5 ° ° 
mercado, en los términos del artículo 391 de la LGTOC. Asimismo, el Fiduciafío^ho p.ufíé\
garantizar la percepción"de rendimientos derivados de la inversión, de las cantidadeslKJuidasJgüé;rí . 
se encuentren en el Fideicomiso. ifí í yv^'"1 U) 

a \ \ \ ^ : ^ 
Los recursos derivados, de Ja emisión y colocación de los Certificados Büí^átiles-y^íue se 

destinarán al pago de la contraprestación correspondiente a la adquisición de loSvdefechos de 
crédito derivados de las Disposiciones que se realice conforme al Contrato de Aperturajd'tíf^editípro^ 
deberán estar disponibles para la realización de dicho pago en la fecha que se estableíca¿ejQ^il ^ £ 

Contrato de Cesión respectivo. 

CLÁUSULA 11 

FACULTADES Y OBLIGACIONES D E L F I D U C I A R I O 

Cláusula 1,1.i. Facultades del Fiduciario. 

El Fiduciario tendrá todos los poderes, derechos y facultades necesarios para llevar a cabo 
los Fines del Fideicomiso, en los términos establecidos por el artículo 391 de la LGTOC, debiendo 
actuar en todo momento en .los términos del Fideicomiso o conforme a las instrucciones del Comité 
Técnico de Emisión, según corresponda^ y co,mo lo haría un buen padre de familia y responderá 
civilmente por los daños y perjuicios que se causen por el incumplimiento de las .obligaciones 
pactadas en el presente Fideicomiso. 

Cláusula J 1,2. Políticas Internas v Sanas Prácticas Financieras. 

El Fiduciario no podrá llevar a cabo ningún acto o realizar cualesquier operaciones en 
condiciones y términos contrarios a sus políticas internas y a las sanas prácticas financieras. 

Cláusula 1L3. Información sobre Incumplimientos. 

En caso que el Fiduciario o cualquiera de las partes, tenga conocimiento de la existencia 
de cualquier incumplimiento conforme a alguno de los Contrato de Apertura de Crédito, del 
Fideicomiso Maestro, del presente Contrato o de cualesquier otros Documentos de 
Financiamiento. deberá dar aviso por escrito al Representante Común dentro del Día Hábil 
siguiente a que tenga conocimiento de dicha circunstancia. Lo anterior independientemente de 
informar al Fiduciario Maestro. 

Cláusula 11.4. Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. 

En caso de que exista cualquier conflicto en relación con, o necesidad de defender, el 
Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario deberá notificar dicha circunstancia por escrito al 
Representante Común ai Día Hábil siguiente a que tuvo conocimiento de la misma, y otorgarlos 
poderes generales o especiales en los términos y condiciones que para tal efecto indique el mismo, 
conforme a las instrucciones que reciba en su caso de la Asamblea de Tenedores (los 
"Apoderados"). Todos los honorarios y demás gastos* y costos que se causen, con motivo de dicho 
conflicto o defensa, correrán a cargo del Patrimonio del Fideicomiso y, en lo particular, a cargo de 



Ja Cuenta de aquella Emisión que se vea afectada por cualquiera de los conflictos ¡antes retjef\5éfi*': 
salvo pacto en contrario. U c. ••AtVt ' . ili 

V 
Las-instrucciones que otorgue ej Representante Común en términos de la presente GJáusuJa 

serán con la aprobación previa de Ja asamblea de Tenedores, siempre que sea posibíe^cpntarcon 
dicha aprobación previa sin que exista la posibilidad razonable de qué, de no adoptarse uhá^prQhfa^l^S-^^ 
decisión, se afecte negativamente el patrimonio del Fideicomiso, en cuyo caso, se otorgarán~á" 
discreción del Representante Común (sin que este último incurra en responsabilidad por este 
motivo). 

El Fiduciario no será responsable de las actuaciones de los Apoderados y su 
responsabilidad se limitará al otorgamiento de los1 poderes mencionados. A l efecto, cada uno de 
dichos Apoderados deberán de rendir al. Fiduciario con copia al Representante Común de manera 
mensual Un informé en el que se detallen las actuaciones que hubiera realizado a partir de la fecha 
en que hubieran sido designados como Apoderados. 

Esta estipulación se transcribirá en el documento en el que conste el poder conferido, 
haciendo notar que todos los gastos y honorarios que se generen por la contratación de Apoderados 
o las gestiones que éstos lleven a cabo, correrán, a cargo del Patrimonio del Fideicomiso, sin que 
el Fiduciario asuma responsabilidad alguna por estos conceptos. 

Cláusula 11.5. Actos Urgentes. 

Cuando se requiera la realización de actos urgentes, o suceda cualquier circunstancia no 
prevista en. el presente Fideicomiso, cuya falta de atención inmediata pueda causar perjuicios 
notorios al Patrimonio del Fideicomiso o a los Tenedores de los Certificados Bursátiles, el 
Fiduciario deberá dar aviso de inmediato al Representante Común dentro del Día Hábil siguiente 
a la fecha en que se conozca dicha circunstancia, y podrá actuar conforme a lo que establece la 
legislación aplicable, protegiendo el Patrimonio del Fideicomiso. En caso que el. Representante 
Común por cualquier causa no instruyera al Fiduciario designar a un Apoderado dentro de los .5 
(cinco) Días Hábiles siguientes a dicha urgencia o bien no consiga las instrucciones 
correspondientes de la asamblea de Tenedores, el Fiduciario podrá designar al Apoderado, girando 
las instrucciones necesarias para la. defensa del Patrimonio del Fideicomiso hasta que el 
Representante Común entregue las instrucciones para dícha defensa, sin que haya responsabilidad 
paraelFiduciario salvo en caso de dolo, mala fe, negligencia u omisión en el encargo. E l Fiduciario 
podrá recuperar del Patrimonio del Fideicomiso cualquier cantidad en que haya incurrido por los 
actos llevados a cabo en atención a lo que se señala en este párrafo. 

Cláusula 1 lió.Presentación o Divulgación delnformación. 

El Fiduciario tendrá la obligación dé entregar, mensualmente dentro de los 10 (diez) Días 
Hábiles siguientes al cierre de cada mes calendario, al Representante Común, a la o Jas Agencias 
Calificadoras y al GCDMX, un informe que refleje el estado que guarda el Patrimonio del 
Fideicomiso al último'día del mes anterior. 

Toda aquélla información que envíe el GCDMX deberá enviarse con copia al 
Representante Común. Asimismo, el Fiduciario tendrá la obligación de entregar al Representante 
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Común, aquella información que reciba del fiduciario del Fideicomiso Maestro, dentro de los 2 
(dos) Días Hábiles siguientes a que éste la reciba. 

E l Fiduciario y el GCDMX también estarán obligados a cumplir con todos los 
requerimientos de presentación o divulgación de información a que estén obligados en términos 
de la L M V , de Jas Disposiciones dé carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores, del Reglamento Interior de la B M V y de las demás 
disposiciones aplicables; en el entendido que el Fiduciario deberá entregar al Representante 
Común cualquier reporte, estado financiero o comunicación relacionada con Ja Emisión que 
entregue a Ja CNBV o a la B M V dentro de ios 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a dicha entrega/: 
Asimismo, el Fiduciario deberá entregar al Representante Común cualquier información que esté ' 
le solicite, actuando en fonna razonable, respecto de la información que se encuentren su poder 
o pueda obtener conforme a los Documentos de Financiamiento. ;}.•'/ ° ° ' 

' " | 5 - : ' 
E l Fiduciario deberá informar por escrito al Representante Común y '̂a la o^las A&encias 

Calificadoras, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a que el 'Rjducrarib -obtenga -
conocimiento del mismo,sobre cualquier evento que afecte o puedaafectar ad versá^qiente en forma 
sustancial la. condición financiera del Patrimonio del Fideicomiso o que afecté^d^ejSamente er^. 
forma sustancial a los Tenedores o que constituya, o pueda constituir, un incumplimie^^p^h|oi^e^ 
a los Documentos de Financiamiento o al Fideicomiso Maestro. 

Asimismo, el Fiduciario se obliga a enviar al Representante Común, ya sea por medios 
electrónicos o por escrito, copia de la confirmación que emita al Fideicomitente en el sentido de 
que cuenta con una cantidad igual a la Disposición respectiva en el Fideicomiso, a efecto de que, 
una vez cumplidas todas las condiciones suspensivas establecidas en los Contratos de Apertura de 
Crédito y una vez que se entregue al. Fideicomitente el Reconocimiento de Disposición (según se 
define en los Contratos de Apertura de Crédito) respectivo, el monto dispuesto del Crédito (según 
se define en los Contratos de Apertura de Crédito) por el GCDMX conforme a lo previsto en los 
Contratos de Apertura.de Crédito, sea depositado por el Fideicomitente, a la Ciudad de México, 
en, la cuenta bancaria señalada por la Ciudad de México. 

Por su parte, el GCDMX se obligaa entregar al Representante Común copia de la siguiente 
documentación, el mismo día en el que el GCDMX esté obligado a entregadas en. términos de los 
Contratos de Apertura de Crédito: 

(i) Copia del Contrato de Apertura de Crédito respectivo en el que consten las 
anotaciones o los sellos referentes a la inscripción en el Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios a que se 
refiere (/) el artículo 9o,. de la LC£; (ii) el Capítulo Sexto del Título Tercero de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: y (m) el 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios; y a la inscripción en cualquier otro registro 
aplicable incluyendo, en su caso, el Registro de Obligaciones Financieras 
constitutivas de deuda pública de la SHCP. 
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(Ü) Copia :de la notificación que se haya presentado a! Gobierna|^ederaI;con -el-
correspondiente acuse de recibo de ía SHCP. la cual deberá contener toda la 
información necesaria para cumplir con ios requerimientos que se establecen en e! 
numeral 8, del apartado I I de los Lincamientos (según dicho término se%e£jfte/eo.-los 
Contratos de Apertura de Crédito). Dicha notificación debe estar susc^fepr¿%ún, 
funcionario facultado del GCDMX. Se entenderá aceptada la solicitud por parte del 
Gobierno Federal y por cumplida la condición mencionada en este numeral, en caso 
de que a más tardar el tercer Día Hábil siguiente a la fecha de recepción de la 
notificación mencionada por el Gobierno Federal, éste no notifique por escrito al 
GCDMX un requerimiento de información adicional o aclaraciones. 

(íií) Copia del ejemplar original firmado del Reconocimiento de Disposición (según dicho 
término se define en los Contratos de Apertura de Crédito) respectivo. 

De igual forma, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a que cualquier servidor 
público del GCDMX tenga conocimiento o tenga elementos razonables en el curso ordinario de 
sus actividades para considerar que sucederá cualquier incumplimiento por parce del GCDMX a 
sus obligaciones al amparo de los Contratos de Apertura de Crédito, el GCDMX deberá entregar 
al Fiduciario y al Representante Común copia de la notificación de dicho incumplimiento que por 
escrito entregue al Fideicomitente describiendo el mismo" a detalle. 

Asimismo, las actividades, facultades y obligaciones previstas en las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional 
Sanearía y de Valores que contraten servicios de auditoría extema de estados financieros básicos, 
al consejo de administración y director general de las emisoras, serán realizadas por el G C D M X y 
los delegados fiduciarios, respectivamente, de conformidad con lo previsto en dicha regulación. 
Asimismo, el Fiduciario se obliga a dar cumplimiento :a las obligaciones previstas en Jas citadas 
disposiciones. 

CLÁUSULA 12 

F A C U L T A D E S Y O B L I G A CIOJ^TES D E L REPRESENTANTE C O M Ú N 

Cláusula 12.1. Facultades v Obligaciones del Representante Común. 

De conformidad con lo dispuesto por los. artículos 68, 69 y demás aplicables de la L M V ; 
216,217, fracciones W í y X a X I I , 213 y demás aplicables de la LGTOC; y 6S y demás aplicables 
de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes 
del mercado de vajores (las "Disposiciones de Emisoras")? el Representante Común tendrá los 
derechos y obligaciones que se contemplan en la LGTOC y en las Disposiciones de Emisoras, en 
el entendido que, para todo aquello que no se encuentre expresamente previsto en la LGTOC y en 
las Disposiciones de Emisoras, el título correspondiente o en cualquiera de Jos demás Documentos 
de la Emisión, el Representante Común actuará de conformidad con las instrucciones de la 
asamblea de Tenedores (para efectos de claridad, el Representante Común no representa a los 
tenedores en forma individual, sino de manera conjunta): 

(a) Suscribir el. Titulo respectivo que ampare la emisión de los Certificados 



Bursátiles; 

(b) Derecho de vigilar el cumplimiento del destino de los fondos de cada 
Emisión en su. caso; 

(c) Ejercer las acciones-y derechos que correspondan al conjunto de Tenedoj'esi 

para el pago de principal e intereses vencidos y no pagados a estos por el Fiduciaríp^segun^eTaej 
caso sin perjuicio dé otras facultades que las leyes le confieren; A¿] 

(d) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores 3' ejecutar-süs decisiones; _ 

(e) Realizar 
previsto en el título respectivo; 

(e) Realizar todos los cálculos que correspondan a cada Emisión conformé a ló,' 

(;f) Determinar, según corresponda confonne a lo previstb^Yi^el títujop. 
respectivo, fos intereses pagaderos; ^^^^AI^Z^ 

(g) Informar a la B M V a través del sistema EMTS.NET, a la CNBV y a Indeval 
a través de los medios que estos determinen y al Fiduciario, según corresponda, en términos del 
título respectivo, la tasa de interés pagadera, durante la vigencia de cada Emisión; 

(h) Actuarfrente al Fiduciario como intermediario y respecto de ios Tenedores, 
para el pago a estos últimos de principal, intereses y cualesquiera otras sumas pagaderas confonne 
a lo previsto en el título respectivo; 

(i) Ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que señale el Título 
respectivo, la LGTOC, la L M V y las circulares aplicables' emitidas por la CNBV, así como lo 
dispuesto por los sanos usos y prácticas bursátiles; 

(j) Conservar todos los avisos y reportes que el Fiduciario le envíe y mantener 
los mismos a disposición de los Tenedores: 

(te) En su caso, notificar a los Tenedores, a la CNBV y a la B M V acerca del 
vencimiento de ios Certificados Bursátiles en cuánto tenga conocimiento del mismo, a través del 
Sistema EívttSNET o de cualquier otro sistema que resulte aplicable; 

(l) Celebrar, en nombre del conjunto de los Tenedores, previa aprobación de la 
asamblea de Tenedores, cuando así corresponda, los documentos o contratos que con el Fiduciario 
Emisor deban de celebrarse; 

(rn) Revisar, con base en ta información que las demás Panes le proporcionen 
para tales efectos, el estado que guarde el Patrimonio del Fideicomiso; 

(n) Solicitar a las partes toda la información y documentación que se encuentre 
en su posesión y que sea necesaria para el cumplimiento délas funciones del Representante Común 
en los ténnínos del presente Contrato. En este sentido, las partes deberán proporcionarle demanera 
pronta y oportuna la información relacionada con el Fideicomiso y con los Certificados Bursátiles 
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que razonablemente' requiera; en el entendido que el Representante Comúnl asümirálqUeJ-la' 
información presentada por las partes es exacta y veraz, por lo que podrá confia\en ellapara sus 
funciones de supervisión y en el entendido además que el Representante Comun^plpdrá revelar 
cualquier información de la que tenga conocimiento; ^ ^ ^ ^ ^ ^ í ^ ^ 

(o) En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los 
derechos de los Tenedores, dentro del ámbito de las obligaciones del Representante Común, 
conforme á Jo previsto en el título respectivo, 

El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere 
proporcionado para tales fines, el cumplimiento entiempo^V forma de las obligaciones establecidas 
en el presente Contrato y los títulos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral 
y administrativa dejas parles de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan 
injerencia directa en el pago de los Certificados Bursátiles), así como el estado que guarda el 
"Patrimonio del Fideicomiso. Para ello el Representante Común tendrá derecho de solicitar la 
información y documentación que considere-necesaria al Fiduciario, al Fideicomitente o a aquellas 
personas que les presten servicios relacionados ya sea con los Certificados Bursátiles o con el. 
Patrimonio del Fideicomiso, para verificar él cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
señaladas. 

En ese sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, las demás partes de dichos documentos y 
dichos prestadores dé servicios tendrán la obligación de proporcionar o causar que le sea 
proporcionada al Representante Común la información y en los plazos y periodicidad que este 
último razonablemente les requiera, incluyendo^ sin limitar, la situación financiera del Patrimonio 
del Fideicomiso, determinación de coberturas, así como cualquier otra información económica, 
contable, financiera^ legal y administrativa (que tenga injerencia directa en los pagos de los 
Certificados Bursátiles) que se precise, en él entendido de que el Representante Común podrá 
hacer dicha información, del conocimiento de los Tenedores sin que tal revelación se considere que 
infringe obligación, de confidencialidad alguna y en el entendido, además, de que los Tenedores 
estarán obligados a tratar dicha información de manera confidencial y a guardar la debida reserva 
respecto de la misma. 

El Fiduciario tendrá la obligación de requerir a sus auditores extemos, asesores legales, 
terceros y las demás partes de los referidos documentos de Financiamiento que proporcionen al 
Representante Común la información que este les solicite conforme a lo aquí señalado. El 
Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas señaladas en el presente 
párrafo, al Fideicomitente o a aquellas personas que presten servicios relacionados con los 
Certificados Bursátiles, o con el Patrimonio del Fideicomiso, cuando lo estime conveniente una 
vez cada 6 (seis) meses y cuando Jo considere. necesario? mediando notificación entregada por 
escrito realizada con por lo menos 10 (diez) Días Hábiles de.anticípación a la fecha en que se desee 
llevar a cabo la. visita o revisión respectiva, en el entendido que, si se trata de un asunto urgente, 
según lo estime de esa manera el Representante Común, la. notificación deberá realizarse con por 
lo menos 1 (un) Día Hábil de anticipación a la fecha en qué se desee llevar a cabo la visita o 
revisión correspondiente, 



Lo anterior en ej entendido de que, en caso de que el Representante Común no reciba. Ja. 
información solicitada y en los tiempos señalados, o que tenga conocimiento de cualquier 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Fideicomiso o en los Títulos a cargo 
de las partes de los mismos, deberá solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del 
conocimiento del público inversionista a través de la publicación de un evento^re)é^ahte'»dichp 
incumplimiento, sin que tal revelación se considere que infringe obligación d é - c W p f e 
alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común de hacer^aéf-dohócimíentó dejo 
público inversionista cualesquier incumplimientos o retrasos en el^éumplimiento" de las, 
obligaciones tanto del Fiduciario como del Fideicomitente, que por cualquterinedio se, haga-de] 
conocimiento del Representante Común, en el entendido de que no se considerará que¡ñ.frin¿e; 
obligación de confidencialidad alguna tal revelación. En el entendido^adenxás^.de-que'sreT^ 
Fiduciario omite divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de l o s ^ (dos) Días Hábiles^' 
siguientes a la noti ficación realizada por el Representante Común, el propio Representante Común^ 
tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante de forma inmediata. 

A efecto de estar en posibilidad, de cumplir con lo anterior, la asamblea de Tenedores podrá 
ordenar al Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el derecho a solicitar a 
dicho órgano, la contratación, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, de cualquier tercero 
especialista en la materia de que se trate, que considere conveniente o necesario para el 
cumplimiento de sus obligaciones de revisión referidas en los párrafos anteriores, en cuyo caso el 
Representante Común estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea, de 
Tenedores al respecto y v en consecuencia, podrá confiar, actuar o abstenerse de actuar con base en 
las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas, según lo determine la asamblea, de 
Tenedores; en el entendido de que, si la asamblea de Tenedores no aprueba dicha contratación, el 
Representante Común solamente responderá de las actividades que le son directamente imputables 
en términos del presente Contrato o de los títulos correspondientes y de la legislación aplicable. 
Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos que 
anteceden, este deberá, previa autorización de la asamblea de Tenedores, contratar con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso o proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, los recursos necesarios, siempre y cuando los mismos sean razonables y se 
encuentren debidamente documentados, pararealizar las contrataciones de los terceros que asistan 
a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instando por 
el Representante Común con la aprobación dé la asamblea de Tenedores, en un plazo que no deberá 
de exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción. Si la 
asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros, pero no existen los recursos 
suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de'Comercio, 
así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civi l Federal y sus correlativos en los 
estados de México, con relación a su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la 
LGTOC, en el entendido de que el Representante Común no estará obligado a anticipar las 
cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros especialistas y no será responsable 
bajo ninguna circunstancia en el retraso de su contratacióno por falta de recursos en el Patrimonio 
del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación o porque no le sean proporcionados, en su 
caso, por los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

N i el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado o 
agente de este, serán responsables de la suficiencia de los bienes y recursos que integran el 



Patrimonio-.del Fideicomiso para el cumplimiento de las obligaciones dfepa'go^de los Certificados 
Bursátiles. De igual manera, no será responsabilidad del Represen|ante^Común ni de su personal 
supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del despacho^e'doptadqres ó dekáuditor 
externo. ^«^«¿"m'." - .-

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en nombre o por 
cuenta de los Tenedores, en los términos del presente Contrato, el título correspondiente o la 
iegislaclón aplicable, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores. 

El Representante Común estará obligado arendir cuentas del desempeño de sus funciones, 
cuando le sean solicitadas por la asamblea de Tenedores o 'al momento de concluir su encargo, 

El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todas las cantidades 
pagaderas confonne a los Certificados Bursátiles sean pagadas en su totalidad. Para qué el 
Representante Común pueda cumplir con las obligaciones establecidas en el presente Contrato y 
en el título respectivo, el Fideicomitente y él Fiduciario deberán proporcionar al Representante 
Común toda la información requerida en fonna razonable por el mismo. 

Para el desempeño de sus funciones, el Representante Común tendrá en todos los casos en 
los que se requiera su consentimiento de conformidad con lo establecido en el presente Contrato, 
la facultad de convocar a una Asamblea de Tenedores antes de otorgar dicho consentimiento y no 
será responsable por los daños que pudieran derivarse de los retrasos originados por la publicación 
de dicha convocatoria. 

El Representante Común no estará obligado en ningún momento a pagar ningún tipo de 
gasto, honorario u otra cantidad con fondos de su propio patrimonio para llevar a cabo los actos y 
funciones que le correspondan por virtud de su encargo. El Representante Común podrá ser 
removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea de Tenedores. Dicha remoción o sustitución 
solo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido 
designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del mismo. 

E l G C D M X conformé a la Cláusula 18 del Contrato de Fideicomiso o, en su defecto, el 
Fiduciario Emisor (exclusivamente con activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso 
y hasta donde este baste y alcance) indemnizará y sacará en paz y a salvo al Representante Común, 
así como a sus funcionarios, empleados y apoderados, de toda y cualquier responsabilidad, daño, 
obligación, demanda, sentencia, ü'ansacción, requerimiento, gastos y/o costas de cualquier 
naturaleza, incluyendo los honorarios de abogados, que directa o indirectamente se hagan valer 
con motivo o por consecuencia de actos realizados por el Representante Común o por cualquiera 
de las personas referidas en cumplimiento del presente contrato y la defensa del Patrimonio del 
Fideicomiso (salvo que cualquiera de los anteriores sea consecuencia de dolo, negligencia o mala 
fe del Representante Común o de.cualquiera de las personas señaladas, cuando así lo determine en _ 
sentencia firmé la autoridad judicial competente) o por cualesquiera reclamaciones, multas, penas ( 
y cualquier otro adeudo de cualquier naturaleza en relación con el Patrimonio del Fideicomiso o 
con éste Contrato de Fideicomiso o el título respectivo, asi como cualquier reclamación, pérdida, 
daño o gastos que resulte de cualquier reclamación laboral que interponga cualquier empelado del 
Fiduciario, el Fideicomitente y/o de cualesquier terceros que les presten servicios y/o se relacionen 
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en fonna directa o indirecta con la Emisión, ya sea ante autoridades administrativas, judiciales, 
tribunales arbitrales o cualquier otra autoridad, ya sea de carácter local o federal, de la República 
Mexicana o* extranjeras. 

C L Á U S U L A 13 

D E L C O M I T É T É C N I C O D E E M I S I Ó N 

Cláusula 13,1. Integración v Designación. 

Existirá un Comité Técnico de Emisión (el "Comité Técnico de-£^jsián%hM^úéuniúoÍ 
del artículo 185 de la L M V , y estará integrado de la siguiente manera: 

(a) 3 (tres) miembros propietarios y sus respectivos suplente^|ej|¡p -desigTwftpsyí 
por el GCDMX, los cuales, salvo instrucción en contrario del GCDMX, serán e t ^ l r ^ e j ^ ^ e n e f í í 
de Administración Financiera del GCDMX, el Director de Deuda Pública del GCDMX y el 
Subdirector de Análisis y Contratación de Financiamiento del GCDMX. De estos miembros.uno 
será el presidente del Comité Técnico de Emisión y otro el secretario del Comité Técnico de 
Emisión. 

(b) Adícionalraente, a cada sesión del Comité Técnico de Emisión podrá asistir 
cuando menos 1 (un) representante del Fiduciario, del Fideicomitente y del Representante Común, 
los cuales participarán con yoz ? pero sin voto. 

Cláusula 13.2. Designación, Remoción y Sustitución de los Miembros del Comité Técnico 
de Emisión. 

El GCDMX podrá designar, remover y sustituir, en cualquier tiempo, á cualquiera de los 
miembros que haya designado, mediante aviso escrito entregado al Fiduciario confonne a lo 
establecido en el presente Contrato. 

La renuncia o remoción de los miembros del Comité Técnico de Emisión no implica 
modificación alguna al presente Fideicomiso, por lo que en caso de renuncia o remoción de alguno 
de los miembros del Comité Técnico de Emisión, bastará con que se haga del conocimiento por 
escrito al Fiduciario, al Representante Común y a los demás miembros del Comité Técnico para 
que el nombramiento del nuevo integrante tenga plena validez. 

El nombramiento de los miembros que integran el Comité Técnico de Emisión es 
honorífico y n,o da derecho a percibir retribución alguna por sü desempeño. 

Cláusula 13.3. Facultades del Comité Técnico de Emisión. 

El Comité Técnico de Emisión tendrá únicamente las siguientes facultades; 

(a) Sujeto a lo previsto en el presente Contrato y previa autorización de la 
SHCP otorgada por escrito, por conducto de la Unidad de Crédito Público, respecto de la fecha y 
montos de los Certificados Bursátiles que se pretendan emitir y colocar, instruir al Fiduciario para 
que emita los Certificados Bursátiles, señalando el Contrato de Apertura de Crédito y las 
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Disposiciones al amparo del mismo; que servirán como base paralada ]imjsÍQÚ.-feL:mtíritd.de cada 
Emisión y demás 'términos y condiciones de la Emisión respec t iva^- o, > : V 

. / . ' • ] / 
(b) Observando lo que se establezca en la autorizactóp-djeja SHCP mencionada 

en el inciso (a) anterior, instruir aL Fiduciario para que éste lleve a ^ c ^ q ^ l ^ ^ f o c a ó i o n de los 
Certificados Bursátiles, en su caso, a través del Intermediario Colocador que para tal efecto 
expresamente le indique el propio Comité Técnico de Emisión. Independientemente de lo anterior, 
el Intermediario Colocador podrá suscribir contratos de subcolocaclón con otras casas de bolsa, a 
fin deformar un^sñfdicato colocador que participe en la Colocación de los Certificados Bursátiles.. 

Cláusula 13:4. Funcionamiento del Comité Técnico de Emisión. 

El Comité Técnico de Emisión funcionará bajo las siguientes bases: 

(a) Las convocatorias para las reuniones del Comité Técnico de Emisión, 
estarán a cargo del secretario quien las deberá enviar por carta o cualquier otro medio electrónico, 
con acuse de recibo, dirigido a los domicilios que para tal efecto designen los miembros del Comité 
Técnico de Emisión. c ó n 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha de la reunión convocada, 
señalando el correspondiente orden del día y acompañadas en su.caso de la documentación que se 
vaya a analizar en la sesión respectiva. En caso de que estén presentes todos los miembros no se 
requerirá, de dicha convocatoria. 

(b) En casos urgentes o de atención inmediata, cualquiera de sus miembros 
podrá convocar a reunión extraordinaria. 

(c) Para que las sesiones del Comité Técnico de Emisión sé consideren 
legalmente reunidas, deberán realizarse en la Ciudad de México, deberán estar presentes en la 
sesión todos los miembros propietarios del Comité Técnico de Emisión o sus suplentes, y para que 
sus decisiones sean válidas, se requerirá el voto favorable de. todos los miembros o sus suplentes 
presentes en la sesión correspondiente con derecho a voto. 

(d) Cualquiera de los miembros del Comité Técnico de Emisión podrá pedir 
por escrito en cualquier tiempo al secretario del Comité Técnico de Emisión, la convocatoria a una 
sesión del Comité Técnico para tratar los asuntos que indique en su petición. En este caso el 
secretario del Comité Técnico de Emisión deberá convocar a una sesión dentro del término de 3 
(fres) Días Hábiles desde que haya recibido la mencionada solicitud. 

(e) Queda expresamente pactado que el Comité Técnico de Emisión no podrá 
ordenar liquidación o liberación alguna del Patrimonio del Fideicomiso de cualquier naturaleza, ni 
instruir al Fiduciario para que invierta el Patrimonio del Fideicomiso. 

(í) A las reuniones del Comité Técnico de Emisión podrán concurrir los 
asesores que invite el propio Comité Técnico de Emisión, quienes tendrán derecho de voz pero no 
de voto; los suplentes de los integrantes del. Comité Técnico de Emisión, entrarán en ausencia de 
los propietarios, K o obstante lo anterior, podrán concurrir a las sesiones al mismo tiempo que el 
miembro propietario que suplen. En este último caso sólo concurrirán, con voz pero sin derecho de 
voto. Asimismo, podrá concurrir también un representante del Fiduciario quíen comparecerá con 



voz, pero sm voto. 

(g) Las instrucciones que el Comité Técnico .de Emisión gire al Fídu^í^rjb,. eoñ; 
copia al Representante Común, a través del secretario, deberán efectuarse por escrjrói'pu.diendó 
ser una copia del acta de sesión del Comité Técnico de Emisión de ía que^dér-iven dicliasV 
instrucciones y que contenga la firma de todos los miembros.que Jo integran. ¡yJ ^'1 

(h) Los acuerdos del Comité Técnico de Emisión serán inobjetables,;debiendo^.; 
cumplirse en sus términos siempre que se encuentren dentro de los fmes del preseñte^ideícomiso. 

(i) Cuando él Fiduciario actúe ajustándose a los dictamenes^o^afijíendo^ 
tomados por el Comité Técnico de Emisión, quedará libre de toda responsabilidad, siemp^ej^jtref 
actúe conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

(j) El secretario levantará el acta correspondiente a cada sesión que se celebre, 
la que deberá ser firmada por el presidente y por el mismo secretario, conservando éste original, 
debiendo remitir un ejemplar debidamente firmado a cada uno de los integrantes del Comité 
Técnico de Emisión. 

Las actas que elabore el secretario no será necesario protocolizarlas, a menos que el propio 
Comité Técnico de Emisión acuerde lo contrario. 

C L A U S U L A i 4 

HONORARIOS Y GASTOS 

Cláusula 14.1. Honorarios del Fiduciario y el Representante Común. 

El Fiduciario y el Representante Común tienen derecho al cobro de las cantidades indicadas 
en el Anexo B y en ei Anexo C, respectivamente, por concepto de honorarios por el desempeño 
de su cargo en este Fideicomiso, Los honorarios causan el impuesto al valor agregado, el cual será 
trasladado por éste de conformidad con la ley de la materia. Los honorarios, gastos, derechos y 
demás erogaciones del Fiduciario y del Representante Común serán a cargo del GCDMX, 
directamente o a través del Fideicomiso mediante con los recursos que el GCDMX .aporte al 
Fideicomiso para dichos efectos o a través del Fideicomiso con los reclusos derivados de cada 
Emisión. El Fiduciario enviará al GCDMX con al menos 15 (quince) Días Hábiles de anticipación 
la factura correspondiente. De ser el caso, y sujeto a lo establecido éste párrafo, el Fiduciario podrá 
cargar los honorarios del Fiduciario y del Representante Común correspondientes, al Patrimonio 
del Fideicomiso, sin necesidad de instrucción. 

Cláusula 14,2. Gastos de Mantenimiento. 

Salvo por lo establecido en la Cláusula ó de este Contrato, el G C D M X se obliga a pagar 
directamente o transferir al Fiduciario los recursos necesarios para cubrir el pago de las 
comisiones., gastos, derechos y demás erogaciones que se generen con motivo del presente 
Contrato, incluyendo los derechos que deban ser cubiertos a la C N B V y los pagos que se deban 
realizar a la B M V y a la o las Agencias Calificadoras posteriores a la Emisión de Certificados 
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Bursáti les; en el entendido que e! Patrimonio del Fideicomiso..// enÜo p a r t i c u l a r ^ C Í j e n t a vá& 
i _ r > . j . A - . . - i - _ i " í - i v i S-'lhrv- " i . . . l i l i la Emisión de que se trate, únicamente podrán ser utilizado!^ p a í ^ ú b r i r *rJ í^ós v g%tos | ly 
.honorarios, siempre y cuando no hayan sido previamente cub^rtos ^>el ' 'G'CDMX í ; : enVtfn 
plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales a partir de la solicítud\de pago correspondiente; 

C L A U S U L A 1 5 

M O D I F I C A C I O N E S Y S U S T I T U C I O N D E : F I D U C I A R I O 

Cláusula 15.1. Modificación. 

Las partes sólo podrán modificar este Fideicomiso con la previa aceptación por 
escrito de la SHCP, el Fideicomitente, el Fiduciario, del Representante Común (previo 
consentimiento de la asamblea conjunta de los Tenedores) y del G C D M X . 

"No se requerirá consentimiento de los Tenedores cuando el objetivo de dicha 
modificación sea (1) salvar cualquier omisión o defecto en la redacción del presente 
Contrato o de los Documentos de la Emisión, o (2) corregir o adicionar cualquier 
disposición que resulte incongruente entre los documentos, y/o (3) para satisfacer 
cualquier requerimiento, condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o 
disposición legal aplicable. 

Para solicitar cualquier modificación, el G C D M X informará por escrito a Ja SHCP 
con copia al Representante Común, de la modificación que pretende, para que éstos en un 
plazo máximo de 15 (quince) Días Fíábiles manifiesten lo que a su derecho convenga o lo 
que sea procedente. En caso de que no haya respuesta se tendrá por no aceptada la 
modificación. 

Cláusula 15.2. Sustitución de Fiduciario. 

En el evento de sustitución del Fiduciario, además de lo anterior, se estará a lo 
siguiente: (i) se deberá suscribir previamente el convenio de sustitución: (/£) el nuevo 
Fiduciario deberá ser Una institución financiera de- acreditada solvencia, prestigio y con 
experiencia en el manejo de este tipo de fideicomisos; (///) el nuevo fiduciario tendrá todos 
los derechos y obligaciones del Fiduciario bajo los términos del presente Contrato; (/v) el 
Fiduciario se obliga a darle aviso con 15 (quince) días de anticipación a la o las Agencias 
Calificadoras y al Representante Común de su sustitución y de la designación del nuevo 
fiduciario; (v) el Fiduciario se compromete a proporcional' al nuevo fiduciario toda la 
información y documentación relacionada al presente Contrato, que tenga en su poder, y a 
llevar a cabo cualquier acto necesario para transferir el Patrimonio del Fideicomiso al 
nuevo fiduciario, y (vi) mientras el nuevo fiduciario no haya entrado en funciones el 
Fiduciario continuará en el desempeño de su encargo; en el entendido que el Fiduciario 
únicamente podrá renunciar a su cargo en el supuesto previsto en el artículo 391 de la 
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LGTOC, teniendo en todo caso ¡a obligación de continuar en el desempeño en I Q S . ^ -
mencionados en esta Cláusnla. 

• CLÁUSULA 16 

V I G E N C I A . 

Cláusula 16.1. Vigencia. 

El presente Contrato tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus fines, 
pudiéndose extinguir por cualquier causa prevista en el artículo 392 de la LGTOC, excepto la 
contenida en la fracción V I del mismo artículo 392 ya que el Fideicomitente no se reserva el 
derecho de revocarlo. 

Cláusula 16.2. Remanentes. 

A l término del presente Contrato, el Fiduciario entregará al GCDMX, los remanentes 
patrimoniales que en su caso hubiere, después de haber cubierto íntegramente el pago de todos y 
cada uno de los Certificados Bursátiles colocados, así como cualquier otra obligación de pago asu 
cargo, exceptó la Aportación Inicial que deberá ser entregada al Fideicomitente. 

CLÁUSULA 17 

PROHIBICIONES LEGALES 

Cláusula 17.1. Limitaciones de la L M V . 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 186 de la L M V , el Fiduciario hace constar 
que explicó en fonna inequívoca a las partes, y en especial al Fideicomitente, el significado y 
consecuencias legales y prohibiciones a las que está sujeto el Fiduciario. Para dichos efectos se 
transcribe a Continuación el artículo 186 de la L M V : 

"Artículo 186.- Las casas de bolso que actúen con el carácter de fiduciarias tendrán prohibido: 

¡. Utilizar los bienes, derechos, efectivo o va/ores afectos en fideicomiso* citando tengan tafacilitad discrecional 
en el manejo de dichos activos, para la realización de operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar 
deudores o beneficiarios: 

a) Los miembros del consejo de administración, el director general o directivos que ocupen el nh'el inmediato 
inferior a éste, o sus equivalentes, asi como los comisarios o auditores externos de la casa de bolsa. 

b) Los delegados fiduciarios o los miembros de! comité lécnico delfideicomiso respectivo. 

c) Los ascendientes a descendientes en primer grado o el cónyuge, la concubina o el concublnarío de las personas 
citadas en los incisas a) y b) anteriores. 

d) Las sociedades en cuyo capital tengan mayoría las personas a que hacen referencia tos incisos d) a c) 
anteriores o ta misma casa de bolsa. 

//. Celebrar operaciones por cuenta propia, salvo las autorizadas por el Banco de México medíanle disposiciones 
de carácter general, cuando no impliquen conflicto de interés. 
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íli. Responderá losjldeicomitentes a fideicomisarios del incumplinñe/tioa^lós.fó derechos 
o valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa segi'tn ¡o dispuesfo*en la par(e,]f¡nüldél arliculo 39 jde ¡áfíey 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar ¡a percepción dersndímleixíos por losfondos cuya inyersión 
se (es encomiende. ^^."^^/^ '/ 

Sí al (érmino deljídeicomiso, los bienes, derechos-o valores no hubieren sido pdgadj^po ritos deudbresjlá fiduciaria 
deberá transferirlos, Junto-con el efectivo, bienes y demás derechos o valores que coír>>//V^a¿£^^'/r///^M'o^f/i/crar/o, 
al fideicomitente o fideicomisario, según sea el caso, absteniéndose de cubrir su importe. 

En los contratos de fideicomiso se. insertará en forma notoria lo previsto en -eslafracción y una declaración de la 
fiduciaria en e! sentido de que hizo saber inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido los 
bienes para su afectación fiduciaria. 

JV: Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de.tos cuales se capten, directa o indirectamente, recursos 
del público mediante cualquier acto causante de pasivo directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos 
consumidos por el Gobierno Federal a través de la Secretaria y de aquellos a través de los cuates se emitan Valores' giie 
se inscriban en el Registro de conformidad can ¡o previsto en esta Ley, incluyendo la emisión de certificados de 
participación ordinaria, como excepción a ¡o dispuesto por el articulo 22S-.B de Id Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, así como de certificados bursátiles. 

V. Actuar en fideicomisos a través de tos cuales se evadan limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes 
financieras o se realicen operaciones reservadas a las demás entidades financieras integrantes del sistema financiero 
mexicano. 

VJ. Celebrar fideicomisos en los que íe administren siimas de dinero que aporten periódicamente grupos de 
consumidores Integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de determinados bienes o 
sen'icios, incluyendo los previstos en la Ley Federal de' Prolección al Consumidor. 

VJI. Administrarfincas rústicas. 

Cuando sé Irate de operaciones de fideicomiso que constituya el Gobierno Federal o qiie éste, para los efectos de este 
arliculof declare de interés público a través de la Secretaría, no será aplicable el plazo que establece la fracción Jlf del 
articulo S9'¡ de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Cualquier pacta que contravenga lo dispuesto en este articulo será nulo de pleno derecho, " 

Cláusula. 17.2. Limitaciones dé la Circular 1/2005, 

Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto por e] Numeral 5.5 de la Circular 1/2005,, el 
Fiduciario hace constar que explicó en forma inequívoca a las Partes, y en especial al 
Fideicomitente, el valor y consecuencias legales del Numeral 6 de la Circular 1/2005 sobre las 
prohibiciones a las que está sujeto el Fiduciario. Para dichos efectos se transcribe a continuación 
el Numeral 6 de la Circular 1/2005: 

il6.1 En la celebración de Fideicomisos,, fas Instituciones Fiduciarias tendrán prohibido lo 
siguiente: 

a) Cargar al patrimonio ftdeiúomitido precios distintos o tos pactados al concertar la 
operación de que-se trate', 

b) Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos cuya inversión se les 
encomiende, y 

c) Realizar operaciones en condicwnesy términos contrarios a sus políticas internas y a las 
sanas prácticas financieras. 



6.2 Las instilaciones Fiduciarias no podrán celebra^ operaciones con votares, 
crédito o cualquier otro instrumento financiero, que no cumplan con tos .especificación 
hayan pactado en el contrato de Fideicomiso correspondiente. 

6.3 Las Instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso que 
autorizadas a celebrar de conformidad con las leyes y disposiciones que las regulan. 

6.4 En ningún caso las Instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al patrimonio 
ftdeicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesta a dichas Instituciones por alguna 
autoridad. 

6.5 .En los Fideicomisos de garanda, las instituciones de Fianzas y las Sofoies no podrán 
recibir sino bienes o derechos que tengan, por objeto garantizar las obligaciones de que se irale. 

6.6 Las Instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en tos artículos 106fracción 
XIX de la Ley de Instituciones de Crédito, ¡03 fracción IXde la Ley del Mercado de Valores, 62 
fracción VI de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 60 facción Vi 
Bis da la Ley Federal de Instituciones de Fia/izas y lude ta Ley Orgánica de la Financiera Rural, 
segi'in corresponda a cada Instilación." 

CLÁUSULA 18 

RESPONSABILIDAD EUDUCIARIA E I N D E M N I Z A C I Ó N 

Cláusula 18,1. Responsabilidad "Fiduciaria. 

E l Fiduciario enlodo momento actuará conforme a lo establecido en la Cláusula 11 y demás 
aplicables del presente Contrato, así como de conformidad con. las instrucciones del Comité 
Técnico de Emisión y del Representante Común, según corresponda. El Fiduciario no será 
responsable de: 

(a) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en el presente 
Contrato. 

(b) Los actos que realicé en cumplimiento con lo establecido en los contratos y 
documentos que suscriba conforme a lo previsto en este Contrato. 

(c) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en las 
instrucciones que por escrito reciba del Comité Técnico de Emisión siempre que las instrucciones 
que reciba cumplan con las condiciones establecidas en- este Contrato. 

(d) Cualquier mora, o incumplimiento de pago, salvo en aquellos-casos-en que 
dicha mora o incumplimiento derive de un incumplimiento por parte del Fiduciario de las 
obligaciones establecidas en el presente Contrato. 

(e) Hechos, actos y omisiones directas del Fideicomitente, del GCDMX, del 
Representante Común o de terceros que impidan el cumplimiento de los fines de este Fideicomiso. 

Cláusula 18.2, Contabilidad Especial. 

34 



Bl Fiduciario deberá abrir una contabilidad especial para el p^esente^ideicomlso dentro 
la contabilidad dé [a división 'fiduciaria del Fiduciario, debiendo registrar en la misma ^ énjsu 
.propia contabilidad el Patrimonio del Fideicomiso, según los pr incipí^xoj tables , aplicablesfasí 
como los incrementos o disminuciones del mismo. Invariablemente d^et^n^^mcia^lds^saldos 
de las cuentas controladoras de la contabilidad del Fiduciario, con los de lacoWnlbííi^^ especial 
que Heve para el presente Fideicomiso. 

Cláusula 18.3. Actuación de los Apoderados. 

£1 Fiduciario no se hará responsable de la actuación de los Apoderados. Los honorarios 
profesionales o cualquier otro gasto que se genere para acreditar su actuación se harán con cargo 
al Patrimonio del Fideicomiso. En este sentido, cada uno de los Apoderados deberá de rendir al 
Fiduciario y al Represente Común de manera mensual un informe en el que se detallen las 
actuaciones que hubiera realizado a partir de la. fecha en que hubieran sido designados como 
Apoderados. 

Cláusula 1.8.4. Juicios o Procedimientos. 

En el caso de condenas en. cualquier juicio que se haya seguido en relación con el 
Patrimonio del Fideicomiso o contra el Fiduciario en tal carácter, por cualquier tercero, el pago de 
gastos y costas que en su caso se haya determinado, serán a cargo del Patrimonio del Fideicomiso, 
y en lo particular con. cargo a la Cuenta de la Emisión de que se trate. Esta disposición se 
transcribirá en los poderes que al efecto se otorguen, sin responsabilidad para el Fiduciario sí el 
Patrimonio del Fideicomiso no alcanza para cubrir dichos gastos y costas. 

Cláusula I S.5. Insuficiencia de Fondos. 

El Fiduciario no estará obligado a realizar cualquiera de los actos previstos en el presente 
Fideicomiso aun cuando sea instruido por el Comité Técnico de Emisión, conforme a los términos 
del presente Contrato, si no cuenta con ios fondos suficientes para sufragar los costos respectivos 
dentro del Patrimonio del Fideicomiso o si no los cubre directamente el GCDMX, debiendo 
informar tal situación a los integrantes del citado comité. 

Cláusula 1 S,6. Indemnización. 

El GCDMX está obligado (0 a indemnizar y sacar en paz y a salvo al Fiduciario, al 
Intermediario Colocador y al Representante*Común, así corao a cualquier persona que controle ál 
Fiduciario, Intermediario Colocador y al Representante Común o a sus afiliadas, accionistas, 
consejeros, delegados fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, en caso 
de que se presente reclamación, procedimiento, juicio, demanda, responsabilidad, pérdida, daños, 
sanciones, acciones o sentencias que fueren presentadas, entabladas, dictadas o impuestas por 
cualquier persona o autoridad competente en contra deL Fiduciario, el Intermediario Co.locadory/o 
el Representante Común, así como a cualquier persona qué controle al Fiduciario, Intermediario 
Colocador y al Representante Común o a sus afiliadas, accionistas, consejeros, delegados 
fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, y (/'/) a rembolsar al 
Fiduciario, al Intermediario Colocador y al Representante Común, sus consejeros, delegados 
fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, cualquier costo, gasto o 
erogación de cualquier naturaleza, (incluyendo gastos y honorarios de asesores legales y abogados) 
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en que incurran, o cualquier daño o perjuicio que sufran en virtud de alguna reclamación,, juicio 
procedimiento, demanda, responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción o sentencia. e n t a b i a á a ^ ^ r ; 
dictada o impuesta en contra del Fiduciario, el Intermediario Colocador y/o el Representante0 ( 
Común, así. como a cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario Colocado^y al lfT""r:'-: 
Representante Común o a sus afiliadas, accionistas, consejeros, delegados fiduciarios,!:?!'*'f: \ 
funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, en relación con la validez y legalidacFdeJ """" ~ u 

presente Fideicomiso o demás documentos relacionados con. el mismo, o cualesquiera ^acfos1 

realizados por el Fiduciario, el Intennediario Colocador y/o el Representante Común así como^>^^ 
cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario Colocador y al Representante Cornuh n / ? r ' 
o a sus afiliadas conforme a las instrucciones que reciba el Fiduciario por escrito del Comité 
Técnico de Emisión o del Representante Común, según corresponda, así como por cualquiera de 
los actos que realicen las personas referidas en cumplimiento del presente contrato, la defensa del 
Patrimonio del Fideicomiso, así como cualquier reclamación, pérdida, daño o gastos que resulte 
de cualquier reclamación laboral que interponga cualquier empelado del Fiduciario, el 
Fideicomitente y/o de cualesquier terceros que les presten servicios y/o se relacionen en forma 
directa o indirecta con la Emisión, en todos los supuestos antes mencionados salvo que se trate de 
actos realizados con negligencia, dolo, mala fe u omisión en. el encargo por parte del Fiduciario, 
el. Intermediario Colocador y/o el Representante Común, según, sea determinado por una sentencia 
o resolución emitida por un tribunal competente que sea definitiva e inapelable. 

Cláusula 18.7. Reembolso por el GCDMX. 

El GCDMX se obliga a rembolsar al Fiduciario, al Representante Común y/o al 
Intermediario Colocador, así como a cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario 
Colocador y al Representante Común o a sus afiliadas, accionistas, consejeros, delegados 
fiduciarios, funcionarios, empleados, apoderados y demás personal, cualquier costo, gasto o 
erogación de cualquier naturaleza (incluyendo gastos y honorarios de asesores légales y abogados) 
en que incurran, o cualquier daño o perjuicio que sufran en virtud de alguna reclamación, juicio, 
procedimiento, demanda, responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción o sentencia entablada, 
dictada o impuesta al Fiduciario; al Representante Común y/ó al Intermediario Colocador, así 
como a cualquier persona que controle a! Fiduciario, Intermediario Colocador y al Representante 
Común o a sus afiliadas, accionistas, consejeros, delegados fiduciarios, funcionarios, empleados, 
apoderados y demás personal, en relación con los actos u omisiones del Fideicomitente (salvo por 
negligencia, dolo o mala fe del Fideicomitente) o del GCDMX, que impliquen incumplimiento de 
sus obligaciones establecidas en el presente Fideicomiso y/o demás contratos relacionados con la 
presente operación. 

Cláusula 1.8.8. Indemnización del GCDMX.. 

El GCDMX sacará en paz y a salvo e indemnizará al Fiduciario, al Fideicomitente y a! 
Representante Común, así como a cualquier persona que controle al Fiduciario, Intermediario 
Colocador y al, Representante Común o a sus afiliadas en caso de existir alguna contingencia fiscal 
derivada de la operación del presente Fideicomiso o de los demás documentos relacionados con la 
transacción. 

Cláusula, 18.9. Representación del Fiduciario v del Representante Común, 
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B l Fiduciario y él Representante Común tendrán. dé recJ^a^se r representados -por./sus 
propios asesoresy abogados conrelacíón a cualesquiera procedimieníos^e.lps que fuera: parte.El 
GCDMX deberá cubrir al Fiduciario y al Representante Común lor1^r^i%1j(s^|as^^/costos 
relacionados con dichos procedimientos, en la Fecha en que lo soliciten y sdlámente^PerGCDMX 
no cubre dichos gastos y costos, entonces, podrá cubrirlos con los fondos del Patrimonio del 
Fideicomiso, debiendo observar lo que se establece en la Cláusula 6 de este Contrato. 

Cláusula 18,10. Responsabilidad del Fiduciario. 

El Fiduciario no podrá ser obligado a realizar gasto alguno con cargo a su propio 
patrimonio, o incurrir en/responsabilidades .financieras distintas de las que asume én su carácter de 
Fiduciario, en el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso. 

E l Fiduciario no asume responsabilidad respecto a cualesquier declaración hecha por las 
demás partes en el presente Fideicomiso o en los documentos relacionados con el mismo. Las 
partes en este acto reconocen y aceptan que la actuación del Fiduciario, únicamente será en su 
carácter de Fiduciario en el presente Fideicomiso, de conformidad con los términos del mismo. 

Cláusula 18.11. Responsabilidad Civil del Fiduciario. 

De conformidad con el numeral 5.2 de la Circular 1/20Q5, él Fiduciario será responsable 
civilmente por los daños y perjuicios que cause-por el incumplimiento de las obligaciones a su 
cargo en términos del presente Contrató. 

Cláusula 18.12, Políticas v Lincamientos. 

En sus operaciones financieraSj el Fiduciario observará lincamientos y/o políticas 
fundamentadas en sanas prácticas financieras, en principios de carácter prudencial de transparencia 
y de rendición de cuentas* 

Cláusula 18.13. Medidas Preventivas. 

Conforme a la Circular i/2005, el Fiduciario ha explicado claramente y en forma 
inequívoca a las Partes del presente Fideicomiso el contenido del numeral 5.4 de la Circular 1/2005 
y las medidas preventivas siguientes: 

(a) El Fiduciario podrá realizar las operaciones a que se refiere el numeral 5.4 
de la Circular 1/2005, es decir, operaciones con Evercore Casa de Bolsa, S.A de C.V., División 
Fiduciaria, actuando por cuenta propia, siempre y cuando se trate de operaciones que la L M V o 
disposiciones que emanen de ella Je permitan realizar y se establezcan medidas preventivas para 
evitar conflictos de intereses (las "Operaciones"). 

(b) Las Operaciones se llevarán a cabo previa aprobación' expresa que, en cada 
caso, otorgue el Representante Común respectivo mediante las instrucciones escritas que el mismo 
dé al Fiduciario a través de algún medio que deje constancia-documental, incluso en medios 
electrónicos. 

(e) En la realización de las Operaciones, los derechos y obligaciones del 
Fiduciario actuando con tal carácter y por cuenta propia no se extinguirán por confusión. 
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(d) E l departamento, o área dé Evercore Casa de Bolsa. S.A de C.V., .DÍvJ.sf^ 
Fiduciariaque realice Operaciones, actuando por cuenta propia,.y el departamento-.o áreatidúcjaria l j 
del Fiduciario, no deberán ser dependientes directamente entre ellas. h «• ~Jivl. 

(e) Las partes del presente Fideicomiso acuerdan, de conformícfád cohiM¿iL>LüJ¿_l 
Resolución que reforma, adiciona y deroga las Disposiciones de Carácter General a que s^fe.fijiere 
el Artículo 212 de la Ley de Mercado de Valores, emitidas por la Secretaría de Flacienda^Creflito 
Público y publicadas el 31 de diciembre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación^Q^^eJ"VrüRiJ.^ 
Fiduciario proporcione la información contenida en dicha Resolución al Intermediario Colocada: 
o a la Institución Financiera que corresponda, para efectos de la celebración del contrato de 
intermediación bursátil y/o operaciones de inversión conforme al presente contrato. 

C L Á U S U L A 19 

C E S I Ó N 

Cláusula 19:1. Cesión por Fideicomitente y Fiduciario. 

Tanto el Fideicomitente como el Fiduciario podrán ceder y de cualquier otra fonna 
transmitir todo o parte de sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato con tal de 
que obtengan el consentimiento de su contraparte y en su caso, con el consentimiento de los 
Fideicomisarios en Primer Lugar. 

Cláusula 19.2. Cesión por Fideicomisarios. 

Cualesquiera de los Fideicomisarios en Primer Lugar podrá ceder y de cualquier otra fonna 
transmitir todo o parte de sus derechos y obligaciones derivados del presente Contrato, junto con 
sus derechos derivados de los Financiamientos, de conformidad con lo previsto en el presente 
Contrato y siempre y cuando sean a cualquier otra institución de crédito ~u otras entidades que 
formen parte del sistema financiero mexicano, o a cualquier persona física o moral de nacionalidad 
mexicana. 

C L Á U S U L A 20 

D O M I C I L I O S 

Cláusula 20.1. Domicilios. 

Para todos los efectos del presente Contrato, las Partes de común acuerdo señalan que las 
comunicaciones que se lleven a cabo mediante facsímil confirmado telefónicamente serán válidas, 
por lo que señalan como sus donücílios legales, para oír y recibir cualquier tipo de comunicación 
o notificación, los siguientes: 

Fideícomiteníe 

Prolongación Paseo de la Reforma No. 500% 

Col. Lomas de Santa Fe, 
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Delegación Alvaro Obregón 
CP. 01219, Ciudad de México. 
Dirección de correo electrónico: mpherrera@santander.com,rnx/ 
rgutien-ezv@santander.com.mx 
Tel: 5257 844-9 / 5261 7596 

Atención: María del Pilar Herrera Ludeña/Raúl Gutiérrez Vargas 

Fiduciario 
Torré Virreyes, Pedregal N° 24, Piso 15 
Col. Molino del.Rey 
Delegación Miguel Hidalgo 
CP. 11040, Ciudad de México. 
Dirección de correo electrónico: ;fideicomiso.fÜ219@eVercorecb.com 
Tel: (55) 5249 4300 

Atención: Director de la División Fiduciaria 

GCDA'JX 
Plaza de la Constitución y Pino Suárez s/n, 
Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, 
CP. 06068, Ciudad de México. 
Dirección de correo electrónico: grincon@flnanzas.cdmx.gob.mx 
Tel: (55) 51342500 
Atención: Gabriel Rincón Hernández 

Representante Común 

Av. Paseo de la Reforma 284, piso 9, 
Coi. Juárez, 
CP. 06600, Ciudad de México, 
Teléfono: (55) 5231 0060/5231 0161 / 5230.0239 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx / altapia@monex.com.mx/ 
cm ve 1 azqu ezc@m on ex. conrumx 
Atención: Claudia Beatriz Zermeño Inc lán / Alejandra Tapia Jiménez / Cyntía María 
Veíázquez Catalán 

Los avisosy comunicaciones enviadas por faxo correo electrónico serán válidas y eficaces 
siempre que: (i) exista una confirmación de recepción o una respuesta a la comunicación de la otra 
parte; (ji) se reciban en los números de fax y/o direcciones de correo electrónicos especificados 
para tales efectos; (iii) en el caso de comunicaciones vía fax, estas se encuentren debidamente 
firmadas por un funcionario autorizado de la parte emisora, y (iv) en el casó de correos 
electrónicos, los mismos sean enviados de alguna de las direcciones de correo electrónico de la 
otra parte que se encuentran indicadas para tales efectos (respecto de las cuales las partes 
manifiestan que el titular de la dirección de correo electrónico cuenta con una clave de acceso bajo 



sü control exclusivo para evitar el uso indebido de dicha dirección): Las noti5cacior4e^r^v|^S^»e o 
por fax o correo electrónico, se consideraran efectivamente recibidas cuando la. otra p a r t & ^ h t l n u é ' ^ 
su recepción o conteste a la notificación o comunicación. ¿i' :¿-*u^\ 

Todas las notificaciones o avisos que confonne a este Contrato deben darse afios Tenedores; 
se harán a través del Representante Común, salvo aquellos que, de acuerdo aVla-» legislaclón^-
aplicable, puedan realizarse a través de los medios masivos correspondientes. ^ 

Cláusu 1 a.20.2. Cambio dePomicilios. 

En caso de cambio de domicilio de las partes que intervienen en el presente Contra w , 
deberá ser comunicado al Fiduciario, por escrito con acuse de recibo, por correo certificado o 
notificación notarial, no produciendo ningún efecto legal cualquier otro medio de comunicación. 

Cláusula 20.3. Instrucciones al Fiduciario. 

Las partes convienen en este acto que todas Jas instrucciones, notificaciones y 
comunicaciones que sean requeridas o permitidas de conformidad con lo estipulado en el presente 
Contrato se deberán realizar por escrito, en papel membretado de la parte que corresponda. Las 
instrucciones, notificaciones y comunicaciones antes señaladas deberán ser enviadas al Fiduciario 
(/) vía telefax/facsímile, y/o (ii) por correo, mensajería o paquetería, en ambos casos debidamente 
firmada por un apoderado o representante con facultades suficientes. En virtud de lo anterior, las 
partes autorizan al Fiduciario para que proceda de conformidad con las instrucciones, 
notificaciones y/o comunicaciones que reciba en los términos señalados anteriormente; por lo 
tanto, las partes expresamente aceptan estar obligadas por cualquier instrucción, notificación y/o 
comunicación, que haya sido enviada en su nombre y aceptada por el Fiduciario, según lo previsto 
en el presente Contrato, Las comunicaciones vía telefax/facsímile deberán confirmarse por escrito 
en original en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles. Por otro lado, en caso de que las 
instrucciones, notificaciones y/o comunicaciones no sean firmadas como se menciona con 
anterioridad, las partes expresa e irrevocablemente instruyen al Fiduciario a no ejecutar las 
instrucciones respectivas. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo inmediato anterior,' el Fiduciario tendrá 
discrecionalidad. siempre y cuando sea con motivo o sospecha razonable, para proceder o no en 
términos de la instrucción, notificación y/o comunicación dé que se trate. En el supuesto que, con 
motivo o sospecha razonable, decida no proceder en temimos de la instrucción, notificación y/o 
comunicación de que se trate, elFiducíario deberá solicitar a la parte de que se trate confirmación 
de la misma para efectos de proceder en sus términos; en el entendido que en caso de no obtener 
la confirmación respectiva estará facultado a no proceder en términos de la. instrucción, 
notificación y/o comunicación de que se trate. 

Para, efectos de lo acordado en la presente Cláusula, cada parte notificará al Fiduciario los 
nombres de las personas autorizadas para dar instrucciones en nombre de dicha parte utilizando e! 
formato que se adjunta al presente Fideicomiso como Anexo D . 

En el caso específico de instrucciones sobre transferencias de fondos, cuando se den dichas 
instrucciones, por escrito, ya sea vía telefax/facsímile o por otro medio autorizado, el Fiduciario 
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podrá confirmar dichas instrucciones telefónicamente con Jas personas auLorÍzádás :qu& desígrfen 
frente- al. Fiduciario en términos del Anexo D, Las personas y n^méfos^de'íeléfonos para 
confirmaciones telefónicas, podrán ser modificadas sólo por escrito debidamente recibido por^eí^ 
Fiduciario. 

Sin perjuicio de lo anterior, las partes acuerdan quesera válida cualquier comunicación 
que se lleve a cabo mediante notificación notarial en los domicilios previstos en el presente 
Contrato. -

C L A U S U L A 21 

I M P U E S T O S 

Cláusula 21.1. impuestos. 

El Cumplimiento de las obligaciones de orden fiscal que en todo caso deriven confonne al 
Fideicomiso será estricta responsabilidad de la Parte que las cause, por lo que se exime al Fiduciario 
dé toda responsabilidad por estos conceptos, quedando obligada la Paite correspondiente a acreditar 
al Fiduciario dicho cumplimiento para los efectos legales conducentes. 

En el caso deque las disposiciones de carácter fiscal sean-reformadas y llegare a existir una 
carga fiscal con respecto a este Fideicomiso o las •transacciones en él contempladas, éstas serán de la 
estricta responsabilidad del GCDMX. 

En el caso de que por cualquier motivo las autoridades-fiscales requieran el,pago de cualquier 
contribución al Fiduciario que no le corresponda, éste lo informará oportunamente a las Partes para 
que, en cumplimiento de dicho requerimiento, lleve acabo los trámites y pagos necesarios o en su 
defecto la defensa de sus intereses. 

En el. caso de que alguna de las partes no cumpla con sus obligaciones fiscales derivadas del 
Fideicomiso y el Fiduciario sea requerido de hacer el pago de cualquier contribución, el Fiduciario 
deberá notificar esta situación a la parte que corresponda, a más tardar el Día Hábil siguiente a que 
reciba el requerimiento correspondiente. El Fiduciario deberá cubrir el pago requerido, a nombre y 
cuenta de la parte correspondiente,, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y dará aviso por escrito 
a la parte que corresponda. En tal caso, la parte correspondiente tendrá la obligación de restituir a la 
cuenta correspondiente todas las cantidades que hubieren sido pagadas por el Fiduciario. 

El GCDMX sacará en paz y a salvo al Fiduciario .en caso de alguna contingencia en materia 
fiscal derivada de la operación del Fideicomiso, siempre y cuando la misma no derive de la culpa o 
negligencia del Fiduciario (incluyendo gastos yhonorarios, razonables y debidamente documentados, 
de asesores fiscales y abogados). 

Todo lo anterior, no será aplicable.respecto de los honorarios fiduciarios que en términos del 
presente Contrato el Fiduciario tiene derecho a percibir, ya que, respecto de dichos honorarios 
fiduciarios, las obligaciones fiscales que se generen le corresponden directamente al Fiduciario, 
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En este acto las partes asumen cualquier obligación de información y de Wcpprcionar 
documentación a las autoridades hacendarlas, retenedores de impuestos o terceros^qjie^jpor 
disposición legal requieran de dicha información, autorizando al Fiduciario a que por s ü ^ en ta' 
proporcione a las autoridades hacendarías, emisoras, secretarios de consejo, fedatarios pübtieas¿ 
demás retenedores que correspondan, el Registro Federal dé Contribuyentes del Fideicomitente y en 
su caso, dé los Fideicomisarios o cualquier informacjónrelacionada para cumplir con las obligaciones 
de información requerida, conforme a las leyes y reglamentos aplicables. Lo anterior en el entendido 
que el Fiduciario deberá notificar esta circunstancia a la parte cuya información se solicita, a más 
lardar el "Día Hábil siguiente a que reciba el requerimiento dé información correspondiente. 

CLÁUSULA 22 

O B L I G A C I O N D E L G C D M X 

Cláusula 22.1. Obligación del GCDMX. 

Por medio del presente Contrato, el GCDMX se obliga frente al Fideicomitente a. 
abstenerse de realizar las Disposiciones al amparo del o los Contratos de Apertura de Crédito, hasta 
en tanto (i) el o los Contratos de Cesión hayan sido debidamente celebrados; (/'/') el o los Contratos 
de Cesión se encuentren surtiendo plenos efectos legales; y (iif) el precio de la cestón establecida en 
el o los Contratos de Cesión, haya sido íntegramente pagado. 

CLÁUSULA 23 _ 

L E Y A P L I C A B L E Y J U R I S D I C C I Ó N 

Cláusula23.1. Legislación Aplicable. 

El presente Contrato se regirá por e interpretará de acuerdo con las leyes de México. Las 
partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a Jos tribunales competentes de la Ciudad de 
México, por lo que se refiere a los asuntos que surjan de, o se refieran-ai presente Contrato y convienen 
que todas las reclamaciones referentes a cualquier acción o procedimiento podrán oírse y 
determinarse en los mencionados tribunales. Las partes renuncian a cualquier jurisdicción o fuero que 
les pudiera corresponderpor virtud de su lugar de residencia o.domicilio, presente o futuro. 

Cláusula 23.2. Jurisdicción. 

Las partes convienen que el Fiduciario será sometido exclusivamente a la jurisdicción de los 
Tribunales ubicados en la Ciudad de México, con respecto, a este Contrato o con relación a las 
operaciones contempladas y derivadas del mismo y por lo tanto, no puede ser demandado o requerido 
judicialmente en otros tribunales, cortes u órganos jurisdiccionales. 

[Intencional mente en blanco/signe hoja de firmas] 



EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes han celebrado este Contrato, en 
el día y año establecidos anteriormente. V 

EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE 
C.V., DIVISIÓN FIDUCIARIA, en su 
carácter de fiduciario. 

Nombre: Rosa Adriana Pérez Quesnel 
Cargo: Delegado Fiduciario 

Las firmas que anteceden corresponden al Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursát i les Fiduciarios 
F/0219, celebrado entre Banco Santander Méx ico , S.A., Insti tución de Banca Múlt ip le , Grupo Financiero Santander 
Méx ico , como Fideicomitcnte y Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. , Divis ión Fiduciaria, como Fiduciario, con la 
comparecencia de la Ciudad de M é x i c o , a t ravés del Gobierno de la Ciudad de Méx ico y de Monex Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V. , Monex Grupo Financiero, como Representante C o m ú n . 

Firmas - I 



BANCO SANTANDER MEXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, en su carácter de fideicomiterüe; 

Por: 
Nombre: Raúl Gutiérrez Vargas 
Cargo: Apoderado 

Cargo: Apoderado 

Las firmas que anteceden corresponden al Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
170219. celebrado entre Banco Santander México. S.A.. Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero Santander 
México, como Fideicomiicnte y Evcrcorc Casa de Bolsa. S.A. de C.V.. División Fiduciaria, como Fiduciario, con la 
comparecencia de la Ciudad de México, a través del Gobierno de la Ciudad de México y de Monex Casa de Bolsa. 
S.A. de C.V.. Monex Grupo Financiero, como Representante Común. 

Firmas - 2 



COMPARECIENTE: 

CIUDAD DE MEXICO 

A / a .cS-iJ// 

Por: 
Nombre: José Ramón Amieva Gálvez 
Cargo: Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

Las firmas que anteceden corresponden al Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0219, celebrado entre Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México , como Fideicomitente y Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, como Fiduciario, con la 
comparecencia de la Ciudad de México, a través del Gobierno de la Ciudad de México y de Monex Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común. 

Firmas - 3 



Las firmas que anteceden corresponden al Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0219, celebrado entre Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México , como Fideicomitente y Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., División Fiduciaria, como Fiduciario, con la 
comparecencia de la Ciudad de México, a través del Gobierno de la Ciudad de México y de Monex Casa de Bolsa, 
S.A. de C.V.. Monex Grupo Financiero, como Representante Común. 

Firmas - 4 



COMPARECIENTE: 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO, como 
Representante Común. 

N o r f i b r e ^ o s é ^ ^ 
Cargo: Apoderado 

Las firmas que anteceden corresponden al Fideicomiso Irrevocable de Emis ión de Certificados Bursát i les Fiduciarios 
F/0219, celebrado entre Banco Santander M é x i c o , S.A., Insti tución de Banca Múl t ip le , Grupo Financiero Santander 
M é x i c o , como Fideicomitente y Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Divis ión Fiduciaria, como Fiduciario, con la 
comparecencia de la Ciudad de México , a t ravés del Gobierno de la Ciudad de Méx ico y de Monex Casa de Bolsa, 
S.A. deC .V . , Monex Grupo Financiero, como Representante C o m ú n . 

Firmas - 5 



























































































































































































































Anexo D 

.un. 

Formato de Contrato de Cesión 
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C O N T R A T O DE C E S I Ó N 
r.\

C E L E B R A D O E N T R E 
V - c £ c , , . ....... 

B A N C O SANTANDER M É X I C O , S . A . , INSTITUCIÓN DE BANCA M Ú L T I P L E , 
G R U P O F I N A N C I E R O SANTANDER M É X I C O , 

COM O C E D E N T E , 

E V E R C O R E C A S A DE B O L S A , S . A . DE C . V . , DIVISIÓN F I D U C I A R I A , 
C O M O FIDUCIARIO D E L F I D E I C O M I S O I R R E V O C A B L E 

DE E M I S I Ó N DE C E R T I F I C A D O S B U R S Á T I L E S F I D U C I A R I O S F / 0 2 1 9 , 

COM O C E S I O N A R I O ; 

CON LA C O M P A R E C E N C I A DE 

E L G O B I E R N O DE LA CIUDAD DE M É X I C O 

D E U T S C H E B A N K M É X I C O , S . A . , 
INSTITUCIÓN DE BANCA M Ú L T I P L E , 

DIVISIÓN F I D U C I A R I A , 
C O M O FIDUCIARIO D E L F I D E I C O M I S O " M A E S T R O " I R R E V O C A B L E 

DE ADMINISTRACIÓN Y F U E N T E DE P A G O F / 8 3 8 

[16] DE [noviembre] DE 2018 
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C O N T R A T O DE C E S I Ó N ( E L "CONTRATO") D E F E C H A [16] DE [NOVIEMBRE] D E 2018, Q U E 
C E L E B R A N : 

(A) B A N C O SANTANDER M É X I C O , S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA M Ú L T I P L E , G R U P O 
F I N A N C I E R O SANTANDER M É X I C O ( E L "CEDENTE"), C O M O C E D E N T E , REPRESENTADA 
EN E S T E A C T O POR SUS APODERADOS R A Ú L G U T I É R R E Z V A R G A S Y M A R Í A D E L P L L A R 
H E R R E R A L U D E N A; 

( B ) E V E R C O R E C A S A DE B O L S A , S.A. DE C . V . , DIVISIÓN F I D U C I A R I A , EN SU C A R Á C T E R DE 
FIDUCIARIO D E L F I D E I C O M I S O I R R E V O C A B L E D E E M I S I Ó N DE C E R T I F I C A D O S 
B U R S Á T I L E S F I D U C I A R I O S F / 0 2 1 9 ( E L "CESIONARIO"), C O M O CESIONARIO, 
REPRESENTADA EN E S T E A C T O POR SUS D E L E G A D O S FIDUCIARIOS R O S A ADRIANA P É R E Z 
Q U E S N E L Y A L F R E D O A R T U R O H E R N Á N D E Z A R R O Y O ; 

( C ) CON L A C O M P A R E C E N C I A DE LA C I U D A D D E M É X I C O , A TRAVÉS D E L G O B I E R N O DE LA 
C I U D A D DE M É X I C O ( E L "GCDMX"), REPRESENTADO EN E S T E A C T O POR J U L I E T A 
G O N Z Á L E Z M É N D E Z , S E C R E T A R I A DE FINANZAS D E L GCDMX, Y 

(D) D E U T S C H E B A N K M É X I C O , S.A., INSTITUCIÓN DE B A N C A M Ú L T I P L E , DIVISIÓN 
F I D U C I A R I A , EN SU C A R Á C T E R D E FIDUCIARIO D E L F I D E I C O M I S O " M A E S T R O " 
I R R E V O C A B L E DE ADMINISTRACIÓN Y F U E N T E D E P A G O NÚMERO F / 8 3 8 , REPRESENTADA 

EN E S T E A C T O POR SU D E L E G A D O FIDUCIARIO A L O N S O R O J A S DlNGLER. 

A L TENOR DE L O S SIGUIENTES A N T E C E D E N T E S , DECLARACIONES Y C L Á U S U L A S : 

A N T E C E D E N T E S 

I . Contrato de Apertura de Crédito. Con fecha [ • ] de [noviembre] de 2018, el Gobierno 
Federal a través de la SHCP, en su carácter de acreditado, el Cedente, en su carácter de 
acreditante, y el GCDMX, en su carácter de destinatario final del crédito y único 
beneficiario de los recursos del crédito, con la comparecencia de la Tesorería de la 
Federación, celebraron un contrato de apertura de crédito simple no revolvente, derivación 
de fondos y constitución de garantía, por un monto de hasta $[1,500'000,000.00] ([Un Mil 
Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.]) (el "Contrato de Apertura de Crédito"). 
Copia simple del Contrato de Apertura de Crédito se adjunta al presente como Anexo A. 

Los términos en mayúscula inicial utilizados y no definidos expresamente en el presente 
Contrato tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de Apertura de Crédito 
y, en su defecto del Fideicomiso Emisor. 

IJ. Disposiciones. Según se desprende del Reconocimiento de Disposición que se acompaña 
al presente como Anexo B , en forma simultánea a la celebración del presente Contrato, el 
GCDMX está realizando [1] ([una]) Disposición del Contrato de Apertura de Crédito por 
un monto total de $[1,500'000,000.00] ([Un M i l Quinientos Millones de Pesos 00/100 
M.N.]), de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Séptima del Contrato de Apertura 
de Crédito (la "Disposición"). 

I I I . Fideicomiso Maestro. Con fecha 23 de agosto de 2007, el GCDMX y Deutsche Bank 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, celebraron un contrato 
de fideicomiso "maestro" irrevocable de administración y fuente de pago número F/838, 
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el cual fue modificado y re-expresado íntegramente en sus términos mediante convenio 
modificatorio de fecha 21 de julio de 2011 (el "Fideicomiso Maestro"). Copia simple del 
Fideicomiso Maestro se adjunta al presente como Anexo C. 

D E C L A R A C I O N E S 

IV <r¡ 
Declara el Cedente que: 

(a) Es una institución de banca múltiple constituida de conformidad con las leyes de 
los Estados Unidos Mexicanos plenamente facultada para celebrar el presente 
Contrato; 

(b) Cuenta con la autorización de la SHCP para organizarse y operar como institución 
de banca múltiple; 

(c) Que sus apoderados cuentan con las facultades y la capacidad legal necesaria para 
la celebración del presente Contrato, según consta en las escrituras públicas número 
71,846 y 91,532, de fechas 18 de abril de 2005 y 12 de junio de 2014, 
respectivamente, otorgadas ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, titular 
de la notaría pública número 19 del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 
inscritas en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), bajo el folio mercantil número 63,608, y que dichas facultades no les han 
sido revocadas, modificadas o en forma alguna limitadas a la fecha del presente 
Contrato; y 

(d) Dentro de su objeto social está contemplada la suscripción, celebración y 
cumplimiento de este Contrato y ha sido debidamente autorizado mediante toJos 
los actos corporativos que fueren necesarios para su celebración y no contraviene 
sus estatutos sociales vigentes ni ley o disposición reglamentaria o contractual 
alguna que le obligue o afecte. 

(e) De conformidad con el Contrato de Apertura de Crédito y con la Disposición al 
amparo del mismo, mantiene obligaciones de pago a su favor, así como derechos 
para cobrar, reclamar, demandar, recaudar y recibir todas y cada una de las 
cantidades que deriven a su favor del Contrato de Apertura de Crédito (incluyendo, 
en su caso, penalidades por incumplimiento y retraso) (los "Derechos de Cobro"). 

(f) A esta fecha, el Cedente ha cumplido en su totalidad con las obligaciones a su cargo 
que derivan de Contrato de Apertura de Crédito y respecto del cual derivan los 
Derechos de Cobro mismos que, entre otros, son objeto del presente Contrato, en 
virtud del cual, las obligaciones de pago del Acreditado conforme a dicho contrato, 
son obligaciones no sujetas a compensación o de cualquier otra forma reclamación 
alguna por parte del Acreditado al Acreditante. 

(g) Considerando lo declarado en el inciso anterior, todos y cada uno de los derechos, 
incluyendo los Derechos de Cobro del presente Contrato de Cesión han sido 
celebrados, según sea el caso, con la formalidad y capacidad legal necesarias para 
dicha celebración o suscripción por parte del Acreditado. 
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(h) No tiene conocimiento a esta fecha de que exista pendiente o se amenace presentar 
ante cualquier tribunal, acción o procedimiento alguno que afecte de manera 
sustancia y adversa o grave cualquiera de los derechos y/u obligaciones objeto del 
presente Contrato, que pueda afectar significativa y adversamente el cobro o el 
monto adeudado o la propiedad exclusiva de los mismos o su transmisión al 
Fideicomiso Emisor, ni permitirá que exista acción o procedimiento alguno que 
pudiera afectar significativa y adversamente o gravar cualquiera de los derechos 
y/u obligaciones objeto del presente Contrato o su transmisión al Fideicomiso 
Emisor, ante dichos tribunales. 

(i) De conformidad con lo establecido en el Fideicomiso Emisor, tiene la intención de 
aportar al Cesionario los derechos que se describen en el presente Contrato. 

(j) A la firma del presente Contrato, es el único y legítimo propietario y titular de los 
derechos y obligaciones que se ceden y aportan al Fideicomiso Emisor, que los 
mismos se encuentran en pleno vigor y surtiendo plenos efectos, libres de cualquier 
gravamen, embargo, carga o limitación de dominio o derechos parte de terceros y 
que los mismos son susceptibles de transmitirse al Cesionario mediante el presente 
Contrato. 

Declara el Cesionario que: 

(a) Ser una casa de bolsa debidamente constituida, organizada y operando conforme a 
las leyes mexicanas, según consta en la escritura pública número 93,184, de fecha 
6 de enero de 2005, otorgada ante el licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, 
Notario Público número 74 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público 
de Comercio de la Ciudad de México, con fecha 11 de febrero de 2005, bajo el folio 
mercantil número 327,417; 

(b) Cuenta con la autorización de la SHCP para organizarse y operar como casa de 
bolsa; 

(c) Que sus delegados fiduciarios, cuentan con los poderes y facultades necesarias para 
celebrar válidamente el presente instrumento, los cuales a la fecha no les han sido 
revocados o limitados de forma alguna, tal y como lo acreditan con copia de las 
escrituras públicas número 118,837 y 120,457 de fechas 3 de diciembre de 2015 y 
31 de agosto de 2016 respectivamente, otorgadas ante la fe del licenciado Francisco 
Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74 de la Ciudad de México, inscritas 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 327,417; 

(d) La suscripción, celebración y cumplimiento por parte del Cesionario del presente 
Contrato, están comprendido dentro de los fines del Fideicomiso y no contraviene 
(i) los términos del Fideicomiso ni (ii) alguna ley o disposición contractual alguna 
que le obligue o afecte; y 

(e) Comparece a la celebración del presente Contrato en su carácter de fiduciario en el 
Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios F/0219, 
celebrado entre el Cedente, en su carácter de fideicomitente, y el Cesionario, en su 
carácter de fiduciario, con la comparecencia de la Ciudad de México, a través del 
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GCDMX y de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V, Monex Grupo Financiero, en su 
carácter de representante común, con fecha [ • ] de [noviembre] de 2018 (el 
"Fideicomiso Emisor"). Copia de dicho Fideicomiso Emisor se adjunta al presente 
como Anexo D. -•~~~~-—-_— 

líí. Declara el GCDMX que comparece a la celebración del presente Contrato por su propio 
derecho y en su carácter de mandatario del Gobierno Federal y beneficiario único de los 
recursos que le deriva el propio Gobierno Federal, por virtud del Contrato de Apertura de 
Crédito, para (i) otorgar su consentimiento a sus términos y darse por notificado de los 
mismos, y (ii) para instruir a Deustche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Maestro, a comparecer a 
la firma del presente documento con la intención de darse por notificado de los términos 
aquí previstos. 

IV. Declara Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838 que comparece única y 
exclusivamente a la celebración del presente Contrato para darse por notificado del mismo, 
toda vez que fue instruido por el GCDMX para dichos efectos, mediante carta instrucción 
de fecha [ • ] de [noviembre] de 2018. Por lo anterior, en su carácter de Fiduciario del 
Fideicomiso Maestro no será responsable en forma alguna, respecto de la veracidad, 
legitimidad, autenticidad o legalidad del presente Contrato, y no se encuentra ni se 
encontrará obligado bajo los términos y condiciones del presente Contrato. 

C L Á U S U L A S 

CLÁUSULA 1 
CESIÓN 

Cláusula 1.1. Cesión. 

Con fundamento en lo previsto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso (A), del Contrato de 
Apertura de Crédito, el Cedente por medio del presente Contrato cede en forma onerosa al 
Cesionario, y éste último acepta (i) los derechos de crédito, los Derechos de Cobro y las 
obligaciones que le corresponden bajo el Contrato de Apertura de Crédito, incluyendo aquellas 
derivadas de la Disposición; y (ii) los derechos que le corresponden como Beneficiario conforme 
al Fideicomiso Maestro respecto de la Disposición a que se refiere el Antecedente I I del presente 
Contrato. Las obligaciones del Acreditante incluyendo sin limitar la de poner a disposición del 
acreditado recursos en términos y sujeto a las condiciones establecidas en el Contrato de Apertura 
de Crédito, no será materia del presente Contrato, mismas que en este acto el Cedente, se obliga a 
continuar cumpliendo en todos sus términos puntual y oportunamente. 

La transmisión estipulada en esta cláusula surtirá sus efectos a partir de la fecha de firma 
de este Contrato de Cesión. 

Cláusula 1.2. Precio. 

(a) El precio de la cesión referida anteriormente es de $[1,500'000,000.00] ([Un Mil 
Quinientos Millones de Pesos 00/100 M.N.]), cantidad que será pagada por el Cesionario a más 
tardar a las [14:00] horas del día de firma del presente Contrato. 
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(b) En este acto el Cedente instruye y autoriza al Cesionario para que el pago de las 
cantidades correspondientes al precio de la cesión referido en el inciso (a) anterior lotealice por 
cuente y a nombre del Cedente a la cuenta que el GCDMX le indique por escrito en la fecha de 
celebración del presente Contrato. Dicho pago deberá de realizarse mediante transferencia 
electrónica de recursos inmediatamente disponibles, en la cuenta antes mencionada. En este acto 
el GCDMX libera al Cedente y al Cesionario de cualquier responsabilidad derivada de cualquier 
retraso en la entrega de los recursos que tenga derecho a recibir en términos del Contrato de 
Apertura de Crédito. 

(c) En este acto, el GCDMX libera al Cedente de la obligación de desembolsar 
directamente los recursos que tenga el primero derecho a recibir en términos del Contrato de 
Apertura de Crédito, una vez que reciba del Cesionario, a nombre y por cuenta del Cedente, el 
pago del precio de la cesión referida en el presente Contrato en la fecha que corresponda, toda vez 
que dichas cantidades las recibirá el GCDMX por concepto de la o las disposiciones del crédito 
materia del Contrato de Apertura de Crédito. Por lo tanto, una vez realizado dicho pago por el 
Cesionario, por cuenta y en nombre del Cedente, al GCDMX, el Cedente quedará liberado de 
cualesquiera obligaciones derivadas del desembolso de la o las disposiciones antes referidas y el 
GCDMX tendrá por cumplida la obligación del Cedente de desembolsar tales cantidades. 

Cláusula 1.3. Cesión sin Responsabilidad. 

La presente cesión se realiza sin responsabilidad para el Cedente, por lo que éste no 
responderá frente al Cesionario por la solvencia de las partes del Contrato de Apertura de Crédito, 
salvo que la insolvencia sea pública y anterior a la cesión. 

El Cedente no podrá celebrar ningún convenio modificatorio o de terminación del Contrato 
de Apertura de Crédito asociados a los derechos y obligaciones cedidos al amparo del presente, 
sin el previo consentimiento del Cesionario. 

Cláusula 1.4. Documentación. 

El Cedente entrega en este acto al Cesionario un tanto de toda la documentación 
relacionada con la Disposición realizada conforme al Contrato de Apertura de Crédito y se obliga 
a entregar toda la documentación de la Disposición que, en su caso, se realice conforme al mismo. 

Cláusula 1.5. Notificación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2036 del Código Civil Federal, el 
Cesionario notificará al Gobierno Federal, en su carácter de acreditado en el Contrato de Apertura 
de Crédito, la cesión materia del presente Contrato, a más tardar el Día Hábil siguiente a la fecha 
de firma del mismo. 

CLÁUSULA 2 
DISPOSICIONES VARIAS 

Cláusula 2.1. Ausencia de Renuncia. 

El retraso u omisión de cualquiera de las partes para ejercer alguno de los derechos 
previstos en el presente Contrato a su favor, no afectarán dichos derechos ni constituirán renuncia 
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alguna respecto de los mismos. Toda renuncia, consentimiento o aprobación de las partes bajo este 
Contrato, deberá darse por escrito para surtir sus efectos. 

Cláusula 2.2. Invalidez Parcial. 

La nulidad de alguna disposición o cláusula de este Contrato o de cualquier contrato o 
instrumento que se suscriba conforme a este Contrato, no afectará la validez u obligatoriedad del 
resto de las disposiciones de este Contrato o de cualquier otro contrato. 

Cláusula 2.3. Novación. 

La celebración de este Contrato no constituye novación, pago, prepago, cumplimiento o 
extinción de cualquiera de las obligaciones pactadas en el Contrato de Apertura de Crédito, 
incluyendo sus anexos y sus modificaciones. 

Cláusula 2.4. Condición Resolutoria. 

El presente Contrato está sujeto a las condiciones resolutorias siguientes: (i) que dentro de 
los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha del presente Contrato no se realice la colocación de 
Certificados Bursátiles por parte del Fideicomiso Emisor por un monto al menos igual al Precio 
señalado en la Cláusula 1.2 del presente, o (¡i) que dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a 
la fecha del presente Contrato no se realice el pago al Cedente mediante la transferencia electrónica 
de recursos a la cuenta que le indique por escrito el GCDMX. 

Cláusula 2.5. Impuestos. 

El GCDMX se obliga a indemnizar y sacar en paz y a salvo al Cedente de cualquier 
obligación que pudiere surgir para el Cedente por concepto de lo dispuesto en la Cláusula Décima 
Tercera del Contrato de Apertura de Crédito, con relación a los derechos de crédito derivado de la 
Disposición, y se obliga a rembolsar al Cedente a la vista cualquier cantidad que el Cedente hubiera 
tenido que pagar por dichos conceptos. La obligación citada subsistirá durante todo el periodo de 
prescripción de los impuestos, independientemente de que los pagos que se deben cubrir conforme 
a los derechos de crédito derivados de las Disposiciones se realicen con anterioridad al término de 
dicho periodo. 

Cláusula 2.6. Designación de Domicilios. 

Para todos los efectos derivados de este Contrato las partes señalan como sus domicilios 
los siguientes: 

Cedente 

Prolongación Paseo de la Reforma No. 500, 
Col. Lomas de Santa Fe, 
Delegación Alvaro Obregón 
CP. 01219, Ciudad de México. 
Atención: María del Pilar Herrera Ludeña / Raúl Gutiérrez Vargas 
Correo electrónico: mpherrera@santander.com.mx / rgutierrezv@santander.com.mx 
Teléfono: 5257 8449/ 5261 7596 
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Cesionario 

Torre Virreyes, Pedregal N° 24, Piso 15, 
Col. Molino del Rey, 
Delegación Miguel Hidalgo, 
CP. 11040, Ciudad de México. 
Atención: Director de la División Fiduciaria. 
Correo electrónico: fideicomiso.f0219@evercorecb.com 
Teléfono: (55) 5249 4300. 
Fax: (55) 5249 4376. 

GCDMX 

Plaza de la Constitución y Pino Suárez s/n, 
Col. Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, 
CP. 06068, Ciudad de México. 
Atención: Gabriel Rincón Hernández 
Dirección de correo electrónico: grincon@finanzas.cdmx.gob.mx 
Tel: (55) 5134 2500 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a las otras partes con 10 
(diez) días naturales de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos dicho cambio. Sin esta 
notificación todas las notificaciones se tendrán válidamente hechas en los domicilios señalados en 
esta Cláusula. 

Cláusula 2.7. Responsabilidad del Cesionario. 

Las partes en este acto reconocen que el Cesionario celebra este Contrato únicamente como 
fiduciario del Fideicomiso Emisor y que, como tal, el Cesionario no será responsable de cumplir 
sus obligaciones conforme al presente Contrato con sus propios activos o recursos sino únicamente 
con el patrimonio del Fideicomiso Emisor, hasta donde éste alcance. 

CLÁUSULA 3 
LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN A P L I C A B L E S 

Cláusula 3.1. Legislación Aplicable. 

Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo pactado en este instrumento, las 
partes se someten expresa e irrevocablemente a las Leyes Federales de la República Mexicana. 

Cláusula 3.2. Anexos y Encabezados. 

Todos los documentos que se adjuntan al presente o respecto de los cuales se haga 
referencia en el presente Contrato se incorporan por referencia a, y se considerará que forman parte 
de, este Contrato. Los títulos y encabezados incluidos en este Contrato se utilizan únicamente con 
fines de conveniencia y no definirán en manera alguna, limitarán o describirán el alcance o la 
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intención (o de cualquier otra manera afectarán la interpretación) de cualquier disposición del 
presente Contrato. 

Cláusula 3.3. Jurisdicción. 

Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de lo pactado en este instrumento, las 
partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier fuero que les pudiera corresponder en relación con su domicilio presente, 
futuro o por cualquier controversia que pudiera surgir y se relacione con el presente Contrato. 

[Siguen hojas de firmas] 



[Proyecto OWA: (Ciudad de México) a 7 de noviembre de 2018] 

Leído que fue el presente Contrato y enteradas las Partes de su contenido y alcance, lo 
firman en la Ciudad de México, en la fecha establecida en el proemio del presente Contrato. 

CEDENTE 

BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO 

Por: 
Nombre: Raúl Gutiérrez Vargas 
Cargo: Apoderado 

Por: 
Nombre: María del Pilar Herrera Ludeña 
Cargo: Apoderado 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V. , 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0219, como cesionario; Banco Santander México, S.A.. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México, como cedente, con la comparecencia de la Ciudad de México y Deutsche Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 
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CESIONARIO 

EVERCORE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
EMISOR F/0219 

Por 
Nombre: Rosa Adriana Pérez Quesnel 
Cargo: Delegado Fiduciario 

Por 
Nombre: Alfredo Arturo Hernández Arroyo 
Cargo: Delegado Fiduciario 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0219. como cesionario; Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México, como cedente. con la comparecencia de la Ciudad de México y Deutsche Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple. División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 
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COMPARECIENTE 

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO MAESTRO F/838 

Por: 
Nombre: Alonso Rojas Dingler 
Cargo: Delegado Fiduciario 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0219, como cesionario; Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México, como cedente, con la comparecencia de la Ciudad de México y Deutsche Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 
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COMPARECIENTE 

CIUDAD DE MÉXICO 

Por 
Nombre: Julieta González Méndez 
Cargo: Secretario de Finanzas de la Ciudad de México 

TESTIGOS 

Por: 
Nombre: 

Por: 
Nombre: 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Cesión celebrado entre Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C . V , 
División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
F/0219, como cesionario; Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México, como cedente, con la comparecencia de la Ciudad de México y Deutsche Bank México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario del Fideicomiso Maestro F/838. 
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Anexo A 

Contrato de Apertura de Crédito 
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Anexo B 

Reconocimiento de Disposición 
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Anexo C 

Fideicomiso Maestro 

1 



Anexo D 

Fideicomiso Emisor 
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